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Dictamen
Decreto

Asunto
Dictamen de Decreto que resuelve la

solicitud presentada por el Ayuntamiento de
Acatic, Jalisco, que tiene por objeto aprobar
su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2026,
lnfolej 1228lLXlV.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE:

y los Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y Pres upuestos de

LXIV Legislatura del Congreso del Estado, con fundamento en los artículos

, 75, 89, 101, 102, 104, 138, 145 y 147 de la Ley Orgánica del Poder
lativo del Estado de Jalisco, sometemos a la elevada consideración de

H. Soberanía, el siguiente Dictamen de Decreto que resuelve la
olicitud presentada por el Ayuntamiento de Acatic, Jalisco, mediante el

cualse aprueba su Ley de lngresos para el ejercicio fiscal 2026, (INFOLEJ

'lzz8,lLXlV), con base en la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA:

l. En uso de las facultades que le confiere el artículo 28 fracción lV de la
Constitución Política del Estado de Jalisco, el día 26 de agosto del año 2025 el

H. Ayuntamiento de Acatic, Jalisco, entregó al Congreso del Estado de Jalisco

la lniciativa de Decreto que contiene el proyecto de Ley de lngresos de dicho
municipio, para el ejercicio fiscal 2026ì asignándole nÚmero de registro
TNFOLEJ 1228lLXlV.

ll. En sesión ordinaria número 37, celebrada el 11 de septiembre de 2025, el

Pleno de esta Asamblea Legislativa aprobó que la mencionada lniciativa de

Decreto fuera turnada para su estudio, análisis y dictamen a la Comisión de

Hacienda y Presupuestos, de acuerdo a la competencia prevista en el artículo

8g fracción lll, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

lll. Con fundamento en el artículo 102, numeral 1 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, esta Comisión de Hacienda y Presupuestos
asignó al Órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos la iniciativa en comento
para apoyar y asesorar en su estudio, análisis y aprobación.
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¡V. El objeto formal y material de la lniciativa es aprobar la Ley de lngresos del

municipio de Acatic, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026.

EI contenido de la iniciativa en comento tiene como argumento toral la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
lJno de los problemas principales que enfrentan los municipios, es la falta de recursos

para poder'realizar pro,yectos que impulsen el desarrolto det mismo y que en ocasiones
'se 

plasman en el Plan Municipal de Desarrollo en respuesta a las necesidades gue se

identifican en la comunidades, un ejemplo de elto es la falta de infraestructura para la
prestación de seruicios básicos (luz, agua, drenaje, etc), el mantenimiento de caminos

o la falta de infraestructura de comunicación a las poblaciones más retiradas de la

cabecera municipal, o /os espacios de esparcimiento familiar que necesita los

ciudadanos para generar un ambiente de convivencia sana-

Enese sentido, lafacultadqueleotorgaal municipioel artículo115,fracciónlVdela
Constitucion Potítica de /os Esfados lJnidos Mexicanos, le permite hacerse allegar de

recursos propios, que define a través de cuotas, tarifas y fasas aplicables a impuestos,

derechos y contribuciones de mejoras que proponga a la legislatura estatal en su

lniciativa de Ley de lngresos municipal.

Por ello, el Ayuntamiento Municipal de Acatic, Jalisco, propone en la presente lniciativa

de Ley de lngresos un incremento general del 5% a las cuotas y tarifas de los rubros

de derechos, productos, contribuciones especiales y aprovechamientos, conforme al

índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), previsto para el 2026 por el Banco

de México, considerando que esto permitirá la actualización de las cuotas y tarifas, a

fin de establecer un equitibrio entre los servicios que se otorgan y el costo que

representa otorgarlos, sin que se vea afectada la capacidad adquisitiva del municipio
para obtener tos bienes y seruicios gue se requieren para solventar las crecientes

necesidades de la población, en cuanto a obras, servicios, infraestructura, programa

socra/es y de innovación de la administracion p(tblica municipal'

De manera particular este Ayuntamiento, ha decidido proponer iustificadamente las

sig u i e nte s m od ifi ca ci o n e s :

Art 23 c) Construccion
nueva o ampliación
mayor de 200 Mts2
dentro del Uso

LEY DE /NGRESOS 2025

DEROGADO

LEY DE /NGRESOS
2026

Se propone
eliminar el inciso c) debido
a que presenta un cobro
excesivo del 10% sobre
neqocios jurídicos en

JIJSTIFICACION /
FUNDAMENTACION
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Art.49
1. Por la autorización Para
urbanizar sobre la
supe{f¡cie total del Predio a
urbanizar, por metro
cuadrado, según su
categoría:
A.- lnmuebles de uso
habitacional:

Agropecuario
industrial 10%

y/o

Art.49
1. Por la autorizacion
para urbanizar sobre Ia
superticie total del Predio
a urbanizar, por metro
cuadrado, según su
categoría:
A.- lnmuebles de uso
habitacianal:

Se propone elaumento del
100% Por la autorización
para urban¡zar sobre Ia

superficie total del predio a

urbanizar por metro
cuadrado en densidad
Alta, debido a que entre
ésta y Densidad media haY
un %o 30A por ciento de
diferencia er¡ cobro, Io que
qenera que por ese

Se Proqone
agregar este rubro debido
a que no está contemPlado
el cobto del rubro, siendo
de jurisdicción MuniciPal,
asi como se han
presentado un par de
casos de explotación en
nuestro Municipio.

con struccion AgroPecu a ria
o lndustrialdespués de /os
200 m2 lo que ha
generado evasión de
impuestos por parte de la
ciudadanía, pues siendo
una actividad primaria en
nuestro MuniciPio de
donde muchos subslsfen
el generar un cobro alto
genera irregularidad en el
rubro: así mismo se
propone un cobro Pareio
del 3% sobre negacios
j u r í di cos correspon die ntes
al uso agropecuario o

industrial sobre suPerficie
indistinta, como forma de
equilibrar /os rngreso.s,
siendo un porcentaie
adecuado y proPorcional.

Art 45 ...
Fracción XIV.- Sin texto

Art 45 ...fracción XIV.-
Licencia para la
extracción o explotación
de bancos de materiales
en terrenos de
propiedad privada o
Municipal, siempre Y
cuando se aiuste a las
leyes de equilibrio
ecológico, previo
dictamen de imPacto
ambientalpor parte de la
Dirección de ecología,
se pagará por metro
cúbico: .$ 8.BB
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Art.64.-
Fracc. l.- sin texto
Fracc. ll.. sin texto

Art.62
Fraccion V.

SE DEROGA

1.- Densidad alta:

$2.61

Att.64.-
l. Dictamen de ecología,
previo a otorgar
lice n ci as m u n ici p al e s :

a) Para
establecimientos de
riesgo menor: $ 111.89
a $ 971.38

Art.62
fraccion V.- Constancia
de ldentidad y Cafta de
Origen

$ 135.00

1.- Densidad alta

$5.22

hecho que los promotores
de acciones urbanísticas
se inclinen por Densidad
Alta, aunque al momento
de las ventas lo hagan
como Densidad media, Por
lo que' se requiere
disminuir la diferencia
e nt re a m b as densidades.

La constancia de identidad
y carta de origen son
certificaciones esPeciales
que expide el encargado
de la secretaria generaldel
Ayuntamiento, las cuales
son para que la ciudadanía
pueda identificarse ante
trámites administrativos;
reglamenta su exPedicion
el artículo 63 Bts de la LeY

de Gobierno Y Ia

administracion Pública del
Estado de Jalisco .Y sus
municipios, y la cualno se
encuentra señalado su
cobro en la actual LeY de
/ngresos del MuniciPio de
Acatic, por lo que

aprovecharrdo la fracción
V del Ariiculo 62 de la LeY

de /ngresos Para el
Municipio de Acatic .se

encuentra derogado,
siendo un espacio dentro
del apartado donde se
señalan esfa clase de
certificaciones Proqongo
se integre a la LeY en dicho
apartado

Respecfo al artículo 64 de
la Actual Ley de /ngresos
del Municipio de Acatic, los
Apartados I y ll carecen de
contenido por lo que
propongo agregar en

dichos apartados lo
referente a en
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b) Para establecimiento
de riesgo regular: $
337.27 a $ 1,181.70
c) Para
e stableci mi ento s d e a lto
riesgo:$1,123.72a$
2,247.22

ll. Dictamen de
factibilidad y/o impacto
ambiental realizado por
la Direccion de Ecología:

a) Respecfo de
proyectos de
obras de
construccion Y/o
urbanizacian:
$ 500.00

b) En actividades
de exploración,
extraccion y
procesamiento
de minerales y
susfanclas que
constituyan
deposito de
naturaleza de
competencia
municipal, así
como el
funcionamiento
de bancos de
material:
$ 800.00.

c) Por la emisión de
todo visto bueno
en materia de
impacto
ambiental
dlsfintos a /os
señalados en /os
lnc¡'sos
anteriores $
430.00

razón que en abrilde 2024
se aprobo el Reglamento
de Proteccion y Gestion
Ambiental para la
Sustentabilidad Territorial
delMunicipio de Acatic, en
el que faculta al municiPio
poder emitir Dictámenes
de Ecología previo a
otorgar licencias
Municipales, así como
factibilidades o knpacto
ambiental en /as
actividades -señaladas en
lo que compete al
Municipio, pero carecen Ce

señalamiento de rubros en
la ley de ingresos, Por lo
que se propone se
agreguen.
Y en las Fracciones X Y Xl

agregar las certificaciones
de Carta de policía Y carta
poder de manera
particular, siendo
solicitadas por la
ciudadanía, pero no
señaladas de manera clara
en Ia Ley.

5



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio

El incremento generaliunto con las particularidades que aquí se proponen, permlitirá

fortalecer las finanzas p(tblicas del Municipio, con el menor ¡mpacto en la econ omía de

Ios contribuyentes, considerando que realizar incrementos desmedidos a /as cuotas Y
tarifas de /os impuesfog derecho, y contribuciones de mejoras,

cuentas incobrables o generar la imposibilidad de pago por parte de

Por lo anterior, Se Somete a la consideración del Congreso, la siguiente:

De acuerdo con el análisis de la lniciativa de Decreto descrita anteriormente; se

hacen las siguientes

CONSIDERACIONES:

l. eue es facultad de los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decieto

de conformidad con el artículo 28, fraccion lV de la Constitución Política del

Estado de Jalisco.

ll. En cuanto a la forma, es procedente entrar al conocimiento de ia lniciativa de

Decreto que nos ocupa por Ser materia respecto de las que ei Congreso del

Estado de Jalisco está facultado para conocer y legislar, de conformicjad a los

artículos 35 fracción I y 89 de la Constitución Política del Estado de Jalisco,

lll. En cuanto a las atribuc¡ones de la Comisión, prevista en e! artícuio 71 ogia
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, refiere er¡ lo

substancial lo siguiente:

Artículo 71.

1. Las comisiones legistativas son órganos intemos del Congreso del Estado, que'

conformadas por diputados y diputadas, tienen por obieto el conocimiento, estudio,

análisis y dictamen de las iniciativas y comunicaciones presentadas a la Asamblea, dentro

de! procedimiento legislativo que establece esta ley y el reglamento'

Relativo al estudio y dictamen que nos ocupa, se desprende que en efecto lsta
Comisión de Hacienda y Presupuestos es competente para dictaminar sobre

este asunto, respectivo a la aprobación de la Ley de lngresos del municipiq de

Acatic,Jalisco, para et ejercicio fiscal 2026, de conformidad con lo dispuåsto

por el artículo 89 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo cJe Jalisco.

6
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1. Corresponde a ta Comisión de Hacienda y Presupuestos, el

conocimiento, estudio y en su caso dictamen de /os asunfos

relacionados con:

I.all

Itt. Las leyes de ingresos del Estado y de los municipios;

lv. La creación o derogación de impuestos extraordinarios o especra/es,

esfafa/es o municiPales;

lV. Del análisis de la iniciativa de decreto se observa lo siguiente:

a) En el presente dictamen, se considera el INFOLE J 1228lLXlV relativo a la

iniciativa de Ley de lngresos que remite el Municipio de Acatic, Jalisco, para el

ejercicio 2026, el cual se APRUEBA por las consideraciones que más adelante

se describen.

b) La iniciativa de Ley de lngresos del municipio de Acatic, Jalisco, presenta un

incremento general del 5% en sus cuotas y tarifas respecto a ia Ley de ingresos

vigente, proyectando en su iniciativa un ingreso presupuestado para el ejercicio

2026 de $160,077,529.62 (Ciento sesenta millones setenta y siete mii

quinientos ve¡nt¡nu eve 621100 M.N)

La Secretaría de l-lacienda y Cr'édito Público del Gobierno de México, en sus

Pre-Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal 2026,

estima conclu¡r el año con una inflación anual de 3.5% y que durante el

2026 se conserve en 3%.

Dicha estimación constituye un parámetro macroeconóm¡co orientador y no un

límite normativo, por lo que las autoridades municipales, en ejercicio de su

autonomía hacendaria prevista en el artículo 115 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, pueden ajustar SuS proyecciones conforme a

ias condiciones económicas reales que enfrentan.

Diversos indicadores nacionales muestran presiones inflacionarias adicionales

en rubros que inciden directamente en la prestación de servicios públicos

municipales, como combustibles, energía eléctrica, materiales e ¡nsilmos'

cuyos incrementos han sido superiores al índice inflacionario general.

A nivel internacional, organismos financieros como el Fondo Mcnetario

lnternacional y el Banco Mundial han adverticlo que pers¡sten. factores de

presión sobre lcs precios debido a la volatilidad en los mercados energéticos,

el encarecimiento de insumos importatlos y las disrupciones en las cadenas
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globales de suministro, lo que genera impactos diferenciados en las economías

locales y eleva los costos de operación de los gobiernos mun;icipales'

El órgano Técnico de esta Comisión dictaminadora, con base en información

oficial del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía, realizó un análisis

cjetallado cle la inflación anual y mensual correspondiente al periodo de enero a

julio clelpresente año, encontrando que la inflación fluctuó entre 3.51%y 4.42o/o-

como se muestra en la siguiente tabla.

Agosto

Julio

Junio

Mayc

Abril

Marzo

Febrero

Enero

0.27%

0.8%

O.2Bo/"

0.33%

0.14%

0.28%

0.29%

Mensual

3.51%

4.32%

4.42%

3.93%

3.67%

3.77%

3.59%

Anual

Tabla realizada por el órgano Técnico de Hacienda y PresuÐuestos con base en información del INEGI (2025)

Dichos resultados evidencian presiones inflacionarias por encima ds la

referenc¡a del 3.5% estimada por la Secretaría de Hacienda y Créditc Público

en los pre criterios de política ecollómica para el ejercicio 20126.

En atención a estos resultados. se APRUEBA el attmento propuestc por el

municipio de Acatic, Jalisco, que establece un incremento generalizado en sus

cuotas y tarifas de 5%, atendiendo a las condiciones económicas reales

observadas, a fin de garantizar la suficiencia financiera y la adectlada

planeación presupuestaria.

I



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Àl,lJ

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos pai'a ejercicio fiscal

c) Derivado del análisis de las cantidades vigentes en la Ley de lngrQsos del

Municipio, cotejadas con las de la iniciativa para el ejercicio fiscal 2þ26, se

desprende que, S¡ corresponden al incremento general aprobado por el

ayuntamiento del 5o/o, Salvo en algunos casos; por lo que en dquellas

cantidades donde se detectaron variaciones injustificadas se alineãron al

porcentaje mencionado. Además, se redondearon las cantidades con êl objeto

de facilitar el pago a los contribuyentes.

d) De las modi¡caciones particulares presentadas por el municipio se rþsuelve

lo siguiente:

En cuanto a la propuesta para derogar el inciso c del artiöulo 23

respecto del impuesto sobre negoc¡os jurídicos, ya que prelenta.un

cobro excesivo en construcciones nUeVaS o ampliaciones agrop{cuarias

y/o industriales, lo que en consecuencia ha generado la evabión de

impuestos, además nnodifica el inciso b eliminando la referencip de los

metros cuadrados, y dejando un cobro sobre una superficie indistinta,

con la finalidad de equilibrar los ingresos. Esta ccmisión APRUEBA la

derogación del inciso, toda vez que contribuye a garantizar que no

existan cobros excesivos, y ayuda a mantenèr la equid{d y la

proporcionalidad tributaria, además que la modificación del inci$o b), al

suprimir la referencia de los metros cuadrados ayucla a evitaf cargos

desproporcionados o de difícil cumplimiento, fortaleciehdo la

recaudación y generando una normativa más clara y equilibrada.

AtenOiendo a la modificación del artículo 45 respecto a las l¡cencias

para llevar a cabo la construcción, reconstrucción, reparaciórr o

demolición de obras, donde se propone realizar la adición de la

fracción XlV, relativo a ta licencia para la extracción o explotació¡r de

bancos de materiales en terrenos de propiedad privada o municipal por

metro cubico. Esta comisión APRUEBA esta modificación, toda vez que

dicha medida permite fortalecer la regulación y control de actividades

extractivas dentro del territorio municipal, garantizando que quienes

realicen este tipo cie aprovechamiento contribuyan de manera equitatlva'

Además, dota de certeza jurídica y transparencia ¡r permitirá vigiiar y

ordenar el aprovechamiento de sus recursos naturales'

Respecto a la rnodificación solicitada al artículo 49 relativo a tas

licencias de cambio de régimen de propiedad y u:'banización, donde

se presenta un aumento en la tarifa de la fraCción ll, inclso A

numeral 1, sobre los clesarrollos con densidad alta, para disrninuir la

diferencia entre la tarifa de este y la de Censidacj media, i/a quç e-si4lra

IV
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propiciado que los desarrolladores prefieran registrar sus proyectos bajo

el régimen de densidad alta, para que posteriormente comercialicen los

inmuebles como densidad media. Esta comisión APRUEBA esta

modificación ya que esta medida obedece a la necesidad de corregir la

desproporción que existe entre las tarifas de dichas y evitar distorsiones

económicas y practicas elusivas que afectan la correcta aplicación del

marco tributario. Además, se'considera que no representa una carga

excesi\ra, ni un cobro discrecional, sino una media para disminuir la

brecha y equilibrar la carga fiscal, lo que permitirá fortalecer la

recaudación local, fomentar la transparencia en los procesos de

urbanización y evitar desequilibrios en la planeación y territorial.

Acerca de la modificación solicita al artículo 62 respecto a las

certificaciones donde se adiciona a ia fracción V, el Çobro por la

constancia de identidad y carta de origen. Esta comisión APRUEBA esta

modificación ya que la adición de estos conceptos resulta jurídicamente

viable y fiscalmente necèSaria, pues dichos documentos son actos

administrativos que implican la verificación, expedición ¡r validación de

información oficial. Asimismo, la adición atiende al principio de legalidad

tributaria, brinda seguridad jurídica tanto a la autoridad como a los

contribuyentes.
Referente a.la modificación del artículo 64 relativo a derechos no

especif¡cados, se busca adicionar tas fracciones I y ll, dictámenes

de ecología previo a otorgar licencias municipales y dictámenes de

factibilidad y/o impacto ambiental realizado por la Dirección De

Ecología. Esta comisión APRUEBA esta adiciÓn, tocja vez que resulta

necesaria, ya que dichos dictámenes constituyen servicios que implican

la emisión de resoluciones técnicas y ambientales indispensables pa¡'a

el desarrollo de actividades urbanas, comerciales o industriales. Esta

medida ayuda a regular de manera eficiente la gestión ambiental

municipal.
Así mismo se propone adicionar las fracciones X y Xl respecto a las

certificaciones de carta policía y carta poder, al artícr¡lo 64 ante-s

mencionado. Esta comisión APRUEBA la adición, tcda vez que dicho

Servicio ser¿irá para dar certeza al contribuyente que lo solicite, ya que

el cobro ya era realizacto por el municipio, sin embargo, este no Se

encontraba Sustentado en el marco normativo municipal por lo que, en

aras de dar certeza jurídica y legalidad tributaria, además apoya la

administración municiPal.

a

a

a
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud present;da por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2@ÉFENE|EI

e)Atendiendo a la revisión general de la ley de ingresos, esta comisión detectó

algunos artículos que contienen ccnceptos que han sido observad por la
de
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suprema corte de Justicia de la Nación con motivo de la

lnconstituôionalidad 1812023 y su acumulada 2512023, por lo que

buscar la Ley de lngresos se apegue al principio de legalidad, se

suprim¡r o modificar los siguientes artículos:

r En el apartado correspondiente a los cobros por Transparencia

información, cuyo objetivo es evitar la discriminacióft, pues

finalidad que todas las personas. sin importar su condición

Lo anterior conforme a los razonamientos vertidos err las Acci

lnconstitucionalidad 1812023 y 2512023, de las que se

sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de

y envío de la información, así como los derechos relativos a la

de copias certificaclas, conforme a la normatividad aplicable.

En este sentido, esta Comisión de Hacienda y Presupu

manteniclo la encomienda de verificar que las tarifas no suban

del costo razonable del insumo que representa la entleg

en sde
a

Acceso

lca,

a la lnformación, y en relación alprincipio de gratuidad. la a Corte

de Justicia de la Nación ha hecho énfasis en que constituye un ncrpro

fundamental para alcanzar el ejercicio del derecho de ala
cotfto

puedan acceder a la información; así las cosas, los cobros que hagan

en la materia deberán establecerse únicamente al

recuperación.

de

información. Por elio, se toman como parámetro de referencia los costos

de reproducción para 2025 emitidos por la Secretaría de Gobemación,

contenidos en el "Anexo 3. Costos de Reproducción 2025", clisponible en

la página oficial del' Gobierno de México

b 1

DE CI N , a fin de homologar criterios Y

dar certeza ala aplicación de dichas tarifâs-

Razón por la cual SE MODIFICAN las tarifas propuestas por ei rnr.rnicipio

en el artículo 80, fracción Vll, debiendo quedar como a continuación se

estabiece:

$1.00

$27.0fr
$83.79
$12.00

eq
de
ue
ón
ón

ucct

rct

tos 'ha

ås al!á

de la

e) Copia simple o irnpresa porcada hcja: .

b) lloja certificada
c) i'rlemoria USB de 16 GB:

d) lnformaçiórr en disco compàcto (CD/DVD), por caJa uno:
'" " ¡' r2: iT
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Dictarnen de Decreto que resuelve la solicitud presentacia por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

f) Atendiendo a lo establecldo en el artículo 18 de la Ley de Disciplina f:inanciera

de Acatic, Jalisc,o Sl

ación relativa a las
de las Entidades Federativas y los Municipios, el muni o

acompaña a la iniciativa de Ley de lngresos la i

proyecciones de ingresos con base en los formatos las disposiciones que

em¡te el Consejo Nacional de Armonización Contable'

En virtud del análisis y particularidades fundamentaclas anteriormente, se

procede a la siguiente:

PARTE RESPLUTIVA

por ello es que una vez ponderadas las partes expos¡tiva y cclnsiderat¡va de

este dictamen, de conformidacj con lo establecido por los artículos 145 y 147 de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo ciel Estado de Jalisco. sometemos a

consideración de la Asamblea de este congreso cjel Estado de Jalisco el

siguiente d'iCtamen de:

DËCRETO

QUE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO ACATIC, JAL|SCO

PARA EL EJERCICIO FISC AL 2026:

Artículo único. Se aprueba la Ley de lngresos del municipio de Acatic, Jalisco,

para el ejercicio fiscal 2026, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNIG¡PIO DE ACATIC, JAL}SCO, PARA EL

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2A26

TÍTULO PRIMERO

DISPOSICION ES GEN ERALEÍ¡
cAFiTULcl Útllco

DE LA PERGEPCIÓN DE LOS INGRESOS Y DEFIMCICI.¡ES

Artículo 1. En el ejercicio fiscal 2026, comprendido del 1 rJe enero q] .JJ .d*
diciembre del mismô añc, la Haciencla Pública de este Municipio, perciirirá los

ingt"tot por concepto de itpu"tlrllJ,cqntribuciones de rnejora, derecho;
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadapo'"lÄ$,$MF'ß
tiene por obleto aprobar su Ley tle lngresos para ejercicio fiscal 2ft1È¡i6çlçiÊ|pOtA(lV'

productos, aprovechanlientos, ingresos por ventas- de bienes y servicits,

participaciones y aportaciones federales, transferencias, asignac¡ones'

subsidios y otras ayudas, asÍ como ingresos derivados de financiamientos,

conforme a las tasãs, cuotas, y tarifas que en esta Ley y otras leyes se

establecen.

El Municipio adopta e implementa el clasificador por Rubros de lngresos (cRl)

aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC)'

conforme a la siguiente:

1

INGRESO SSTIMADO

Total ${ 50,077,52
çt.62

IMPU $17,010,732.89

1.1
bzt5,625.00

1.1.1 Públicos li?(þ 625 00

1.2 !MPUEST OS SOBRE 59,õ40, 378,0E

FL PArRill,l0NlO

1.2.1 lmpuesto Predial ô9,840,378.08

1.3 lmpuestos sobre la
producción, el'
consumo Y las
transacciottes

$0.00

i.3.1 rtt puesto soEre-- $5'444'505'72

transtnisiones
patrimoniales

1.3.2 lmpuesto sobre
negocios jurídicos

!i1'312,411.59

0ûì

IMPUESTOS SOBRE
LOS INGRESOS

lmpuestos al Comercio
Exterior

lr,'rpuestcs sobre
nóminas y asirnilables

lnipr-iestos ecclógicc.s

$c.

$0.00

$ú.c0

$137.8r 2.50

$55,1 25.00

$82,ô87.5tì

1.4

1"5

1.6

1.7

1.7.'l

ACCÈgoRros
IMPUESTOS

Multas

Recargos

;-.:

'.{

cRt DESCRIPCIÓN

1.7.2

DE

13
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1

Dictamen de Decreto que la solicitud Pt esentada pcr el

tiene por objeto aProbar su de lngresos Para ejercicio fìscal 2cøGÊ80Þ

1.7.3 de Ejecución Y

de adeudo

5

1.8

.9 NO
IDOS EN

LA DE
IN VIGENTE,

EN
EJ

ENTES DE
ÞACóN O

Y
ACIONES DE

SEG RIDAD SOCIAL

pãra
de vivienda

para
sr¡cial

ahorro para

cLotas Y

apc cnes para la

ridaC Sr,ciai

de cuotas Y

de
Social

DE

ORAS POR
PÚBLICAS

por
públicas

DE.MEJORAS NO
COMPRFNDIDAS €f'l
LA LEY DE
INGRESOS VIGENÏE,
CAUSIiDAS EN

EJERCICIOS
FISCALES

, ANTERIORÉS

'{qåil1&'':$iltrtTÞr"

9o.oo

$0.00

$c.00

s0 00

$0.0c

9a!.00

$0.00

por

2

el
2.3

2.4

1

$0.0 0
3.

00

L+



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitu<jpresentada-po':'^dLlËFÞ
tieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosparae.ierctciofiSûal2cEGFlÉ0H'ËÀ1øllK|V.

GOBIERNO
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PENDIENTES DE

LIQUIDACIÓN O

PAGO

4 D OS

POR EL
USO, GOCE,
APROVECHAMIENTO
O EXPLOTACIÓN DE
BIENES DE DOMIN]O
PTIBLICO

Aprovechamiento de
Bienes de dominio
públièo

Uso de Suelo

DERECHOS POR
PRESTACIÓN DE
SERVICIOS

Licencias

Permiso de
construcción,
reconstrucùión Y

remodelación

Otras Licencias,
autorizaciones o
servicios de obras
públicas

Alineamientos

1 80,640.

$.(10

1 65, 37 5.C0

_-$:oo-

$1'827, 52-4.95

$r'102,500.00

$1 ,017,51 ó. 79

$22,050.00
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4.1

4.1.1

4.1.2

4.2

4.2.1

4.2.2

4.2.3

4.2.4

4.2.

4.2.6

4.2.7

4.2.8

4.2.9

4.2.',l0

4.2.11

4.2.12

4.2.'13

4.3

Aseo lico

Agua y al¿antarillado

Registto Civil

Certificaciones

Servicios de Catastro

Derechos Por revisión
de avalúos

Estacionatnientos

Sanidaci animal

OTROS

Derechos

,43ù.05

$9,e39, 151-00

,4

$'160,33*?.27

$723.601

$535,732.31

$321 ,433.88

lu.ul

l;9õ,b / 1.61

4.3.1

¡

C2,5t:0.

l5



DictamendeDecretoquleresuelvelasolicitudpresentaciapo':rdsHEÈ
tiene por objeto aprobar rrl"ï0" l"gr".o, p"t, eje:'cicio fscal 2CEGFÉlëDEà?eUKlV'

4.4 ACCESORIOS DE
DERECHOS

NO
COMPRENDIDOS EN
LA LEY DE
INGRESOS
VIGENTE,
CAUSADOS EN

EJERCICIOS
FISCALES
ANTERIORES
PENDIENTES DE
LIQU]DACIÓN O
PAGO

PRODUCTOS

PRODUCTOS

Financjamiento oor
Cr¡nvenios

lntereses Y

rendimientos
bancarios

Diversos

Servicios
ProporcionacÌc.ts

Uso, goce,
aprovechamiento o
explritación de
bienes de dominio
privado

NO
COMPRENÐIDOS EN
LA LEY DE
INGRESOS VIGENTE,
CAUSADOS EN
EJERCICIOS
FISCALES
ANTERIORES
PENDIET{TES DE

LIQUIDACIÓN O

PAGO

APROVECHAMIENTO
s

Multas

lndemnizaciones

s0.00

$2'920,5r)8.17

$0.00

00

$0.c0

s2'920 5tiJ 17

$rJ.uu

$U.UU

$0.00

$4,243,156.47

$c ù0

625.00

$tì.0u
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-::4.4.1 Accesorlos

5

4.5

5.t

5.1.1

5.1.2

5.1.3

5.1.4

5.1.5

5.2.

6.1

6.1.1

6

S

6.1.2

s275,

16
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6.1.3

6.1.4

6.1.5

Reintegros

Recargos

Gastos de

$2-'2C5,000.00

$0.00
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't.47
1.6

2
$0.00

S PATRIMONIALES

_63--ffi ------Tõ¡o
APROVECHAMIENTO
S

6.4
sNo
COIIPREND¡DOS EN
LA LEY DF
INGRESOS VIGENTE,
CAUSADOS EN

EJERCICIOS
FISCALES
ANTERIORES
PEND¡ENTES DE
LIAU¡óACIÓN O
PAGO

INGRESOS POR $0.Q0

VENTA DE BIENES,
PRESTACIÓN ÞE
SERVIGIOS Y CTROS
INGRESOS

7.1 lngresos por.renta de $0.00

bienes y presiació¡ de
servicios de
lnstituciones Públicas
cÌe Seguridad social

7.2 lngresos por venta de $0.00

krienes y prestación de
servicios de EmPresas
Productivas del Estado

7.3 lngresos..por venla de
biençs y prestación de
servici'os de Entidades
Paraestatales Y
Fideicornisos no
Enrpresariales Y no
Financieros

$',ì.t)o

7.4 lngresos por'i'enta ie
bienes y pre5tación de
servicios cte Enti'lades
Psraêstatales
Empiesariales no
Financleras corr

*qÍt.00

7

Participacion
Mayori'raria

Ëstatal

LI
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Dictamen de Ðecreto que resuelve la solicitud t:resentada Por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos pata ejei'cicio fiscal

7.5 lngresos Por venta de
bienes y Prestación de
servicios de Entidades
Paraestatales
Empresariales
Financieras
Monetarias con
Participación Estatal
Mayoritaria

7.6 lngresos por venta de
bienes y preslación de

servicios de Entidades
Paraestatales
Empresariales
Financieras no
Monetarias con
Partiôipac¡ón EsTatal

Itlayoritaria

7.7 lngresos Por venta de
bienes y Drestación de
servicios de
Fideicomisos
Fitrancieros Públicos
con Partioipación
EstaLal l\laYoritaria

7.8 por ventas de
bienes y prestación de
servicios de los
Poder'és Legislativo Y

Judicrai, y de los
Órganos Autónotnos

.9 OTRCS

ES

APORTACIONES,
COl'lVElllOS,
tNcEl.tllvos
DERIVADOS DE LA
COLABORACIÓN
FISCAL Y FONDOS
DISTINTOS DE
APORTACIONÊS

8.'l

8.1.1

ai.2 Fêderales

8.2 Aportaciones

de
para ia lnfraeétrucfura
social.

de aportacicr,es
fortalecimienio
municipal

$ù.00

$0.00

$0.00

I

986,227

$7,437,1

$78,7

c7

.o.7

.00
8.2.2

18
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8.3

8.3.

I

8.5

I

Dictamen de Becreto q

tiene por objeto aProþar

.00

APORTACIONES

Asignacioàes,
Subsidios Y
Sub*enciones, Y

Pensiones Y
Jubilacicnes

9.'l Y

AS¡GNACIONES

SUBSIDIOS Y
SUBVENCIONES

s.2.1 Suosidios

9.3 PENSIONES
JUBILACIONES

9.4 del
Fondo MeYicano del
Petróleo Para la
Estabilizac¡ón y el

Desarrollo

ING
DERIVADOS DË
FINAt\CiAil!tENTOS

01 ENDEUDAMIENTO
INTERNO

ËNDEUÛAÞIIENTO
EX'IER,NO

IÀ:TERNO

Artículo 2o.- Los imPuestos Por concePto de actividade s come

industriales y de prestac¡Ón de servicios, diversiones Públicas Y sobre) lon

y explotación de ca rros fu,rebres, que son objeto del Convenio de Acih ^t¿¡l

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, subscrito por la f--ederación .y ef

dicho
:!.9

9.2

c

0

0cl
02

03

ADOS DE LA

T

$0.00

$0.00

EG
00

$o.oo

de lngresos para ejei'cicio fiscal 2
lve la soiicitud Presentada Por e!

Estario de Ja lisco, quedaián en suspenso, en tanto subsista la vigencia de
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Dictamen de l.recreto que resuelve la solicitud preserrtadà ¡ror el

tiene por objeto aprobar str Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2Qffi c

convenio quedarán igualmente en sLlspen so, en tantc bsista la vigettcia la

Declaratoria ,Je Coordinación y el decreto 15432 que iie el Poder Leg

del Congreso del Estacjo, los derechos citaclos en el culo 132 de la

Hacierrda MuniciPal en sus fracciones l, ll, lll Y lX. De gualforma âque e

como aPoÉaciones, donativos u otro cua lquiera qu sea su denomin

condicionen el ejercicio de actividades comerciales, in striales y prestación ciê

servicios; con las excepciones Y salvedades que se cisan en el artículo '10-

A de la LeY de Coordinación Fiscal'

El Ayuntamiento, continuará con sLl

en $u caso, cancelar las licencías,
s facultades Para erir, expedir,

registros, perrni o autorizacione

el procedimietrto resPectivo ; así como otorgar co es y realiz-ar

inspección Y vigilancia; lo que en nirrgún caso io dispuesto en lospor

anteriores, limitará el ejerciiio de dichas facultades

vi$lar;.y
s, preN/lo

acþs de
parralos

l

Artículo 3". - El funcionario encargado de la Hacienda Municipail. cuaìquiera

que sea su denominación en los rãg¡anrentos municipales respectivos' es la

autoriciad competente para fijar, entie los nrinimos ¡r máximos' ias cuotaS q¡le'

conforme a la presenie teyl se debón cubrir al èraric municipal, debiendo

ãtu.tra, los conïribuyenies sLrs pagos en electivo, mediante la e:.pedic!Óll dei

.recibo oficial correspottd iente'

Los funcionarios que delermine el ayuntamiento en los términos delartÍcflO 10

Bis. de ia [-ey de Hacienda Municipal del Ëstado de Jalisco, rjeben caucidn¿rr e!

¡¡ãnãlo de fóndos, en cualquiera'de las formas previstas por el Artículo 47 .de
i" rirrn, Ley de l-,lacienda Municipal Cel Estado c¡e J.alisco-.1-a car-rciárt a cilbnr'

a favor del Municþio será el importe r'est¡ltante de multiplicar el pr'omedic

mensua! del presuouesto de egresos api"obadÓ por el Ayuntamiento para el

ãiercic¡o fiscäl en que estará vigentg la presente Ley por el 0'15i% y a lo r¡ue

tå'rrlt" se adicionarála carrtidad de $85,000'00'

El Ayuntamiento en los término*s del artículo 38, fracción vll de la. Ley del

Gobierno y la Administración Pública Municipal poclrá establecer la ot'rligaciótl

de otros servidores óúbiit;t municipales de caucionar el nìanêio de fc'rdos

establecienclo para tal efecto el monto correspondiente.

Artículo 4o.-Paralcs efecics cîe esta ley, las responsaoiiidades acin¡inistratlvas

;;; i" ley cetermine como graves, así c-omo las que fi¡quen a lcs responsables

el pagc de las indemnizaciones y sanciones peo:niai'ias que dcriven de los

;ril; y perjiricior-0"; afecten a la hacienda pública nnunicipa! o ai patriinonio

cie los entes pr:¡fi,,os-muni¿iput**, que deiermine el Tribun_ai 'jî^j:I'"i"
Ãã*in¡rtrutiva, se constituirán cofilc tréditos fiscales; en con$eci¡encia' la

t-lacienda Municipaiì;il;; ia obligación cle hacerlos efectivos' mediante el

prå"ãJ¡ti"nto ad ministratirro de ejecución'

* 
'*"** { ': 'r-r 20

'\.*-.
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Artículo 5'. - Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas' tasas y

tarifas,queenestaLeyseestabiecen,,yaSeaparaaumentar|asodisminuirlas,
a excepc¡ón de lo que åstaUece elartiôúto 37, iracción l, de la Ley del Gobierno

y la Administración-Pùbli." Municipal á"t rtt"oo de Jalisco' Qulen incumpla

esta obligación, incurtitã 
"n 

responåabilidad y se hará a.creedor a las sanciones

que precìsa la leY de la materia'

Artículo 60. - La realización de eventos, espectáculos.y diversiones públicas'

ya Sea de manera eventual o permanente,'deberá sujetarse a las siguientes

disposiciones, sin õuùuilio de las dennás consignadas en ¡os reglamerrtos

respectivos

l. En todos los eventos, diversiones y espectáculos públicos Þn que sê cobre el

;ü;äl!! ããn"rãlã¡i¿icon boletáje pieviamente autoriza'Jo por la Hacienda

Municipal, el cual, en ningún c.aso, '"iá 
t"yor ala capacidad de localidades

del lugar en donde se realice el evento'

ll. Para los efectos de la determinación de la capacidad de cuþo del lugar donde

se presenten los 
"uånio, 

o espectáculos, se iomará en cuenta la opinión ciel

ái"ã .ott"spondiente a obras públicas municipales'

llt. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los asistentes' entre

ot¡.as accionur, mudìãnie ta coniratación de cueipos de seguridad.privada o, en

su defecto, a través àe ns servicios públicos municipales respectivos' en cuyo

casopagaránelsueldoylosaccesoriosquederivendelacontratacióndêlos
policías municiPales.

lV. Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, que se lleven a cabo con

fines de ueneticencia ó.iuri"å o social, deberán recabar previamente el perrniso

respectivo de la autoridad municipal'

V. Las personas físicas o jurídicas,.que realicen espectáculos púrbliæs en forma

eventual, tendrán ademái las siguientes obligaciones:

a) Dar aviso de inicíación de actividades a la oficialía Mayor de. Padrón y

Licencias, a más t"rJåi el día anter¡oia aquél en que inicien la realización del

espectáculo, señalando la fecha en que ha'brán de concluir sus actividades'

b) Dar el aviso correspondiente en.los casos de ampliación del períocio de

explotación, a la õii"iãäã rt¡ayor Oe Padrón y Licencias, a rilás tarrlar el último

ãiäque 
"omprendã 

el aviso cuya vigencia se vaya a amplia.t'

c)Previamentealainiciacióndeactividades,otorgargarantíaasatisfacciónde
ta Hacien<ia lt¡unicipåi, * Jgr"a Oe tas to¡mas prðvis{as en la Ley de Hacienda

Municipal, quu nä-iåø iní"t¡ot u f"* ìugr"ro. estimados para un día de

2t
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Dictamen de Decreto que restlelve la solicitud p resentadã Po:'el

tiene por objeto aprobar su Ley cle lngresos para ejercicio fiscal

actividades, ni superior al que pudiera co rresponder ativarne a

días. Cuando no se cumpla con esta obliga cíón, la Ha a Munici râ

suspender el esPectácu lo, hasta en tanto no se g el fJago, Para t,

el interventor designado solicitará el auxilio de la fuerza pública. En de no
rarála

realizarse el evento, espectáculo o diversi ón sin causa j da, se

sanc¡ón correspondiente'

Vl. Previo a su funcio
exprofeso o destinados
permanente o eventual,

para Presentar esPectácul públicos en forma
namiento, todos los mientos con idos

deberán obtener su cJe operatl acl y

dictamen exPedido Por la u nidad municiPal de cirril, a que

acompañará a su soiicitud coPia fotostátìca Para su cotejo, así como su itácora

de mantenimientg; debidamente firmada por persona! calificado Este requisito,

además, deberá ser cubierto Por las personas físicas o jur¡dicas que tengan

juegos mecánicos, e !ectromecánicos, hidráulicos o de cua iquier naturalez-a,

cuya actividad imPlique un riesgo a la integridad de las personas'

Artículo 7.- Los depósitos en garantía de cbligaciones fisoales, que iìo sean

reclamados dentro å"ipl"ro qrie señala la Ley de Hacienda Municipal para la

piã".r¡p"iOn de créditos fiscales que.darán a favor del Ayuntamiento'

Artículo 8.- Las licencias para giros nuevos, que funcionen con venta o

consumo de n"OiJãt alcbfrOticãs, así como permisos para anuncios

permanentes, cuando éstos sean autorizados y previos a la obtención de los

*irror, el contribuy*niu 
"rniirá 

los derechos correspondientes conforme a las

siguientes baseS:

l.' Cuanclo se'otorguen dentro del primer cuatiimestre del ejercicio fiscal se

pagará por la misma el 100%.

ll. Cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimesire del ejercicio fiscal''se

pagará Por la misma elTO%.

lll. Cuando se otorguerl dentro del tefcer cuatrimestre del' ejercicio fiscal' se

pagarâ por la misma el 35%.

Artículo 9.- En lr:s actos'que originen modificaciones al padrón r"nunicipal cie
-gìt;t, 

se actuará conforme a las sigui-entes bases:

l. Los cambios de domicilio, actividad o denominación del giro, causarán

ä"ãã"a oã ãóqr",-d..ádu uno, cTe la cuota de la licenc;ia rrunicipal;

ll. Eri las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia vige.nte y'

cuando no se nunìeËã paiado ésta, procederá un cobro proporcional altienlpcr

utilizadr¡, en los términos de esta ley;
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DictamendeDecretoqueresttelvelas'licitudpresentada,po':dsþfÞ
tiene por objçto aprobar su Ley de lngresos para ejercir:io fiscal 2CEGÊÉlþËæe1¡lv

lll. Las ampliaciones de giro causarán derechos equ¡valentes al valor cje

licencias similares;

lV. En los casos de traspaso, será indispensable para srl autorización' la

comparecencia oet ceO".niã y del cesionario, qu¡ene.s deberán cubrir derechos

por el 1oo% oer vãfoi oe ø licencia del giro, asim¡smo' deberá cubrir los.

derechos correspondientes al traspaso 
-de anunç¡os, lo que se hará

simultáneamente'

vl. El pago de los cerechos a que se refieren las fraccipnes anteriore$ deberán

enterarse a la Hacienda Municipal, en un plazo irrevocable de ti'es días'

transcurrido este plazay no hecho el.pago, quedaráh sin efectc los trámites

realizados; i

v. Tratándose de giros comerciales, industriales 9 de prestación de servicios

que sean objeto deÏconvenio de coordinación fiscalen:matería de derechos' no

causarán tos pagos ã ôuu ru ,"fieren las fraccioneg l, 
f 
l, lll y lV, de elfe ?litrlo'

siendo necesario únicarnente el pago de los productOs correspondientes y lâ

autorización municiPal.

Vl. cuando la modificación al padrón se realice por clipposición'de la autoridad

municipal, no se causará este derecho'

Artículo 10.- Los establecimientos, puestos y localeg, así como el horario de

ccmercio, qüe opeien en el runiòifio, se. regirán; en cada caso ,por las

disposiciones .on-t*¡o"t un el reglamento corrèspondiente; .utí como

tratándose de los giros previstos en la Ley para .regular sobre la venta y

consumo de bebidaË alco'hólicas en el Estadó de Jalisco, se atenderá a ésta y

al reglamento iesPectivo'

De acuerdo al reglamento municipal correspondiente; Las Personas Físicas ¡t

Morales qu" ,uu,itãn 
"on 

establecimlentos permanentes' temporales' puestos

y/ o locales, fijos o semifiios, que gocen o soliciten de autorización municipal

para realizar activ¡JãJà*'"óonOfigr" y/ o empresariales en el Municipio'

deberán contar.on 
"JiÀg¡stro 

del dictamen de riesgo de su establecimienlg' a

in Oe establecer las conãiciones de operatividad del mismo'

Artículo 11.'Paralos efectcs de esta ley' se considera:

l. Establecimiento: Toda rrniciaci económica irtstalacla. en Lln dcnnicilic

;"*u[;t" óãru-O"rã"ãffui total o þarcialmente aciividades ct:merciales'

ind ustríales' o prestación de servic;ios;
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lll. Puesto: Toda instalaciÓn frla c semifija

rl esarrollen activid ades cornerciales, itroustri

no queden comprendiclos en las definiciones

lV. Licencia: l-a autorización municipal para

industrias, establecimientos comerciales, an

sean o no Profesionales;

V. Permi.so: La autorización municipal pa

determinadas, señaladas previarnente por el

Vl. Registro: La acción derivada de una' i

autoridad municipal.

Vll. Giro: Es todo tipo de actividad o grupo

económicas, comerciales, industriales o de

ll. Local o accesoria: Cada

divide el intelrior Y exterior"

original para el desarrollo d

de servicios; Y

e

2W

uno de los esPa abie s o cerrariûs,

de los merÇados orrne haya sido su

e actividades com rciales, dustriales o

ane o eventual
o ón de

rio

instala y funciorra
cros y prestación cle

la re ización cie

yuntam v

lon o rtificación qtre â

e acti ades concretas n

aresta de servicios,

clasificación cle los padrones del ayuntami

Vlll. Dictamen: Documerlto emiticlo por la ridad nicipal cc

que señala, regula Y ce rtifica, las ccndi de ración y riesgo

operatividad de acci lguna encaminada de un Pernti aona
Licencia [t4uniciPal, de actrerclo con el Reg unicipal vigente, Lic ie

corresponda.

Artículo 12.- Las
fiscal cotresPondi
comerciales o d

personas físicas Y jut"ídi , que durante el alio cle e tcrclo

ente a esta leY, inicien o amplíen actividadeS inclu ales,

la

uso o
nrento

prestación de servici conforme a la leg isl óny

S

normatividad apllcables, generen n UEVAS de empleo directas.v licen

inversiones en activos fijos en inmuebles stinados a la construcclon de las

unidades inrltlstriales o establecimlen tos merciales con fines Procl

según el ProYecto de construcción apro por el área de oþras blicas

municipales del AYtt ntamiento, solicitarán a la autoridad qtL¡n icipal, la

aprobación de incen tivos, la cua I se recibirá, estudiará Y valcra rá, ttotificarrdo ai

inversionista la resolu ción corresPondiente, ert caso de Prosperar dicha

solicitud, se aPlici:rán Para este ejercicio fiscal a partir cje la fecila que ia

auicridacJ municipal notifique al inversion ista la aptobaciór¡ de su solicitt-r d, ios:

siguientes incentivos fiscales'

l. Beneficios temporales cle impuestos:

2r
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b) lmpuesto sobre transmisiones Patrimoniales: Ben eficio del

correspondiente a la adquisición del o de los inmuebles destitlado

actividades aProbadas en el proyecto.

a)lmpuestopredial:Beneficiodeiimpuestoprediaidelinmuebleen
encuéntren asentadas las instalaciones de la empresa'

c)Negociosjurídicos:Beneficiodelimpuestotg-bt9negoclosJ
tratándose de construcción, reconstrucción, ampliación y denroli

inmueble en que se enct¡entre la empresa

ll. Beneficios temporales de derechos:

ue se

uesto
a las

lcos,
del

b) Derechos de iiðencia cle construcción: Beneficio de los derechos de licencia

de construcción pãra inmuebles de uso no habitacional, destinados a la

ii,lustria, comercio y prestación de servicios o uso turístico.

Los incentivos señalados en razon del número de empleos generados se

aplicarán según la siguiente tabla:

a) Derecltos Por aprovechamiento de la infraestructtlra básica: cio de

estos derechos a los propietarios de predios intraurhanos localizadcs dentro cie

la zona de reserva urbana, exclusi vamente tratándose de inmuebles de uso no

habitacional en los que se insta le el esta blecimiento industrial, cornerci alode

prestación de servicios, en la superficie que determine el proyecto aprobado

ENTAJES DE BENEFICIO

DERECHOS

Liceniias de
Cor,strucción

10C en

15%
10 1C%

Quedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las re'çonas físicas

¡y'o jurídicas, que, fruni*nào cumplido con los iequisitos de creacién de nuet'as

fuentes de empteoä;;,itrtàn'ln derecho real de superficie o adquieran en

arrendamiento el inmueble, óuando menos por el término de diez- años.

Artículo 13.- Parala aplicación de los incentivos señalados en ei artículo que

antececle, no se 
"o*ioäråtá 

que existe el inicio o ampliación de actividades o

;;;;;;" ì*u'=i* l"-pá*onas físicas o jurídicas, si ésta estuviere ya

constituida antes del año 2026, por. el solo heðho de que cambie su nombre'

denominaciÓn o r.azo¡ social, y en ei caso de los establecinrientos que con

anterioridao u ru."nüåoãã" "ié"r 
de esta.iey, ya se encontraban operair'Jo y

'l^.' '-il;¿ . (' 2s

Condicionantes
del lncentivo

15 a 49
a74

75 a99

Creación de
Nuevos

2a14

37.5C%

10o/o

15Yo

25%

s0%

Predial

37.50o/o

50o/o

10%
15%

37

Transmisiones
Patrirnoniales

lrJegocios
Jurídrcos -

IMPUESTOS

25o/o

7.5jr/o

cle le lnfraestiuctura
Aproveclramiento

15î/c 1

13.
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadapo''$ffiþÇ
tieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosparaejerciciofìscal2(DERENoEtælG

sean adquiridos por un tercero que solic¡te en srl beneficio la aplicación de esta

disposición, o en tratándose de ias personas jurídicas que resulten cle la fusiórt

o escisión Oe otras-personas jurídicas ya constituidas'

Artículo 14.- En los casos en que se compruebe qu.e las,personas,fís¡cas o

jurídicas que hayan sido beneficiadas porestos.incentivos fiscales no hubiesen

cumplido con los prurupr".tos de creãción de las nuevas fuentes de empleos

directas correspondienies al esquema de incentivos fiscales que promovieron'

que es irregular ta constitución del derecho de superficie o el arrendamielto de

inmuebles, deberin enterar al ayuntamiento, por medic de !a Haclenda

Municipal las cantiãaJ"* q'" 
"onîo'tu 

a la ley de ingresos del mu1i9iÞio

debieronhaberpagadoporlosconceptosdeimpuestosyderechoscausados
originalmente, adeñrás de los r".".orior que procedan confornte a Ia ley'

Artículo 15.- Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos fiscales'

cuyo importe comprenda fraccione.s de la unidad monetaria, ql¡e lìo sean

múltiplos de cinco å"ntáuor, se harán ajustando el monto del pago' al múltiplc

de cinco centavos, más próximo a dícho importe'

En todo lo no pievisto por la presente ley,.p.ara su interpretación, se estará a lo

clispuesto por las Leyes de Hacienda rr/lunicipaly las Norrnas Fiscales Estatales

y Federales. De ;;;t; 9ryr9to¡i7 
se estará a lo que señala el Código de

Procedimientos civäà' d"l Ëtt"do de Jalisco' el CócJigo Civil del Estado de

Jalisco, el Código Þä.álã"t e.tuoo de Jalisco y el Códiç1o de Comercio' cuando

su aplicación no sea Çontraria a la naluraleza prcpia del Derecho Fiscal y la

Jurisprudencia.

AÉículo 16.- El Municipiô percibirá ingresos no.rJos impuestos' contribuciones

de nrejo:.a, derechos, productos y apóvechámientos no comprendidos en ¡as

fracciones de la tey äe lngrésos causados en ejercicios fiscales anteriores

ö"nãiãni"t de liquidáción de pago'

TíTULO SEGUNDO
IMPUESTOS

CAPíTULO PRIMERO
IMPUESTOS SOBRE EL PATRII/IONIO

SECCIÓN PRIMERA
DEI- IMPUESTO PREDIAL

ArtÍculo 17.- Este impuestcl se causará y pagará.de conformiciad con las bases'

iå*ät,-"¡"tas y tarifai u q'o se tefiere esta sección:

Tasa bimestralal millar :.;

¿t>
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Dictamen de Decreto que resuel"'e la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal2úE

l. Predios en general y predios urbanos edificados, valores ante al

2000, que han venido tributando con tasas diferentes a las contenidas este

artículo liquidarán sus adeudos en los términos d la Ley de I

correspondiente, tomando como base la tasa, cuota fija elvalor fiscal tes

en su momento. 10'00

Los contribuyentes de este impuesto, a quienes les res aplicable

en tanto no se hubiesen Pract¡cado la valuación de sus s en los

de la LeY de Catastro Munrcrpa I del Estado Y la LeY de acienda Mtln

Estado de Jalisco, Podrán determinar Y declarar e lvalor solicitar a la H

Sâ,

nos
del

nda
dde

Municipal la valuación de sus predios' a fin de que en posibil

cubrirlo bajo el régimen, que una vez cieterminado el nuevo'¡alor , les

corresponda de acuerdo con las tasas que eslablecen las fracciones s Srg

ll. Predios rústicos:

a)Paraefectosdeladeterminacióndelimpuestoenlasconstru
localizadas en predios rústicos, se les aplicara la tasa ciel 0'25

b) Para predios cuyo valor real se.determine. en los términos

Hacienda Municipai ãel Estado de Jalisco, sobre el valor fiscal

A los contribuyentes Ce'este impuesto, a quienes les resulte aPlicable tasa
sen

del inciso a), en tanto no se hubie se practicado la valuadión de sus

los términos de la LeY de Catastro Municipal Y la LeY de Hacienda fi4un del
nda

Estado de Jalisco, pot'lrán determinar y declarar el r¡alor o sol icitar a la H

Municipal la valuación de sus predios, â fin de que estén en Pos de
les

cr¡brirlo bajo el régimeh Que' una vez determinado el nuevo valor

corresþonda, de acu erdo con las tasas que establecen los incisos sigui

de la de
ado,

el:0.23

Tratándose de predios rústicos, según la Cefinición del Codigo Urban ara el

Estado de Jalisco, dedicados Prepon derantemente a fines agroPe en

producción Previa constancia de la Cependencia que la Hacien nicipal

A las cantid.ades Que resulten de aplicar la tasa contenida en el ¡nciso a)' se les

adiçionará unu ,,rJã rUãì" Szo.00 bimestrales y êl resultaco será el impuesto

;Ëõ;; p;; 
"i.usotiãr 

itciso b), la cuota fija será c1e $20'00 lrimestrai'

da

designe Y cuyo va lor se determine cohforrne al Párrafó anterior, tendrán una

reducción del 25% en ei pago del imPuesto

lll. Predios urbanos

2'l
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b) Predios no edificados, cuyo Valor real se determine en los términos de la L

de HacienOa tvtunicìfãibái Êtt"clo de Jalisco, sobre el valor determinacic'

0.32

A las cantidades determinadas mediante la aplicación de las tasas señalad

en los incisos a) Y b) de esta fracción, se les adicionará una cuota fija de $28.30

bimestrales Y el resultado será el impuesto a Pagar

Artículo 1g.- A los contribuyentes que se encuentren comprendidos .en.las

fracciones siguientás t üió de-los supuestos qyg *," indican en los incisos

b), de ta fracción lt; ;iy;t áe la fracci¿n llt, del artículo 17, Ce esta le'v- se ies

otorgarán con eiectJ á"partir del birnestre en que sean entregados los

documento, .orpf"iãt qu" acrediten el derecho a los siguientes beneficios:

l. A las instituciones privadas de asistencia o de beneficenbia social constltuiCas

y aulorizadas de cãnfcrmidad con las leyes de la materia, así como las

sociedades o asociaciones civiles que tengan como actividades las que se

señalan en los 
"iguiunt"ulncisos, 

se'les.otJrgará una-reducción del 50% en el

pago det impuustå'î;Ji"ì:--"b' ior primeîos $415,000.00 de valor fiscal'

iesiecto de lbs predios que sean propietarios:

a)Laatenciónapersonasque'pcisuscarenciassocioecot"lónlicas
problemas de invalidez, se vean impedidas para satisfacer s¿JS requeritn
'báui"o. 

de subsistencia y desarrollo;

b)Laatenciónenestablecimientosespecializadoslnìenofes
;";;"; ;n estad.'dãiOãÀ¿ono o desamþaro personas con dilcap

o

v

escasos recursos;

c)Laprestacióndeasistenciamédicaojurídica,deorientaciórr
servicios funerar,ioJ ï rrãrron"o c¡e escasos recursos. sgìpeci

rånãr"", adultos mayores y personas coh discapacidad;

d)Lareadaptaciónsclcialdeperso.nasquehanllevadoacaboconductas

alm

e)Larehabilitacióndefarmacbdependientesdeescasosrecursos:

f) socieclades o asociaciones de carácter civil que se dediqt¡en a !a etrseñanza

gratuita, con autoriläil;¿"onocimìento de validez oficial'de estudios etr los

í¿irninot de la Ley General de Educación'
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pra
de

ll. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas' se le

råducción del 50% del impuesto que les resulte'

Las asociaciones o sociedades a que se refiere el Pá rrafo anteri

la Hacienda MuniciPal la aPlicación de la reducción a la que gan

adjuntando a su solicitud los documentos en los que se a

ccnstitución

lll. A los contribuyentes que acred iten ser ProPietarios de uno

inmuebles,
estado de
impuesto
60%.

afectos al Patrimonio cu Itural del estado Y qr're los man

consen¿ación aceptatlle a ¡uicio del ayu m en o

a

a

el

S

preclial. con la aPlicación

Artículo19'.Aloscontribuyentesdeçsteimpuesto'
tàitátponOiente al afto 2026' en una sola exhibición

siguientes beneficios

a) Si efectúan el pago durante los rneses de enero y

les conced erâ una reclucción del 15Yo'

l¡) Cuando el p3go se efectúe durante los meses de m

se les concederã una redl'¡cción del 5%'

A los contribttyentes que efectúen su pago en los.términos

no causarán lcs reààrgos que se hubieren generado en ese lo.

:Se

.

I

i

26,

rior

dr:
Artículo 20,' A los contri buyentes que acrediten terler la calid

pensionados, jubi lados, viudos, viudas,'madres soIteras o que an

o más, serán beneficiados con el 50% det impuesto a pagai so lcs p ros

$ 440,000.00 del valc¡r fiscal respecto de la casa que hab y cle que
unà

compnleben ser ProPieta nos. Podrán efectuar el Pago bimestralnrente o

sola exhibición, lo corresPon diente aI año 2026

En todcs los casos se otoi'gará la re'Jucción antes citada' iratándos¡"

ã-.rJrvär;;ì" .Ëi*a sotu cãsa habitación para lo cua!, los i:eneficiarios

deberánentregar,segúnseasucasolasiguientedocumentación:

;:9



Dictamen de que resuelve la solic¡tuc! presentada Por

tiene por aprobar su L.eY cle Ingresos Para ejercicio fiscal

a) CoPia
persona
del país

d I talón rie ingresos o en su caso encial qu lo acredite
al
o

onada, jrrbilada o con {'li scapscid expedído !nstitución

v e la credencial de e¡ector

I sexto bi del año 2 5
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b) Recibo
beneficiaademás

c) Cuando se trate de Personas que tengan 60 o mas, ción y

de naci que acredite la edad del contr¡

d)Tratán de contribuYentes que sean pe AS ViUdAS, sentarán a

simple d

e) Tratá

el acta de tnatrimonio Y del acta de nción cjel yrrge

se de contribuYèntes que sean onas mad s jefas de ta

de

presenta copia simPle del acta cle nacimien reciente d quien lo sol v
o

de sus cie ndientes económicos acreditando (los) pare (s) asÍ m

acta de monio reciente con anotación m inalde d o cc'rtstan

inexisten de matrimonio, aunado a éstos u a carta en la e, baio

de decir ad manifieste su condición de ser jefa de famil y único sosté
as ratificadas

una famili monoparental, acompañada de dos testigos y fi

la General

A los con buyentes çon discapacidad, se les otorgará el sremp v

cuando n una discaPacida d del 50% o más atendien a lo dis¡:uesto

513 de la LeY Federal del Trabajo. Para tal cte, la l-la da

el impuesto Predial, Pagado hqs.la

acreditar que el inmueble lo habita

de

el artí
Municipal a través de'la clependencia que esta designe, eticará exa en

nnédico ra determinar el grado de d iscapacidad, eI cual gratuito, o ten

bastará la Presentación de un'certifi cado que lo acredite expedido Por nä

institución médica oficial del Pa ís

l-os beneficios señalados en este articulo se otorg a¡ân a un solo inmueble

Enningún-casoelim¡ruestoprqdialapagar.seráirrferior::lascuotas
establecida, 

"n 
uri" ,ecciórr, salvo los 

"åtoâ 
mencionados eiì el primer pá

JAS

oa
del presente artículo'

Enloscasosqueelcontribuyentedelirnpuestopredial.,'acre<Jitee|i
;å; d"; teneficiã, sóto se ãtorgará el de mayor cuantía.

Artículo 21.- En el caso rle preclios, que. durante el.preserrte año fiscel se

actualice su valoi fiscal con nlotivo de la transnrisión cle propietlatJ c¡ se

moclifiqrren sus Valores pot los supuestàs establecidos en las fraccionés l:/' V'

Vn y lX, det artículo 6t¡,',J* la Ley A" ðut"Jó Vunióipal del Ëstatlo 
9". j:.li:"o'

el impuesto o peg;'r-"ärå ui-qru"tesulte de la aplicación de las ta¿¡as y cuotâs

ri;";;;; se letiéie iu piotunt" secciÓn'
t9$" '". t;i '' ' 30
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Tratándose de actos r1e transmisión de propie.dad.realizados en el presente

ejercicio fiscal y q; rur¡iãr"n puguoo ìu'anlatidad completa en los térnrinos

del artículo 19 de esta ley, la liberación en el incremento del pago del impuesto

predial surtirá 
"t""to. 

nå'tïa el siguiente ejercicio fiscal'

SECCIÓN SEGUNDA

DEL IMPU ESTO SOBRÈ iNNHSIVIISIONES PATRIMON IALES

Artículo22.-Esteimpuestosecausaráypagará.deconformidadconloprevisto
en el capítulo Vll nri."r r z to¡respondiðtiå;ä la Ley de Hacienda Murricipal clt-rl

Estado äe Jalisco, aplicando la siguiente tabla:

Dictamen de DecretÒ que resùelve l¿r solicituci presentada por el

tiene por objeto aProbar su LeY de lngresos Para ejercicio fiscal2C$fr üÉçþ

UOTA FIJA

siguienter

AFI

l. Tratándose de la adquisición cle departamentos, viviendas y casas nuevas'

destinadas para hanitaåión, 
"uyu 

baså.fiscal 1o 
u.:?:Y"is los $250'000'00'

previa comprobac¡ln- ou-qúu lós .contribuyentes 
no son p'opietarios de otrcs

bienes inmuebles .n 
"r.t" 

nrunicipio V qu" åã ttate o-e-lllrimera enajenac;ón' el

impuesto sobre t;;i;irnu" pàirinioniales se causará y pagará conforme a la

TASA. MARGINAL SOBRE
EXcEDENTE t-i¡.tlrn

IN roR

INAL

SOBR E EXCEDENTE
TÉ IN

En ras adquisiciones en ccpropiedad o de q1i"-'illï::Î:i:Îi,l,1l;"ijl;t".,t'
ios derechos qué se tengan sobre fo" *',iinã", la báse del.impuesto.se^c1ivrrliiá

entre'todos ro, ,rJ"to'"àbligados' ? ù; quå t" les apiicará la tasa en la

prooorción que a cada uno 
"orr"*ponJJ 

liorunoo en cuenta la base total

a.'.gravabie.

ll. En la titulación de terrenos ubicados en zc'nas de alta dens;dad y sujetos a

regulariz-ación, meãiantê convenio con' la dirección general d'" ??j::^1T?I1""'
se les aplicará un tr"totde 0.1 soþre e! monto delimpuest'o sobre transm¡stones

oatrimoniales que les corresponda pagai a los adquir"entes de los loies hasta

r 31

$2(
$5(
1 -01

1

01

500 I
000 1

000.011

1

.00
$5oo

LIMITE iNF OR 6U OR
LIMIÏE

û0

en adelante
00c 000.cc

00
'10 1

00

00
$53 900.00

00

0.00
00

2.
2.050k

2.30%
2.20%
2.15%

2

.01

MITE INFERIOR
000.00

roRITE

000.00
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Dictàmen de Decreto que resuelve ía solicitud presentada po!' el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fìscel 2qtÊ,É'Éßl?i IV

100 metros cuadrados, siempre y cuando acrediten no ser propietarios de otro

bien inmueble

451 a 600

lll. Tratándose de terrenos que sean materia de regularizacion por parte de Ia

Comisión para la nãötr"ii=*ión de la Tenencia dela Tierra o pof el Programa

deCertificacióndeDerechosEjidales(PRoCEDE),19:contribuyel::-r9::á'
únicamente por concepto de impuesto las cuotas fijas que se menclonan a

continuación:

En el caso de predios que sean materia de regularización y cuye superficie sea

superior a 600 ,"iiortr"drados, los contribuyentes pagarán el impuesto qu"

les corresponda .onlor*" a la aplicación d-e las dos prirneras tablas del

presente artícr.llo.

SECCIÓN TERCERA
DEL IMPUESTôSOERE NEGOCIOS JURíDICOS

Artículo 23.- Este impuesto se causará y pagará respecto de los actos o

contratos, de inmueblei, cuando su objeto sea el siguiettte:

a) construcción nueva o ampliación: se apliòará la tasa del 1%'

b)ConstrucciónnuevaoampliacióndentrodelUsoAgrclpecuarioo
lndustrial 3%

c) DEROGADO

d) Reconstrucción otros: se aplicará la tasa del 0'8 %

ParaprediosqueRegularizanregistroscJe.obraosolicitanlicenciade
Construcción no gunàrán el dereclro a exentar el impuesto sobre l'legocios

JuriOicos debiendó cumplir con el pago íntegro'

[-as construccio*es, no así las ampliaciônes a las que se refiere este artícuìo'

en el que ta superfitiu r* *nrrentie fråsta en 40 nletros cuadrados' quedarán

exentas en el pago de este impuesto'

METROS
CUADRADOS

301 a .{50

0a300
1.52

CUOTA FIJA

$'127.60

$76.6e
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ìentada Po' 
"r 

nüTÅMEE
Dictamen de Decretojque resuelve la solicitud pres

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejerciclo fiscal 20@þffiHþËlEõlÀlv'

Remodelación: se aplicará la tasa del 0.5%, de conformidad con lo previsto en

el Capítulo X Art. 1ãî bi; correspond¡ente de la Ley de Hacienda Municipal delGOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Estado de Jalisco.

Municipio de Acatic, Jalisco

Jalisco.

estipula.

El porcentaie se aplicará sobre los costos de construcción p

tablas cle valores unitarios de terrenos y construcciones'
ublicados en las
ubicados en el

Quedan exentos de este impuesto, los actos o contratos a que se refiere

fracción Vl, de urticulãìãt OL, Oe la Ley de Hacienda Municipal del Estado
la

de

Están exentos rjel pago de este impuesto:

a) La Federación' el Estado y los municipios;

b) Los contratos de construôción que 
"äl"br"n 

las empresas paraestatales y

organismos descentralizados; 
vos a la edificación oãifir ð""tratos de construcción o financiamiento relati'

aclquisición de viviendas de interés social, clasificadas. como tipo Cajón A; y]

d) La realización de actos o contratos, cuanoo su objeto sea la construcción'

reconstrucción y ampliación de inrnuãbles destinadoê a vivienclas de intQrés

social, unifamiliar y de tipo popular, Jõ;;us ãefin¡ciones previstas en h Ley

de lngresos del MuniciPio.

Ademásdelossupuestosseñaladosenel.párraíoanterior,que.daexento
de este irnpuesto el propietario de un inmuêble cuyo fin de óonstrucción o

ampliación cjestine ä .ir" î"t itacional, que acredite ser el propietario medidnte

título o escritura pública y comprueOe sËiúnica propiedad' siempre y atando lo

solicite el trámite en tiempo y forma'

Los notarios o quienes hagan SuS Veces, los registradores y las autoridades' no

expedirán testimoÃìoS, ni iegistrarán o darán trámite a actos o contratos en que

intervengan, o Oo"un 
"ntou"que 

se Êt-pi"t"nten, hasta quê sea pagado el

ímpuesto qr" ,"-"àuse. En'todo."uró, al margen cle la malriz y en los

teStimonios o ên loi Jo.utentos privaclos, deberá asentarse la constancia de

pago o la que este no se causa. No sá dará trámite ni se registrará documento

alguno si no obra en él dicha constancia. En el caso de que las obligaciones

CAPÍTULO SEGUNDO

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

sEccléi* Úulcn
3?



Dicta
tiene

ecreto que resuelve la solicitud presentada Por er AV'

aprobar su LeY de lttgresos Para ejercicio fiscal 2@E

D EL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCUl-os P\ilBLICOS
l

- Este impuesto se causará y pagará de acuer{o con las sig

y audiciones musicales, funciones de box' lucha libre

éisbol y otros espectáculos depoñivos' sobré el ingreso p

de entrada, el: 6%

culos teatrales, ballet' ópera y taurinos' el: 3%
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tarifas

l. Fu

ll. Co
básq ,b
por

!ll. Espe

en

cie circo, sobre el monto de los ingresos qu se obtenga po

venta letos de entrada, él: 4%

rjô

bi

lV. Pel de gallos Y Palenqrres, el: 10%

V. Otros ctáculos, distintos de los especificados' charrería, 10

No se nsìderan objeto de este irnPuesto los in que an

ón de esPelaFedera el Estado Y los municiPios Por

públicos e directamente realicen' Tampoco se consl n objeto de

tmp los ingresos que se Perciban Por el boleto de e a en los

de ción para el fornento de activiC ades êS, inciustria
se obten
ones asi

S

la
agrícolas, ganaderas Y de nesca, as ícomo los ingresos

celebración de eventos cuyos fondos se canalicen a i

o de beneficencia

CAPíTULO TERCERO
OTROS IMPUESTOS

SECCIÓN UNICA

DE LOS IMPUESTOS EXTRAORDIN

Artículo 25.' Et municipio percibirá los imPuestos inarios estal¡leci

o que se establezcan por las leYes fiscales cjurante ei ejercicio fiscal dei eño

2026. en la cÚantía Y sobre las fuentes ¡mPositivas que sê determ inen, ¡r

confonne al Procedimiento que se señale para su reca uclación

CAPíTULO CUARTO
ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

34



Artículo 26.- Los ingresos Þor concepto cle accesorios dei'ivados por

pago de los impueios señ'alados en este Título de lmpuþstos, son I

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud Presentada por el

tiene por objeto aProbar su LeY de lngresos Para ejercicio fìscal 2(DEFIÉ08)

perc¡ben por:

l. Recargos;

la
osq

de
SE
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Los recargos se causarán conforme a lo establecido por el artículo 52 de [a l-ey

de Hacienda MuniJpãioJ Estado de Jalisco' en vigor'

ll. Mt¡ltas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones:

Vl. Otros no esPecificados'

Artículo 27.- Dichos conceptos son accesorios de los

cle la nattlraleza de éstos'

Artículo 28.- La tasa de recargos por faIta de Pago no de los créditoE

fiscales derivados Por la falta de pago de los imPuestos señalados eri el

presente título, será del 1% mensua

puestos Y ParticiPan

Artículo 29.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma' fecha y términos'

que establ ezcanr", Jüporiciones f'scales, del pago de los impuestos, siempre

que no esté considãã¿ã otra sanción ãn iut Oemãs disposiciones establecidas

en la presente ley, sobre ei crédito utitiiá, del: 1Oo/o a 30% considerand' el

siguierite criterio:

Periodo de Onlisión de inrPuesto

1-6 meses

6-12 meses

Más de 12 meses

Porcentaje de Multa

10 o/o

2O o/o

30%

Artículo30.'CuandoseGoncedanplazosnapcylrgcréditosiiscales'iatasa
de interés será el costo porcentual-õiomeo¡o (c.P.P.), del rnes inrnecfiat'c

ãnterior, que determine el Banco de México'

-r

35



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresmtada-po':dimq
tieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosparaejerciciotiscatzqiEF6NoEßælÞ

Artículo3l..LosgastoscleejecuciónydeembargosecubriránalaHacienda
Municipal, conjuntáÃeni" 

"nn "l 
créditó fiscal, conforme a las siguientes bases:
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l. Por gastos de ejecucicn

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales' no cubiertos

en los Plazos establecidos:

ll. Por þastos de embargo

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea

menor a una u"= 
"iurloioãrio 

de la Unidad åe Medida y Actualizacion'

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%' sin que su importe

sea menor a una uãt 
"l 

u"nr diario Oe fã ÚniOad óe Medida y Actualización'

Las diligencias de embargo, así.:omo las de remoción del deudor como

Jãóotitã'io, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal' el 5%; y'

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera nrunicipal' el 8%'

lll.Losdemásgastosqueseanerogadosenelprocedimiento,serán
tä"tù"rtãJàt ur,{yuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de derechos conforme a las tarifas señaladas' en ningún caso'

excederá de los siguientes límites:

a)Delimportedeg2,T2T.00,porrequerimie.ntosnosatisfechosdentrodelos
plazos legales, O" .ulro posterior.u'.,'pñti"nto se derive el pago extemporáneo

de prestaciones fiscales'

b) Del importe de $4,091.00 por diligencia de embargo- y por las de rernociÔn

del deudor como ¿åpãr¡t.rio,'que imþliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución seián a cargo del contribuyente' en ningún cäso'

ñJtá. ser-condonaclos total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución gYe realicen las autorldades

estatales, en uso iã ius facultades q';1"îùvu1 tiog 
"onferidas 

en virtud dei

convenio celebrado con el uyunt"n.'ì"nto puíu la administración y cobro de

diversas contr¡oucJonã, runi"ípales, åá ãónã"r¿ la tarifa que al efecto estabTece

el Código FÌscaldel Estado

36
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DictamendeDecretoqueresuelvelasoliciit¡dpresentada-po,*uËFÞ
tiene por objeto aprobar su Ley ce lngresos para ejercicio tiscal 2ffiffiþÊt¡glÀtv'

TÍTULO TERCERO
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

CAPíTULO UNICO

DE LAS CONTRIBUCIONES OE IVúJôNAS DE OBRAS PÚBLICAS

Artículo 32.- ElMunicipio percibirá las contribuciones especiales establecidas

o que se establezcan sobre el incremãnto á"1 valor y de mejoría específica de

ta propied ad raí2, p;;l;iealizác¡on-á" oot"s o iervicios públicos, en los

términos de las leyes urbanísticas aplicables, según decreto que al respecto

expida el Congreso del Estaclo'

CAPíTULO PRIMERO

DEREGHOSPORELUSO,GOCE,APROVECHAMIENTOO
EXPLOTACIÓN

DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

SECCIÓN PRIMERA
DEL USO DEL PISO

Artículo 33.- euienes hagan uso der piso en la vía pública en forma

permanentu, pugurãn n..un.,iul*ente, los derechos correspondientes, conforme

TíTULO CUARTO
DERECHOS

a la siguiente

TARIFA

l. Estaciona."nientos exclusivos, mensualrnente por metro lineal

a) En cordón:

b) En batería:

ll. Puestr¡s fijos, semifijos, por metro cuadrado

a) En el Primer cuadro, de:

b) Fuera del Primer cuadro, de:

$ 62.80

$ 45.20

$34.85 ¿ $ 52r.75

$31.50 a $ 49.80
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentada-po':tlWffff
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fìscal 2ofiftþSifr¡ffiëlÄlv'
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lll. Por uso diferente del que corresponda a

tales como banquetas, jardines, machuelos

lV. Puestos que se establezcan en forma

cuadrado:

la naturaleza de las servidumbres'
v otros, Por metro cuadrado, de:r 

$49'00 a $66'70

oeriódica, Por cacla uno, Por metro
$13'00 a $ 55'60

V. Para otros fines o actividades no previstos en este artículo' por metro

cuadrado o lineal' según el caso, de: - $34'00 a $ 110'00

Vl. Por uso de las instalaciones subterráneas, áreas pÚrblicas o infraestructura

en la vía pública, uririrro por líneas ocultas, cada conducto, poi'metro

lineal, en zanianasia de 50 óentímetros, anualmente por metro lineal:

a)Telefonía:
b) Transmisión de datos:

ãíriã"itisión de señales de televisión por cable

d) Distribución de gas:

e) Conducción eléctrica:

Artículo 34.- Quienes hagan uso del piso en la vía púbtica eventualmente'

pagarán diariamente los dðrechos correspondientes conforme a la sigÚiente:

$13.20
$13.20
$13.20
$128.00
$107.00

TARIFA

l.Actividadescomercialesoindustriales,pormetrocuadrado:

$57'80 a $ 216'90
a) En el primer cuadro, en período de festividades' de:

b) En el primer cuadro, en períodos ordinanos' de: $46'90 a $ 161 '90

c) Fuera del primer cuadro, en períoclo de festividades, de: $31 '50 a $ 139'90

d) Fuerä del primer cuadro, en períodos ordinarios, de: $15'00 a $ 66'95

ll. Espectáculos y cJiversiones públicas' por metro cuadrado' de:
$ 5.s5 a $38.60

lll. Tapiales, andamios, materiales, maquin aria y equipo' colocacos en la 'ría

pública, Por metro cuadrado: $21'20

lV. Graderías y sillerías que se instalen en la vía pública, por metro cuadraco:
$8.30

V. Comercio Ambulante en '¿ehículos automotc¡rès; por cada uno' por día de:
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Dictamen de Decreto qtte resueive la solicitud presentada Por el

tiene por obieto aprobär su Ley de lrtgresos para c1 ercrcio fiscal 20æ

Vl. Otros puestos eventuales no previstos' por metro

$46.3C1 a $
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SEGCIÓN SEGUNDA
DE LOS ESTACIONAMIENT S

Artículo 35.- Las personas físicas o jurídicas, ionarias del

la

o

público de estacionamientos o usuanos de tiempo edido en la vía

pagarán los derechos conforme a lo estÍPulado en e -conceslo

tarifa que ilcuerde el aYuntam iento y aþruebe el Co del Estado.

P TACIÓN DE
o

rado: 931.50

J.")

SECCIÓN TERCERA

DEL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O ËX

BIENES DE DOillINIO PÚB

Artículo 36.- Las personas físicas o juríd¡cas que men en arrend

concesión toda clase de bienes proptedaC del municiP o del domi

pagarán a éste los derechos respectivos, de confortnidad ccln las si

TARIFAS

l. Arrendamiento cJe locale:; en el interior de ntercados cle dominb

metro cuadrad(', mensualmente, d.e $51.70 a $ 277

lll. Concesión de kioscos
mensualmente, de:

e.n plazas Y jardittes, por nretro cl

$S7.50 a $ 198

lV. Arrendamiento o concesién de excusados Y baños Públicos en bi

dominio público, por metro cuadrado, tnensualmetlte, cle $51.90 a $ 1

ll. Arrendamiento cle locales exteriores en rnercados de. {o-tni11¡
r"ttå 

"tJtåão 
*untual.mente, de: $51'90 a fi ?'2

v. Arrendamiento rje inrnue.bles de dominio público para anunclos

på, ntåtto cuadrado, diariamente: $3'70

Vl. Arrendamiento de: inmuebles de donrinio público para

permanentes, por metro cuaclrado. nlensualmente' de: $51'9() a $ ?

o

esd
1rl

un

.5

Vll. Arrendamiento de inmuebles tales como T'erraza(s) en el parque ecoióg.ictr

para festividades t"*liär"t,-por evento {e: $1'997'50 a $4'600'80
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Vlll.ArrendamientodeinmueblestalescomolaexplanadadelTaj
festividades, por evento de: $665'30 a $3'329

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud ¡;resentaCa Por el

tiene por objetc.r àProbar su LeY Ce lngresos Psra e:ercl cio fiscal

Artículo 37.'El imPorte de los derechos o de los ingresos por las co

de otros bienes muebles o inmuebles, Propiedad dei municipio cie

público, no esPecifica dos en el a rtículo anterior, será fijado en los

respectivos , previo acue rdo delayuntamiento Y en los términos del artí

de la LeY de Hacienda Mun icipal del Estado de Jatisco.

Artículo 38.' En los casos de traspaso de giros instaladcs en

propiedad municiPal de dominio Público, elaYuntam iento se reserva la

de autorizar éstos, mediante acuerclo del ayuntarniento, Y fijar los
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1

S

correspondientes de conforrn iclad óon lo dispuesto Por el a rtícr,¡lo 36, esta

ley, o resclndir los convenios que, en [o particular celebren los intetesa dos.

a la siguiente:

TARIFA

Artículo 39.- El gasto de luz y fuerza.motriz de los locales arrendarjos eti bienes

de dominio público, será calculaOo ¿e ã"rãiJo 
"on 

el consumo visible de cada

;;",t;; 
"cumulará 

al importe del arrendamiento'

Artículo 40.- Las personas que hagan uso de bienes innlueLrles propiedad del

municipio Oe Oomin'io ólUli"", puguian tás derechos correspondientes conforme

l.Excusadosybañospúblicosenbienesdedo,miniopúblico,cadavezqueSe
usen, excepto por iinãtl;;;;;¿t ¡L ã unot' lcs cuales.,'ï:i,,åä"ntÓs de:

ll. uso de. corraies en bienes cle donninio público para guardar anirlales-lle

transiien en la via p,inr¡"u sin vigilancia cle sus-dueñôs' diariarneñte' por caca

$96'95
uno:

ill.Losing,-esosqueseobtengandelosparques^yunicladesdeportivas
municipales oe cloÄin-¡o ptiotito, ð" $4'10 a $37'c0

Artículo 4,1.-Elimporte de los derechcs de otros bienes muebies e inmueL¡Ìes

del municipio rio especificado en 9f a¡ãulo anterior' será fijado en lt¡s contratos

respectivos, a proprresta del c. pìãriã"nt" tr4unicipal, aprobacos pcr el

Ayuntamiento.

sEccloN GUARTA

DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PÚBLICO

p

0

t
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la solicittld Presentada Por el
Dictamen Ce Decreto que resuelve

tiene por <.rbjeio aprobar su Ley de i ngresos oara eiercicio fiscal 2mfrÉ'Éfb

Artículo 42.'Laspersonas físlcas o jurídicas que soliciten en uso a

o uso temporal lotes en toi .urn"nterios municipales de dominio pú

construcción de totãi'pugui¿n los derechos correspondientes de a

idad

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

blicc ra la
cue oalas

siguientes:

TARIFAS

l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado:

a) En Primera clase:

h') En segunda clase:

c) En tercera clase:

$ 2,663.3

Las personas físicas o jurídicas, que tengan en uso a pe de etì

los cementerios mtl;rl cipales Ce dom inio público, que trasPasen uso a
cuStas

perpetuidad de las mismas, Paga rán los derechob equ ivalentés a

que, por uso temPo ral quinquenal se señalan en la tracción ll. de este lo.

ll.Lotesenusotemporalporeltérminodecincoaños,pormetrocuad

a) En primera cJase:

b) En segunda clase

c) En terc¿ra clase:

lll. Las Personas físicas o ju rídicas qrre soliciten en e fcsas

ya elaboradas (tu mbas Ya construidas bajo lineam ) en ios

cementerios mun icipales de dominio Público, Pagarán ioS chos

correspondientes de acuerdo a las siguientes

$ 2,463

$ 2;?E

rpetuidad

$ 3oe.0o

$ 219.40

$ 129.00

uso a PerPetuidad
ientos del municiPi

a) Sencilla en Pfimera Cläse:

n) Oonte en Prirnera 
^Clase:

c) TriPe en Primera Ciase:

¿i Sequnda Clase Adultos (Jarrilla):

;i Sãgunda Clase lnfantes (Jarrilla)

$1 9,309.30 a $37,686'45
$37,686.45 á $56,*?96.50

$50,736.85 a 91 04,43Ù'00

$6,658.40 a $1 i),31 6'75

$3,995.00 a $7,990.00

lV.ParaelmantenimientodecadafosaenusoaperpetuitlacJcusotemporal
; p"úã unu"tt"nte por metro cuadrado de fosa:

a) En primera clase de: $ 66'20 a $486'00

b) En segunda clase dè: $ 49'65 a $206''10

c) En tercera clase: $.26'00 a $131'90
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Dictamen de ifecreto que resuelve la solicitud Presentada Por el

tiene por objeto aProbar su LeY de lngresos oara e.jercicio fiscal 2CDG

V. De los títulos de propiedatj de las fosas y jarrillas ela as, de acuerdq a

las siguientes

$600.00
$1,225.00
$1,598.00
$466.00
$400.00
$1,265.00
$532.80
$932.30
$+oo
$332.95

Para los efectos cie la aPlicació n de es'ia sección, las di nes de las fosas

en los cementerios muníciPales de dominio Público, será las siguientes

a) Expedición Sencilla en Primera Clase:

bj Expedición Doble en Primera Clase:

"j Expedición Triple en Primera Clase:

dj Expedición SeguncJa Clase Adultos:

e) Expedición Segunda Clase lnfantes:

fÌ Cambio de ProPietario:
Jl nãã*o"dición åe título Sencilla en Primera Clase:

ñí frá"*buclición de títtrlo Doble en Primera Clase:

ij' R;;ñ"å¡"¡on cie titulc Seguncia ctase Adultos:
jt Reexþeoición de tíiulo Seguncla Clase lrrfantes:

1.- Las fosas para adultos tendrán urr mínimo de 2'50

metro de anchr:; Y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un'mínitno de 1'20

metro de ancho.

etros tle largc Por 1

metros de largo Por 'l

ros

SECCIÓN PRIMERA
LICËNCIAS Y PERMISOS DË G

Artículo 43.- Quienes Pi"etèndan obtener o refrendar licencias, Permisos o

autorizaciones para el fuilcionam iento de establecirn o locales, ctlyos

giros sean la venta de bebidas a lcoirólicas o la ón de servicios que

incluyan el exPendio de dichas bebidas, siemPre que se efectúen tota! o

parcialmente cotr el pirblico en general, pagarán prev iamente los derechos,

conforme a la sigui ente

-TARIFA

CAPíTULO SEGUNDO

DERECHOS POR PRESftlCIÓru PE SC

l. cabarets. centros nocrurnes, rJiscotecas, salones .i*äËf; 
åã':iì $iffit;

y video bares, de:

estatlranies, centros recrealivos, clubes'

casinos, asociac¡on", 
"iuitor, 

cleportivas,.y demás establecitnienrcs sirnil¡lres'

de: $4 '343'75 
a $ 9'37Û'4C

^a



DictamencleDecretoq,",*",uluu'lasolicitudpresentada-po':|1ryËF.F
tiene por objeto aprobar su Ley de tngresos para ejercicio fiscai 2ffifffii¡ÊæAKlv'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lll. Cantinas o bares, pulquerías, tepacherías' cervecerías o centros bota

$4,918.00 a $ 6,348
neros,

75
de:
lV. Expendios de vinos generosos' exclusivamente, en envase ce rrado,

$3,204.85 a $ 4,38

giros en que se consum
V. Venta de cerveza en envase abierto' anexa a

alimentos preparados, como fondas' cafés' cenad

"o"t"l"tiut 
y giros de venta de antojitos' de:

a) Por la Primera hora:

b) Por la segunda hora

c) Por la tercera hora:
,.}

urías, taquerías, loncher
$3,477.00 a $ 5,093. 0

10.00%

12.50%

15.C0%

Vr. Venta de cerveza en envase cerrado, anexa a terrdejone9, milc9t313

negocios similares, de: $3'041'00 a $ 4'548

Vll. Expendio de bebidas alcohólicas en envase cerrado' de:
$7,241.70a$12,182

Lassucursalesoagenciasdelosgirosqueseseñalanenestafracción,
los derechos correspondientes al rnisrno'

v

0

n

Vlll. Expendios de alcoh ol al menudeo, anexos a tendejones, miscelán

abarrotes, mini súPer ¡t supermercados, exPendio de bebidas alcohólicas en

erlvase cerrado, Y otros giros similares, de: $1,161.90 a $

l)i. Agencias, depósitos, distribuidores y expendios de cerveza, Por cada

$4,110.90 a $ 7,983'45
no:

X. Venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos donde se produzca o

elabore, destile-, amplié, mezcle o trarrsforme alcohol, 'tequila, mezcal, cef\te'za

y otras bebidas alcohólicas, de: $5'594'40 a 5 2O'292'OO

Xl. Venta de bebidas alcohólicas en salones de fiesta, cetrtros sociales o de

convencionesqueseutilizanpo,u"u"ntossociales,estaclios,u':1".1d".?:"y
lucha libre, pruru" iã- toior, lienzos charros, teatros, 

"o.r.P_u^u:,^1]1"t'
cinematógrafos r 

-en 
los lugares donde se desarrollan exposlclones'

espectáculos deportivos, artíst¡ðos, culiurales y ferias estatales' regionales o' 
$2,316'25 a $'1'253'00

municiPales, Por cada evento:

Xll. -LoS giros a que se refieten las fraccioneê anteriores de este-artículo' que

requieran funcionai etr horario extraordinario' pagarán d iariamente :
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada
IV

tierte por objeto aprobar su Ley de lngresos cara e¡ercicio

SECCIÓN SEGUNDA

LICENCIAS Y PERMISOS PARA ANU

Artículo 44.- Las personas físicas o jurídicas a qtt iene5 se anuncle cuyo

productos o activi dades sean anun ciados en forma pqrmanente o

deberán obtener previamente licencla o permiso reþPecti
correspondiente,

voyp arl
derechos Por la autorización o refrendo

siguiente:

ÉìquiÀ

losNcGOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARÍA
DEL CONGRESO

conforme a

L En forma Permanente:

a) Anuncios adosados o ,pintados' no luminosos'

#t;;;i";, pot 
"aoa 

metro cuadrado o fracción' de:
ên bienes muebles

$108.40 a $ 193-Û5

os a muros, por nl

62.50 a $467.70

92.30 a $904.25

I

ro

etfo
b) Anuncios salientes, luminosos' ilurninados o sosten(

cúadrado o fracción, de: Ð I

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos' por

anualmente, de:

cuadrado o fracci

d) Anuncios en casetas telefónicas diferentes ala activi acl propia de la ca

por cada anun cio: $ .30

ll. En forma eventual, por un plazo no mayor de treinta días

a)Anunciosadosadosopintadosnoluminosos,enbienesmuebles
inmuebles, por cadã metro cüadrado o fracclón, diariamente, de: $2'25 a $4

þ)Anunciossalientes,luminosos,ilunlinadososostenidosamuros'por
cuadrado o traccionli¡ää*"ti", ou' g2'25 a $4'75

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos' por metro cuadrado o fra

diariamertte, de: $4'20 a $17'00

Sonresponsaþlessolidariosdel.pagoestablecido,.enestafracciónlos
propietarios de tos giio-; ãtLcomo las ãmpresas de publicidad:

d) Tableros para fijar propaganda impresa' diariamentitT[t:äi" uno; rre:

e) Promociones mediante cartulinas;, volantes, mantas, carteles y clti.os

:''''#J::öJ;# ñtttï;::,u* 
r=*r=oo 

$75 00 a $306 e0 

,t4

o
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitttd présentada Por el

tiene por objeto aprobar su Le¡r de lngresos para ejercicio fiscal 2€Ê

LICENCIAS DE CONSTRUCGIÓN, RECONSTRUC(
DEMOLICIÓN DE OBRAS.

Artículo45..Laspersonasfísicasojurídicasquepr
construcción, reconstrucción, reparac¡ón o 

. 
demolic

åbt"n"r, previamente, la licencia y pagar los derechos

I.Licenciadeconstrucción,incluyendoinspección,
construcción de acuerdo con la clasificacién siguiente

TARIFA

A. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical:

2.- Densiclad media:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

a) Unifamiliar:

b) Plurifanriliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical:

;IóN, REPARACIÓN O

etendan llevar a cabo la
;ión de obras, deberán
conforme a la siguiente:

por metro cuadrado de

$4.23

$5.23

$o.s¿

$i3.44

$i 6.55

$18.54

$1e.67

$20.54

$25.77

$25.27

$25.77

927.76

l¡.
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DictamendeDecretoqueresuelvelãsolicitudpresentadaç,o':LlWËFP
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2(ElftpffiiH?e4Àv'
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B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- Uso turístico:

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima:

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

4.- EquiPamiento Y otros:

a) lnstitucional:

b) Regional:

c) Espacios verdes:

d) lnstalaciones esPeciales:

e) lnfraestructura:

$6.34

$9.33

$20.54

$7.22

$19.29

$20.65

925.42

$29.38

$33.47

$15.56

$22.65

$30.25

$16.05

$16.05

$16.05

$16.05

$16 05
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentada-po':t4!
tieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosparaejerciciofiscal2$ftffiDÉ11€G

5.- Licencia de construcción para naves industriales, de uso agropecuano'

establos, cobertizos, etc' pagaran por metro cuadrado: $35'34

6.- Licenc ia para colocación de estructuras para antenas de comunicación'

ó;"ñái.t"r"n o" l" o"p"ndencia correspondiente, por cada una:

a) Antena telefónica, repetidora sobre estructura soportante' respetando una

altura máxima oe ¡¡o metros s.obre el nivel de piso o azolea" $4'161'55

b) Antena telefónica,-repetidora sobre mástil no mayor a 10 metros de altura

sobre nivel de piso o azolea" $4'774'12

c) Antena telefónicã repartidora sobre estructura tipo auto soportada de una

altura máxima desde nivel de piso de 30 a 35 metros: s7 '972 '77

ll. Licencias para construcción de albercas, por metro cúbico de capacidad:
$253'26

lll. construcciones de canchas y áreas deportivas, por metro cuadrado, de:

$3.61 a$20-29

lV. Estacionamientos para uSoS no habitacicnales, por metro cuadrado:

a) Descubierto

b) Cubierto:

V. Licencia para clernolición, sobre el importe de los derechos que Se

iå,"iäi^àrioåä*"iãã,a la fracción l, de este artículo, et" 20oio

Vl. Licencia. para ácotamiento de predios baldíos, bardado en colindencia y

demolición de muros, por metro lineal:

a) Densidad alta: $2'61

b) Densidad media: $7'60

$10.95
c) Densidad baja:

$13.e4
d) Densidad mínima:

Vll. Licencia para instalar tapiales provisionales en la vía pública' por metro
$57.88

lineal:

dêrechos

$14.55

$21.78

Vlll. Licencias para remodelación' sobre el importe de lcs

d;iilil;;, ã" ã"uløã á la fracción l, de esre arrículo, et:20'/o
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Dictamen de Decreto que resueMe la solicituC presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal2@$fifffi

lX. Licencias Para reconstrucci ón, reestructuración o adaptación, so el

importe de los derechos determinados de acuerdo con Ia fracción l, de este

artículo en los términos previstos Por el Ordenamiento de Construcción

a) Reparación menor, el:15o/o

b) Reparación mayor o adaptación' el: 30%

X. Licencias para ocupación en Ia vía pública con materiales de constru

las cuales se otorgarán siemPre Y cuando se ajusten a los lineant ntos

señalados por la dirección de obras públicas Y desarrollo urbano etropor
$e.21

cuadrado, Por día:

Xl. Licencias para movimientos de tierra' previo dicta

oürÃ punticas y desarrollo urbano, por metro cúbico:
men Ce la direcci de

$g

Xll. Licencias provisionales de construcción, sobre el importe de los d

que se determinen de acuerdo a la fracción I cie este artícu!o, el 15% adi al,
al de

y únicamente en aquellos casos que a juicio cJe Ia dePendencia munici

obras públicas Pueda otorgarse'

Xlll. Licencias similares no previstos en este artículo, pør metro cuad oo

fracción, de: $13.57 a 20

XlV. Licen cia Para la extracción o explotación de bancos de materia en

terrenos de ProPiedad Privada o Municipal, siemPre Y cua ndo se aju a las

leyes de equilibrio ecológico, Previo dictamen de imPacto ari,[¡iental parte

de la Dirección de ecología, se Pagará Por metro cúbico $a

SECCIÓN CUARTA
REGULARIZACIONES DE LOS REGISTROS DE OBRA

Artículo 46.: En apoyo del artículo 1 15. fracción V, de la Constitución nerâl

de la RePública, las regula rizaciones de predios se I levarán a cabo m la

aplicación de las disPos iciones contenidas en el Código Li rbano para el
que

de Jalisco; hecho lo ante ,ior, =e 
autorizarán las licencias de constru

al efecto se soliciten.

Si la regula rizaciónde los registros de obra es procedente, se generaiá el cobrt¡

por la licencia Cu 
"o*ttiuðtién 

y este ,u t"ålitutá de actrerdo a la sección

tercera correspondiente. a las cuotas por licencias de constt'ucción' mismas que

deberán ser cubiertas como nueva construcción y Contemplando los acceso¡'ios

ilËiñ;"ïãr-"o"uspondientes como multasy recarg*s según sea el caso

por el periodo de omisiÓn.
:lj :': ' ,i8



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada

I¡"nä pot obj"to aprobâr su Ley de lngresos para ejercicio

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media: 
.

3.- Densidad baja:

4.- Densidacl mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Seruicios a la industria y comercio:

2.- Uso turístico:

a) CamPestre:

b) i'JotelerP densidad alta:

por el
fìscal

urba

$16.68

$27.38 .

937.21

$se.36

$22.27

$40.81

$54.26

$23.'t4

$4i.44

de
GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

La indebida autorización de licencias para lnm

ilil;;án"tu implicará la regularización de los

SËCC¡ÓN QUINTA

m

ALINEAMIENTO, DESIGNACIÓN DE NÚMERO OFIC E INSPECCÉN

Artículo 47.' Los contribuYentes a que se refiere el 45 de esta LeY,

pagarán, además, derechos Por concePto de al to, designación de

de proPiedades en
número oficial e inspecclon En el caso de alineam

s o por establecerse
iente:esquina o con vanos frentes en vías públicas estable

cubrirán derechos Por toda su longitud Y se Pagará la s

TARIFA

l. Alineamiento, por metro lineal según eltipo de construcción:

ii43.19
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadapo':d!
tieneporobjetoaproba'.,l"ïà"rnìiu'o.p"i"ejercicicfiscalzQlÊ'ÉÉnløÉ11€{G

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima:

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo nredio:

c) Pesada, riesgo alto:

4.- EquiPamiento Y otros:

a) lnstitucional:

b) Regional:

c) Espacios verdes:

d) Especial:

e) lnfraestructura:

$48.04

$55.52

$59.87

$31.12

$43.30

$54.86

$2e.49

52:g.4g

$29.49

$29.49

$2e.49

$64.59

$e1.60

$107.04

8134.1-i

$i20.6c)

$116.73

ll'Designacióncle'númerooficialsegúneltipodeconstrucción:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmueþles de uso no habitacional

1.- Comercios Y servicios:

a) Barrial:

b) Central:
50



DictamendeDecretoqueresuelvelasoiicitudpresentada-po':'jl|l'lËFFR
tiene por objeto aprobar su Le¡r de lngresos para ejercicio fiscal 2Oftffif¡Éì(lüþÀlv' 

,
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c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- Uso turístico:

a) CamPestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima:

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

4.- EquiPamiento Y otros:

a) lnstitucional:

b) Regional:

c) Espacios verdes:

d) Especial:

e) lnfraestructura: "

$ 113.51

$127.58

$85.12

$113.87

$129.31.

$134.02

$153.21

$140.51

$158.18

$169.75

$i 33.ô6

$133.66

$133.66

$133.66

$13í:ì.66

lll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que se determine

según la tabla o" uàroiåt ãu tu tr"..¡oÃ1, aei artículo 45 de esta ley' aplicado a

construcciones, de acuerco coll su clasificació¡r y tipcl, para verificación de

valofes sobre inmuebles, el: 10%

lV. Servicios similares rro pre"'istos en este artículo, por tnetro cuadrado' de

522.41 aÎ'1ã478
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el A'v-untalnje¡to de Acatic' ialiscc

tieneporobjetoaprobarsul-eycelngresosparaejerciciofiscal2026,lnfolejl22S/LX|V.

, que

Artículo 48.- Por las obras destinadas a casa habitación para uso del

propietar¡o que no exclOan de 92,681.02, se pagará el 2% sobre los derechos

de ¡icencias y permisãs ãorresponoientes, incluyendo alineamiento y número

Para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior' será necesario

la presentación del certificado catastral en don'de conste que el interesado es

ôropietario de un solo inmueble en este municipio'

para tales efectos se requerirá peritaje de la dirección de obras públicas y

desarrollo urbano, el cual será graturito siempre y cuando no se rebase la

cantidad señalada.

Quedan comprendidos en êste beneficio los supuestos a que se refiere el

urtfãrfo M7 defa ie' ãe Hacienda f\4r.rnicipal del Estado de Jalisco'

Los términos de vigencia de las licencias y permiso-s a.que se refiere el artículo

45, serán hasta põr 2a meseS; transcurriáó este término' el solicitante pagará

el 10 % del costo de su licencia o permiso por cada bimestre de prorroga; no

será necesario elotdUãste cuando se haya dado aviso cle suspensión de la

obra.

SECCIÓN SEXTA

LtcENctAS DE cAMBlo DE ËEéíMEÑ DE PRoPIEDAÐ Y URBr\NlzAclÓN

Artículo 49.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el régimen

de propiedaO inoiv¡ãuãl uLonJo*inio, o dividir o-trâ.rrsformarterrenos en lotes

mediante la realizaòion oe obras de urbanización deberán obteller la licencia

"åiätploiente 
v pagar los derechos conforme a la siguiente:

I-ARIFA

l. Por solicitud de autorizaciones:

a) Del proyecto definitivo de urbanización' por hectárea:

ll. por la autorización paia urbanizar sgbre la superficie totai del predio a

urbanizar, por metro cuadrado, según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

oficial

1.- Densidad alta

2.- Densidad media:

85.22

$e.oB

$9.4S3.- Densidad ba¡a
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4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.-. lndustria

Dictanren de Decreto que resuelve la solicitud presentada Por el

tiene por objeto aprobat su Ley cle lngresos para ejercicio fisca

$10.33

3.- Eqr-ripamiento )' otros:
4.-Uso Turístico:

$3.85

$4.60

$6.1c

$4.11

54.23

$4.60

a) CamPestre $ 9'09

b) Hotelero Derisidad Alta $ 6'48

c) Hotelero Densidad Meclia $ 5'47

d) Hotelero Densidad Baja $ B'21

e) Hotelero Densidad Mínima $ 9'08

lll. Por la aprobación de cacla lote o predio según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional

1 .- Densidad alta: $159'8iÌ

2.- Densidad media: $199'75

3.- Densidad baja: $213"08

4.- Densidad nrínima: $239'69

B.- lnmuebles de uso ng l¡abitacicrral:

1.- Comercio Y servicios:
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a) Barrial:

b) Distrital

c) Central:

d) Regional:

e) Servicios a la inclustria y comercio

2.- lndustria:

3.- EquiPamienlo Y otros:

4.- Uso Turístico

$140.51

9149.22

$149.22

$159"80

$15s.80

$133.17

$133.1 7

$239.69a) CamPestre

b) Hotelero Densidad Alta $246/2

c) Hotelero Densidad Media $253'02

d) Hotelero Densidad Baja $266'33

e)Hotelero Densidad Mínima l}279'66

lV.paralaregularizacióndemedidasylincleros,segúnsucategoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta: $44'68

2.- Densidad media $78'29

$178.343.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima, $261'73

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

$223.52a) Barrial:
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b) Central:

c)Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:

3.- Equipamiento Y otros:

4.-Uso Turístico:

$243.68

s257.25

$212.32

$202.00

$170.25

a) Campestre S 214'32

b) Hotelero Densidad Alta $ 203'48

c) Hotelero Densidad Media $ 207'1Û

d) Hotelero Densidad Baja $ 210'70

e) Hotelero Densidad Mínima g 214'32

v. Por los permiso-s para constituir en régimen de propiedad o condoninio, para

cacJa unidad o dePartamento:

A.- lnmuebles cle uso habitacional:

1.- Densiciad alta:

a) Plurifamiliar horizontal: 552'14

b) Piurifamiliar vertical: $49'92

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal: $164'90

b) Plurifamiliar verticat: $ 142'25

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizonlal: 5282'15

b) Plurifamiliar vertical: $236'96
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4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y otros:

Vl. Aprobación de subdivisión o relotificación según su categoría, por cada lote

resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad kiaja:

4.- Densidad rnínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

$330.92

$257.37

$164.e0

$329.55

$708.66

$181.21

$18e.55

$203.11

$236.96

$19e.67

$101 .06

$487.37

$586.56

$643.18
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a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:

3.- Equipamiento Y otros:

resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plufifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:

$318.36

{f343.00

$412.20

92s1.2.3

$291.23

$246.55

$301.68

8246.42

$737.65

$687.62

$1,024.26

$983.83

$1,475.8fJ

61,2.12.94

Vll. AprobaciÓn para la subdivisiÓn de unidades departamentales, sujetas al

régimen oe conoominio según el tipo de construcción, por cada unidad
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a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo rnedio:

c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y otros:

Vlll. Por la supervisión técnica para vigilar el debido cumplimiento de las normas

de calidad y especificaciones del proyecto definitir¡o de urbanización, y sobre el

monto autorizado excepto las de objetivo social, el'. 1.5o/o

lX. Por los permisos de subrjivisión y relotificación de predios se ar¡tot'izarátl de

conformidad con lo señalado en ei capítulo Vll clel título noveno ciel Código

Urbano para el Estado de Jalisco:

a) Por cada predio rústico con superficie hasta de 10,000 m2: s1,177 '73

b) Por cada predio rústico con superfiie mayor de 10,000 m2" $1,773'24

X. Los términos de vigencia del pe¡miso de urbanización serán 'hasta por 12

*u.ur, y por cada bim"estre adicionái se pagará el 1o% del pernriso autorizado

como refrendo del mismo. No será necesãrio el pago cuando se haya dado

aviso de suspensión de obras, en cuyo caso Se tomará en cuenta eltiempc no

consumido

Xl. En las urbanizaciónes promovidas por el poder público, los propie.tarios o

titulares de derechos sobre terrenos resultanies cubrirán, por supervisión' el

1.5% sobre el rnonto de las obras qqe deban realizar, además de paçar lcs

Ë;h* p",. ¿å.ìgnu"ión de lotes qle señala esta leyì c6mo si se tratara de

urbanización Particular.

$491.97

$638.08

$884.38

$3e2.66

$588.e2

$857.38

sl,024.26

91,225.02

58



Dictamen de.Decreto resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aProbar Ley de lngresos pera ejerciio fiscal

La aportación q úblicos muni al

regularizar los so as que ceban brirse

como urbanizacio de gestién Pr¡vada

Xll. Por el peritaje, men e insPección de la dePen cia municiPal

públicas de ca extraordinario, con excepclon las urbaniza de

objetivo social o d interés soclal, de: $goz.gt a$1,249-29

Xlll. Los propieta s de predios intraurbanos o predios rústi cos veci a una

zona urbanizada, que cuenten con superficie no mayor a diez mi metros
noyel

cuadrados, a lq, dispuesto Por el capítulo sexto, deltítulo n

artículo 266, del igo Urbano Para el Estado de Jalisco, que aP en la

infraestructura sica existente, Pagarán los derechos Por metro

cuadrado, de

TARIFAS

o con las siguientes:

se convenga para servlclos
ntes, será indePendiente dg lasGOBIERNO

DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

S

1.- En el caso de

A.- lnmr¡ebles de

1.- Densidad alta:

2.- Densidad med

3.- Dénsidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmurebles de uso no habitacionai: .

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:

3.- Equipamiento Y Qtros:

e el lote sea menor de 1,000 metros cuadrados:

habitacional

Þo.

$11

922

$ge

I

5

a7

.93

.rJ4

$

$

$

$13.07

$r 8.54

$18.s4
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tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2Sf;,Pgffl çi

2- Enel caso que el lote sea de 1,001 hasta 10,000 tnetros cuadrados:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta: $18

2.- Densidad media: $20

3.- Densidad baja: $37

4.- Densidad mínima, tUU

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndusiria:

3.- Equipamiento Y otros:

XlV. Las cantidades que Por co

IV

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

.1

$sz 1

93

$ss

5

92

$ 25

ncepto de Pago cle derech por

aprovechamiento de la infraestructura básica existente en e lmunicipio, han de

ser cubiertas Por los Particu lares a la Hacienda Municipal, respecto a los redios

que anteriormente hubiesen esta do sujetos al régimen de ProPied ad unal o

ejidal que, siendo escritu rados por la Comisión Reguladora de la Ten cia de

la Tierra (CORETT) ahora I nstituto Nacional de Suelo Sustentable (lNsus), o

por el Programa de Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE ), estén ya

sujetos al régimen de Propiedad privada, serán redu cidas en atención a la

superficie del Predio Y a su uso establecido o ProPuesto, Previa presentación de

su título de proPiedad, dictamen de uso de suelo Y recibo de Pago del impuesto

predialsegún la siguiente tabla de reducciones:

401 600 m2
m2201 hasta

hasta 200

SUPERFICIE

60%

90 75

USO ACIONAL
DO

25%
o

USOS

12
25% 1
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Dictamende.Doc;etoqueresttelvelasolicitucjpresentadapo'9r^{{$!'[9
i"n"po'objetoaprobârsuLeydelngresospaiaejerciciofiscal2(EEÉrtfâl6É

Los contribuyentes que se encuentren Qn el supuesto de este artículo y al

mismo tiemfo pudieran beneficiarse con la red.ucción de pago de estos

derechos que se establecen en el apartado de los-.incentivos fiscales a la

ãctividad pioductivã àé esta ley, podrán optar por beneficiarse por la disposición

que represente mayores ventajas económicas'

XV. Predios urbanoS que soliciten subdivis¡ón o Relotificación en un máximo de

5 fracciones, que cuenten con la infraestructura básica existente y Se

encuentren dentro cle la zona urbana, pagaran por ccnÇepto. de

aprovechamiento de la infraestructura básica existente por metro cuadrado

vendible por una sola vez, de acuerdo a lo siguiente:

.I-ARIFAS

1.- En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros cuaclradcs:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:

b) Distrital

c) Central:

d) Regional: -

f) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:

3.- Equipamiento Y otros:

$16.17

$r z.so

$19.41

$2r.29

$20.04

$20.04

$22.41

923.77

$2'J.04

52?..41

$23.77

asta 1 m --soy" 
I

15% 10%

6t



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen cle Decretc que resuelvé la solicitttd presentacia Por el

t¡ene par objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio riscal

4.-Enel caso que el lote sea de 1,C01 hasta 10,000

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacíonal:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:

3.- Equipamlento Y otros:

A. lnmuebles de uso hâbitacional:

1.- Densidad alta:

a) Plurifamilíar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad rnedia:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

s cuadrados:

$25.3e

t2.7.76

$s5.34

$64.85

$3.s.34

$43.55

$5?..65

$37.e6

$47,30

$52"ô5

inio, por ios derechos

$320.47

$252.90

$465.93

XVl. En el permiso para subdividir en régimen de

de cajón de estacionamiento, por cada cajón seg ún el po:

$381.33
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3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y otros:

$6e4.96

$51:2.84

$922.83

$6í)7.10

5744.74

$737.65

$1,039.95

$6e4.96

$462.60

$1,022.90

$1,069.33

$737.e0

XVll. cuando se haya otorgado elperrfliso de urbanización Y fìo se haga el pago

de los derechos .oríãrpon-dientes, ni se deposite la fianza, detttro de los 90 días

"¡õul"nt", 
a la fecha d'e notificación del acuerdo c.le la Depenclencia l\4unicipal'

el permiso quedará cancelado

xvlll. cuando no se utilice el permtso de urbanización en el plazc señalado en

el mismo y ya se hubiese hecho ei pago de los derechos,. el permiso quedará

cancelado sin que tenga el urbanizador derecho a devoluciirn alguna'
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Dictamen Ce Decreto que resuelve la solicituc'i presentada Por el

tiene por objeto aprobar stt Ley de lngresos para ejercicio fiscal

XlX. Cuando los urbanizadores no entreguen con la a opoftun

porc¡ones, porcentajes o aportacio nes que de acue rdo igo U

el Estado de Jalisco le corresPo ndan al MuniciPio, Autoridad rct

cornpetente, deberá cuantificarias de acuerdo con I s que a al

respecto; exigirlas a los Prop¡os tribuyentes Y e rensu elcon

procedimiento admin istrativo de ejecución, ndo stt

conespondiente Por med io de las formas Y medios de go autoriza el

munlclplo.

XX. Para los efectos de
irregulares conforme a

Urbanos en el Estado d

I pago de áreas de cesión Para estin os de los

!a Ley para la Regularización Titl¡lación de red

e Jalisco, además de los integra en el

apoyo a los vecinos en condi ciones de Pobreza Patri nial para ra

asentanlientos humanos lrregu lares (PASPRAH)" de la cretaria de

Agrario Territorial y Urbano (SEDA TU), se aplicara un de hasta 0 d

acuerdo al dictamen emitido Por la Comisión Munici þal cte Regu

(coMUR)

SECCIÓN SÉPTIMA
SERVICIOS POR OBRA

p

e

ll C)

e
cron

Artígulo 50.- Las personas físicas o jurídicas que.req,uie

a continuación se mencionan para la realizaoión de obra

los derechos correspcndientes conforme a ta siguiente:

n de los
s, cubrirán þ

$47

s, por

para la
OS

qLte

ente

TARIFA

l. Por medición de terrenos por la ciependencia municipal de obras.pú

metro cuadrado: $2'61

ll. Por autorización para romper pavimento, banquetas o macltuelos

instalación de.tomas de agua, descargas o reparación de tuberías o

de cualquier naturaleza, por metro lineal

Tomas y descargas:

a) Por toma corta (hasta tres metros):

1.- Empedrado o Terracería:

2.- Asfalto:

3.- Adoquín:

4.- Concreto Hidráulico:

$1 34

$233

$3f i.63
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b) Por toma larga, (más de tres metros):

1.- Empedrado o Terracería:

2.- Asfalto:

3.- Adoquín:

4.- Concreto Hidráulico:

c) Otros usos Por nletro lineal:

1.- Empedrado o Tenacería:

2.- Asfalto

3.- Adoquín:

4.- Conðreto Hidráulico:

TARIFA

a) Tomas.y descargas:

b) comunicación (telefonía, teievisión por cable, internet, etc.):

c) Conducción eléctrica:

d) Conducción de combustibles (gaseosos o líquidos):

2.- Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

$60.62

9121.22

$235.35

s288.74

$77.16

6145.25

$243.68

$357.32

La reposición de empedrado o pavimento se realizará exclusivamente por la

autoridad municipal, la cual se hará a los costos vigentes de mercado cCIn cargo

ãipropietario del inmueble para quien se haya solicitado el perntiso' o de la

persona responsable de la obra.

lll. Las personas físicas o jur'ídicas que soliciten autorización para

construcciànes de infraestructura en la vía pública, pagarán los derechos

correspondientes conforme a la siguiente:

ì.- tin"n, ocultas, cada conducto, por metro lineal, en zanja ¡asta de 50

centímetros de ancho:

$171 .62

$16.43

$171.62

$200.25

6_q
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a) comunicac¡ón (telefonía, televisión por cable, internet, etc.):

b) Conducción eléctrica:

$33.11

$22.77

3.- Por el permiso para la construcción de registros o túneles de servicio: un

tanto del valor comercial del terreno utilizado'

SECCIÓN OCTAVA
SERVICIOS DE SANIDAD

Artícuto 51.- Las personas fíSicas o jurídicas que requieran de servicios de

sanidad en los 
"u=ã" 

que se mencionán en esta sección pagarán ios derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. lnhumaciones y reinhumaciones, por cada una:

a) En cementerios municipales: $299'68

b) En cementerios concesionados a particulares: 5492'71

ll. Exhumaciones, Por cada una:

a) Exhumaciones prernaturas, de: $352'34 a $2'788'43

b) De restos áridos: 9231'74

lll. Los servicios de cremación causarán, por cada uno, una cuota, de:

$534.79 a$2,249.17

lV. Traslado de cadáveres fuera del municipio, por cada uno: $190'79

SECCIÓN NOVENA

SERVICIO DE LlMPlA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, TRATAMIENTO Y

DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS

Artículo 52.- Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los servicios

qu" án esta sección se enumeran de conformidad con la ley reglamento en la

màter¡a, pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

por recolección de þaq¡lra, desechos o desperdicios no peligrosos en

vehículos del ayuñtamiento, a empresas de comercio, servicios,
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industria, agropecuarias, etc',

$984.56

tonelada (1,000 kgs): $486.75 a

ll. Por recolección y transporte para su ncineración o tratamiento térmico cle

residuos biológico infecciosos, previo di men de la autoridad corresponcliente
bolsa de plástico de calibre mínimo

en vehículos del ayuntamiento, Por cad
NOM-087-ECOLISSA 1 -2000

200, que cumpla con lo establecido en I

$69'94 a $106'53

lll. Por recolección y transporte para

residuos biológicos infecciosos,
incineración o tratamiento térmico de

correspondi ente en vehículos del aYu en

polipropileno, que cumpla con lo esta e

a) Con capacidad de hasta 5'0 litros:

b)ConcapacidaddemásdeS.0litros.Hasta9.0litros:

c)Concapacidaddemásdeg.0litroshastal2.0litros:

d)Concapacidaddemásde12.}litroshasta19.0litros

metro cúbico:

dictamen de la autoridad
to, por cada reciPiente rígido de

n la NOM-087-ËCOL/SSA1-2000

$'í04.92

s133.42

$208.22

$326.95

lV. Por limpieza de lotes baldíos, jardines, ptados, banquetas y simila-res,.en

rebeldía una vez que se haúa agotado el proceso de notificación

"**"ponOiente 
de los usuarios obligãdos a mantenerlos lirnpios, quienes

deberán pagar el costo del servicio dentro de los cinco días posteriores a su'

notificaciÓn, por cada metro búbico de þasura o desecho' dè:
$220.414 $984'82

V. Cuando se requieran Servicios de camiones dê aseo en forma exclusiva' por

cada flete, de: S2?0'41 a $ 353'ôÛ

Vl. Por permit¡r a particulares que utilicen los tiraderos municipales, por cada

a) particulares sin actividad económica, por toneladg-!'-000 Kg) de:

$137.53 a82?0'41

b) Personas físicas o jurídicas. que tengan actividades de comercio'-' 
;;ti;iotin d ustria, agropecu ario, etc'' por tone|adãJl?tj-tt'r:å;

Vll. Por otros servicios 5ir¡ilares nc especificados,en esta sección, cie:

$58.86 a $453'52
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SEGCIÓN DÉCIMA

AGUA PoTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADo, TRATAMIENTo Y

DISPO.SICIÓN FINAL DE AGUAS RESIDUALES

Artículo 53. Las personas físiCas o jrrrídicas, propietarias o ,ooseedoras de

inmuebles en el Municipio de Acatió, Jalisco, que se beneficien directa o

irdirectamente con los sårvicios de agua y alcantarillado, que el Ayuntamiento

proporciona, bien poique reciban ambós o alguno de ellos o porque por elfrente

de los inmuebles que posean, pase alguna de êstas redes, cubrirán los

derechos .orr"rponåienies, confornle a là tarifa mensual establecida en esta

ley.

Artículo 54. Los servicios que el Municipio proporciona deberán de sujetarse a

"iguno 
de los siguientes ,"gít"nuu: servicio medido, y en tanto no se instale el

medidor, al régimen de cuota fija.

Artículo 55. Las tarifas del servicio de agua potable, tanto en las de cuota fija

como las de."ti"¡o tldido, serán de clos clases: dom.ésticas, aplicadas a las

t.""r;r;ãen servicio a casa habitación; y no doméstica, aplic.adas a. las que

hagan del agua un uso distinto al doméstico, ya sea total o parcialmente'

Artículo 56. Servicio a cuota fija. Los Ùsuarios que estén.bajo este régimen,

;;il;" de efectuar, en lcs primercs 15 días del birnestre, el pago

correspondiente a las cuotas mensuales aplicables, conforme a las

caractärísticas del predio, registrado en el padró¡ de usuarios, o las que se

ãát"*in"n por la'verificaciðn del mismo, conforme al contenicJo de este

capítulo.

l. Servicio doméstico: TARIFA
a) Casa habitación unifamiliar o departamento:.

1. Hasta dos recámaras Y un baño

2. Porcada recámara excedente: $35'60

3. Por cacla baño excedènte: $35'60

El cuarto de servicio se considerará recám ara y el medio baño' cemo baño

incluyendo los casos de los demás incisos'

b)Vecindades, con vivienda de una habitacibn.y servicios qanitarios comunes:

1. Hasta por ocho viviendas: 
. 

$333'68

2. Por cada vivienda excedente de ocho: $37'96
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Dictamen de Decreto que resuelve la soliciiud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal2$ft ÈÉqlçt

ll. Servicio no doméstico:

a)Hoteles,sanatQrios,internados,seminarios'conventos'casasdeh
y similares con facilidades para pernoctar:

$48.91

$69.90

$14C.76

Loshotelesdepasoynegociossimilarespagaránlascuotasantes
con utì incremento del 60%'

spedes

ñalaclas

1. Por cada dormitorio sin baño:

2. Por cada dormitorio con baño privaelo:

3. Baños para uso común, hasta tres salidas o muebles:

CadamúltiplodetressalidasomueblesequivaleaUnbaño.

b) Calderas:

De 10 HP hasta 50 HP:

De 51 HP hasta 100 llP: $233'73

De 101 l-lP hasta 20Ú HP: $501'43

De 201HP o más: $746'00
.

c) Lavanderías Y tintorerías:

1. Por cada válvula o máquina lavadora: $+?-1'91

Los locales destinados únicamente a la distribución de las prencas sei'ári

considerarlos como locales comerciales'

d) Albercas, chapoteaderos, espejos de agua y similares:

1. Con equipo de purificación y retorno, por cada nretro cúbico de capacidac:
$7.09

2. Sin equipo de purificación y retortlo, se estimará el consumo de agua'

tornando en cLlenta-la capaciclaá muffiiplicada por cuatro veces para calcular el

costo de consumo mensual y determinar en äse sentido el pago birnestral al

multiplicarlo por d;r"itj;;; buuu 
"n 

la tarifa correspondiente a servicio medido

en el renglón de no dontéstieo'
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Dicta¡nencleDecretoqueresuelvelasolicitr¡dpresentadapo':dWF
tieneporobjetoaproba'",l"ïo"lng,"so.p"i"ejerciciofìscal2€Êrocki

para efectos de determinar la capacidad de los depósitos aquí referioos el

funcionario encargado de la Hacienda Municipal, o quien él desiglte' y un

servidor del área Oã ãOtas públicas del Ayuntamiento, verificarán físicamente Ia

misma y dejarán constancia por escrito de ello,.con la finalidad. de acotar el

cobro en virtud O"f-uto J"l agua a lo que es debid.o. En caso de no uso del

åáõO"ito los servidor"s m"näonados deberán certificar tal circunstancia por

escrito consideranãã qu" para ello el depósito debe estar siempre vacío.y el

llenado del mismo, aungue sea por rnu tóla ocasión, determinará elcobro bajo

las modalidades de este inciso d)'

e) Jardines, por cada metro cuadrado: $3'36

f) Fuentes en todo tipo de predio: 539'33

Es obligatoria la instalación de equipos de retorno en cada fuente' su violación

se encuadrará en lo dispuestc por esta ley y su reincidencia podrá ser motir;o

de reducción del suministro del servicio al predio;

g) Oficinas y locales comerciales, por cada uno: $62'22

se consideran servia¡os sanitarios privados, ên oficinas o locales comerciales

los siguientes:

1. Cuando Se encuentrên en su interior y sean para uso exclusivo de quienes

ahí trabajen y éstos no sean más de diez personas;

2. Cuando sean para un piso o entre piso, siempre y cuando sean para uso

exclusivo de quienes ahí trabajen;

3. Servicios sanitàrios comunes, por cada tres salidas o niuebles: $115'49

h. Lugares donde se expendan comidas o bebidas;

i-r"gãO"ror O" 
"o"inu, 

tãrjas para lavado de loza, lavadoras de platos, barras y

similares, por cadá una Oå "tt"t 
salidas, tipo o mueble: $151 '02

i. Servicios sanitarios de uso público, baños públicos, clubes deportivos y

similares:

'i. Por cada regadera: $140'13

2. Porcada rñueble sanitario:

3. Departamento de vapo¡ individual: 973'44

4. Departamento de vapor gêneral: $370'74
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Se consideran también servicios sanitarios de uso público, los q

serv¡cio del público åsistente a cualquier tipo de predio, excepto ha

Dictan¡en de Decreto que :esttelve la solicitud presentada Por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

j. Lavaderos de vehículos automotores

1. Por cada llave de Presión o arco:

2. Por caCa PulPo:

k. Para usos industriales o comerciales no

estimará el consumo de las salidas no tabuladas

$683.63

$803.73

señalados ex
y se calificará

estén al
onal;

pres ente, se
con al uso

e la tarifa

y características del Predio'

cuando exista fuente propla de abastecimiento, se bonificarâun20c/o

que resulte;

Cuando el consumo de las salidas mencionadas rebase el rjoble de la cantidad

estimada para uso doméstico, se considerarâ como uso prodltctiyo, Y 
d.ebera

cubrirse guardando ào*o referencia la proporción que para uso doméstico se

estima conforme a las siguientes:

c)Losprediosbaldíosprople!{'deurbanizacioneslegalmente.,co.ns|,r^uiias
tendrán una bonificuo¡¿n det 50% cie las cuotas anteriores ên tanto no sea

CUOTAS

1 usos productivos cle agua potable del sistema municþal, por rnetroncúbico:

2. uso proclubtivo que no usa agua potable del'sistema municipa',rTTrt"tto

cribico:

3. Los establos, zahúrdas y granjas pagarán:

a. Establos y zahÚrdas , por cabeza: $32'98

$32:74
b. Granjas, Por cada 100 aves:

lll. Predios Baldíos:

b) En las áreas no urbanizarJas por cuyo fronte pase tubería de agua o

alcantarillaoo pagaian como iotes baldíoã estimando la superÍicie hasta un

fondo máxímo O" áOïui.s, quedan.tlo elexcedente en la categcria rtlsticar del

servicio
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;enfåda por er nill{üFËßb+e+ea+¡e'-see4uÈ-
Dictamen de Decreto que resueive la solicitud pres

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ÊÈþÉ[fÞEí¡ëhXlV'

transmitida la posesión a otro detentador a cualquier título, momento a partir del

cual cubrirán sus cuotas rìormalmente'

d) Las urbanizaciones comenzatán a cubrir sus cuotas a partir de la fecha de

conexión a la red ¿"1 r¡siem" y tendrán obligación de entregar bimestralmente

una relación de los nr"uo, poéeedores de lõs predios, para la actualización de

su padrón de usuarios.

En caso de no cumplirse ésta obligación se supr¡mirá la bonificación aludida'

lV.Aprovechamientodelainfraestructurabásicaexistente:

Urbanizaciones o nuévas áreas que demanden agua poì'atjle; así coillo

incrementos en su uso en zonas ya en servicio, ademås de las oþras

"otnptut"ntarias 
que para el caso espec¡al se requiera:

Urbanizaciones y nuevas áreas por urbanizar:

a) Para otorgar los servicios e incrementar la infraestructura de captactón y

óâtu6ifiru"ióñ, por metro cuadrado vendible, por una sola vez: $45'18

b) Para itlcrementar la infraestructura de captación, conducción y alejamiento

de aguas residuales, poi una sola 'rez, por metro cuadrado de superficie

vendible; 
¡--' 

'- - $45'93

c)Lasáreasdeorigenejiclal,alserregularizadu:o_'IÎo'poradasalserviciode
agua y/o alcantar¡liåáá, ó"gãtan por una sola vez, por metro cuacirado: $7'96

d)Todo propietario de predio urbano debe h.aber pagado, en su oportunidad' lo

""tunt""iOo 
en los incisos a y b, del numeral 1' añterior'

V. LOCALIDADES

La tarifa mínima en cada una de las localidades del Municipio será la siguiente

CABECERA MUNICIPAL $148:85

$148.85

$141.i4

9141.14

s141.14

EL REFU.GIO: ,

TIERRAS COLORADAS:

EL SALTILLO DE ARRIBA Y DE ABAJO:

TEQL'ILILLA
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SANTA RITA:

LA GAZAPERA:

LAS PILAS:

LOS LLANITOS

SAN JOAQUÍN:

sl41.14

$141.14

$141.14

$141.14

$141.14

El cobro de las tarifas diferenciales Será calculado en base al tabulador de la

cabecera municipal, guardando las proporciones que correspondan por la

cliferencia êntre la tarifã de la localidad y de la cabecera municipal'

Artículo 57. Derecho por conexióll al servicio:

Cuando los usuarios soliciten la conexión de su predio ya urbanizado. con los

servicios de agua potable y/o alcantarillado, deberán pagar, aparte de la mano

<Je obra y rnatõrialäs neceéarios para su instalación, las siguientes:

Los usuarios que estén bajo este régimen, cleberán hacer el 
.gao.o 

en los

siguientes 15 días de la fedlã de facturàción bimestral correspondiente'

CUOTAS

a) Toma de agua:

1) Toma de 112": $717'99

Las tomas no domésticas sólo serán aulorizadas por la dependencia municipal

ãn"urguou de la prestación ,Jel sen¡icio, y las solicitudes respectivas, serán

turnari'as a ésta;

$855.762) Toma de 314":

b) Descarga de clrenaie: (Longitud de 6 metros, descarga de 6". . $628'37

cuando se solicite la contratación-o reposición de tomas o clescargas cle

diánretros r.nuyorÃ a los especificados anteriormente, los servicios se

prãpor"ionarán de conformidad con l<¡s convenios a los que se llegue, tornando

en ct¡enta las dificultades técnicas que se deban superar y el costo de las

instalaciones y los equipos que para tales efectos se requieran;

Artículo Sg. Servicio medido
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En los casos de que la dirección de agua potabl

utilización del régimen de servicio medidc el cc

al usuario.
Cuando el consumo mensual no rebase los 1

mínimo se estinla, deberá el tlsuario de cubrir

$141 .88 y por cada metro cúbico exçedente' co

TA.RIFAS

a

o

o
e

13 - 2rl m3 $8.:
21 - 30 mr $10.
31 -45m3 $tt.
46 - 60 m3 $tS.
61 - 75 ms $17.
76 - 90 m3 $20

91m' en adelante $ I

Cuando el consumo menSual no rebase los 2C

mínimo se estima, deberá el usuario cubrir

$231.00 y por cada metro cúbico excedente, ct
TARIFAS

mt qu
Jna cu mínima m

)o

le

20-35m3
36-50m3
51 -75m3
76-90m3
91 m3 en delante

10

>nforrne a las siguientes

1 5.18
15.56
15.93
16.18
6.68

,331
$z

$
(

(

(

(

Artículo 59. Las cuotas por los siguientes sen 'icios selán:

l. Pipas de agua potable, Çuando ro.sea obligación del sistema

proporcionar el seryicio, dePendiendo de la distancia Y ca idad de

las nlismas, serán las siguientes

Pipa de caPaciclad de 5, 000 lts, tje: $399.50 a $1

Pipa de caPacidad de 000 lts, de: $665.85 a ,663.3
)

)
\

a
b

c Pipa de caPacidad de 20,000 lts, de: $1.331.6i' a $3,995.0íJ

Artículo 59BlS. Se aplicarán, exclusivarnente, al renglón de agua, drenaje y

alcantarillado, las siguìentes disposiciones generales:

l. Todo usuario deberá estar comprendiclo en alguno cle los renglcnes tarifarios

que este instrumento legal señ'ala;
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tiene por objeto aprobar su Le¡t de lngresos para ejercicio fisoel 2ffi

ll. La transmisión de los lotes del urbanizador al beneficiario de los

ampara la disponibilidad técnica del servicio para casa habitación un¡fal ta a

menos que se haya especificado la dependencla municiPal encargadacon
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su prestación, de otra manera, por lo que en caso de edificio de d epartamen

condominios Y unidades habitacionales de tipo comercial o industrial, de

ser contratado el servicio bajo otras bases conforme la demanda ¡.equerida

litros por segundo, sobre la base del costo de $3,400.00 pesôs Por litro

segundo, además del costo de instalaciones complementarias a que h

lugar en el momento de la contratación de su regularizaaion al serdetectad

lll. En los predios sujetos a cuota ftja cuando, a través de las in ES

as
domiciliarias se encuentren características diferentes a las que n

registradas:en elpadrón, el usuario pagará las difererrcias que rebulten

de pagar la multa conesPondiente;

lV. Tratándose de predios a los que se les proporcione servicio a cuota fija y el

usuario no esté de acuerdo con los datos que arroje la verificaciÓn efectuada

ñl; dependencia municipal encargadä de la prestación del seruicio y sea

þosible té'cnicamente la instälación de medidores, tal situación se resolverá con

ia instalación de éstos; para considerar el cobro como servicio medido'

V. Los propietarios de todo predio de uso no jndustrial por. cuyo fn;nte o

cualquier colndancia pasen *o"t únicamente de drenaJe, y hagan uso del

serviðio, cubrirán el 30% de la cuota que le resulte aplicable por las anteriores

tarifas;

Vl. Cuando un predio en una urbanización u otra área urbalizl{a de¡nande

aguä potable en mayor cantidad de la concedida o establet:ida para uso

hãoituðional unifamiliár, se deberá cuirrir el excedente que segenere a razõn

äiä,;bîot pärî" por titro por segúnclo, además del costo de las instalaôiones

"otpiut"ntarias " iu" hubiere lugar, inclependientemente de haber cubierto

los derechos correspondientes;

Vll. Los notarios no autorizarán escrituras sin comprobar que el pago clel agua

Se encuentra al corfiente en el momento de autorizar la enajenación;

Vlll. Cuando el usuario sea una institución considerada de beneficencia social

en los términos cie tas leyes en la materia, previa petición expresa'. se le

bon ificará a la tarif a correspon diente un 50 7o'

lX. Los servicios que proporciona la dependencia municipal sean Comé.siicos o

no domésticos, se vigilará por parte de éste que se adopten las medicías de

racionalización, obligãndose a los propietarios a cumplir con-las disposiciones

conducetttes a hacêi un rnejpr usQ 'del líquiclo;
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DlctamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadapo,9'^|W!gñÞ
tiene por objeio aprobar srr Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2ffiffipi¡Éìeøß¡V'

X. Quienes se beneficien directamente con los servicios de agua y alcantarillado
'pågããn,tãdicionalmente, 

un 25o/o sobre los derechos que correspondan, cuyo

piiOr"t" será destinado a la construcción, operación y mantenimierlto de

tolectores y plantas de tratamiento de aguas residuales

Para el control y registro cliferenciado de este derecho, el Ayuntarniento debe

de abrir una cueniã pioouctiva de cheques, en el banco de su elección' La

cuenta bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los

rendimientos financieros que se produzcan'

Xl. Quienes se beneficien con los servicios de agua y alcantarillado' pagarân

adicionalmente el 5% de las cuotas antes mencionãdas, cuyo producto de dicho

serv¡c¡o, será destínado a la infraestructura, así como al mantenirniento de las

redes de agua Potable existentes'

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el Ayuntam.iento debe

de abrir un" 
"u"ntã 

pio,luàt¡uu de cheques, en el b.anco de su elección' La

cuenta bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los

rendimientos financieros que se produzcan'

Xll. A los contribuyentes de este derecho, que efectúen el pago'

correspondiente al aio 202.6, en una sola exhibicién se les concederán las

siguientes Beneficios i

a) si efectúan el pago antes del día 1" cle marzo del año 2026, el 15To'

rrj Si etectúan el pãöo antes clel día 1' de mayo dei año 2026' el 1a/o'

Xlll. euierres acrediten tener la calidad de jubilados, jubiladas, pensio-nados,

pens¡ãnaOas, viudos, viudas o que tengan 6-0 año-s o más, serán bene¡ciaclos

con una reducciÓn del 507" ¿e las cuotas y tarifas que en este capítulo se

señalan, pudiendo efecfuar el pago bimestralmente o en una sola exhibición lo

correspondiente al año 2026.

En todos los casos se otorgará el beneficio antes cita'Jo, tratánclose

exclusivan.'"nt" Ae cás" f'áO¡t"t¡ðn, donde habiten, para lo cuallos t¡eneficiados

deberán entregar la siguiente documentación:

a) copia deltalón de ingresos como pensionado, pensionacla, jubilado, jubilada'

o personas con OËcåpäc¡Oäd expedido por institución oficial clel país y de la

credencial de elector.

b) cuando se trate de personas qlle tengan 6rl años o lIás, copia de

idenfificación y acta de naåimiento clue acredite la edad del coniribuyente'
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tiene por objeto aprobar su Ley de'ingresos para ejercicio fiscal

c) Tratándose de usuarios viudas y viudos, presentarán copia simple

dã matrimonio y del acta de defunción del cónyuge'

d) copia del recibo que acredite haber pagado el servicio del agua

sexto bimestre del año 2025'

e)Encasodeserarrendatario,presentarcopiadelcontratodo
ãipã"ifiõre la obligación de pagar las cuotas referentes al agua'

Este beneficio se aplicarâ a un solo inmrleble'

A los contribuYentes con disca pacidad, se le otorgará el beneficio

cuando sufrân una discaPacidad del 50% o más atendiendo a lo clisPu

nrédico para determinar el

þastará la Presentación d

institución médica oficial.

grado de discaPacidad, e I cual será gratr.tito,

e un certificado que lo acre.dite exPedido

acta
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el

se

el artículo 514 de e LeY Federal del Trabajo. Para tal efecto, la enda

Municipal practicará a través de la dePendencia que ésta designe, e

rey
por

bien
una

XlV. En los casos en que el usuario de los servicios clq agtla

alcantarillado, acredite el derecho a más de un beneficìo, solo se le

de mayor cuantía.

Artículo 59 TER.- Para efectos de la presente Ley se entiende Bor:

v
el

le

a) Descarga: la acción de verter aguas residuales al sistema de alcantari ado o

drenaje;

b) Aguas residuales: los líquidos de comPosi ción variada Prorrenientes e las

descargas de los .usos industriales, comerclales, de servicios, ag

pecuarios, domésticos tratamiento de aguas incluyendo frabciona ntos;

y en general de cualquier uso, así corho la mezcla de ellas.

Cuancio el usuario no sePare el

totalidad de la descarga se con

aguas residuales.

agua pluvial de Ias residuales, (

siderará para los efectos de esta L como

c) Condiciones Particu lares de descarga: el conjunto de parámetro S

,de

químicos Y biológicos Y de sus niveles máximos permitidos en las desca

agua residual, fijados Por ei MUNICIPIO DE ACATIC Para un usu aflo

ria) la

as de
grupo

de usuarios, Para un determ inado uso, con el fin de Preservar Y ar la

calidad cle las aguas conforme a las norrnas oficiales mexicanas

d) Contaminantes básicos I $gn aqqellos comPuestos que se Presentan en las

descargas de aguas res iduales Y Ptreden ser removidos o estab
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Dictamen de Ðecreto que resuelve la solicitud presentada Por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ÊÈÞ&tft)

mecliante tratamientos convencionales' Para esta LeY se consideran las

y aceites los sólidos st¡spendidos totales, la d emanda bioquíinica de eno

total los sólidos sedirnentables el nitrógeno tota I y elfósforo total

e) Metales Pesados Y cianuros: son aquellos elementos o compuestos een

concentraciones por enclma Ce determinados límites, Pueden P roducir

negativos para la salud humana, flora o fauna. Para esta LeY se con ra el

arsénico, el cadmio, el cobre, Y cromo, el mercurio, el níquel, el Plomo, el cy

los cianuros.

f) carga de contaminantes: cantidad de un contaminante expresado en

unidades de masa por un¡dad de tiempo, aportada en una descarga de aguas

residuales

g) indice de incumplimiento: Cantidad de veces que la concentración de cada

contaminante en las descargas de agua residuales verticias, rebasa los límites

rá*iror permisiblãs estab"tecidos ãn çsta Ley, la cual se obtiene de la

difeiencia entre la concentración de contaminantes de las descargas de.a.gua

residuales y ta concentracién establecida como límite máximo permisible'

dividida por esta última.

Las personas físicas o juríd.icas, .propietarias o poseedoras dô inrnuebles

destinados a uðtJu¡OãiuS 
-' 

ináutit¡"i"t, agroindustriales, cle- servicios,

ccmerciales y de tratamiento de aguas resicj.uales que rJescarEuen en forma

permanente, intermitente o fortuita agrras residuales al sistema de alcantarillado

del MUNlclplo DÈ AcATlc, deberán ajustarse a lo dispuesto por la Norma

Oficial Mexicana vigente V -a-t9s- 
Condiciones Particulares de descarga

"riáoru"ioas 
por el lvl-urvlClÉlo DE ACATIc'

Las personas físicas o iurídicas qu_e se encuentren en los supttestos de este

p*.åptó pagarán al n¡ÚrulClPlO DE ACATIC las cuotas siguientes:

a) El concesionario de un pozo otorgadcl por la comisión Nacional clelA'gua; o

suministrado por p¡put, ò cualquietãtta fuente de abastecimiento que cuente

con un apaiato rãä¡ãár en el lúgar de descarga âl alcantarillado o drenaje del

MUNICIPIO DE ACATIC, pagara a este Organismo una cuota de $10'82 por

cada metro cúbico.

b) Cuandr: el usuariò no cuente con un aqai{o.Tldidor en el lugar de descarga

al alcantafillado o J*náj" del MUNlClPlo DE ACATIC' el'volunlen de descarga

se calcular¿ tomanOãt"ãto base el 75% del volumen de exti'acción del pozo

concesionado por la conlisión Nacional del Agua; o suministrado por pipas' o

cualquier otra fuente de abastecimiento pagaø una cuota de $10'82 por cada

metro cúbico ouråäigãão ãiatcantarillado Jdrena;e. En caso de inconformidad

del usuario ,".p""ió*u la d'eterminað¡ón delvolumen de descarga, se resolverá
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tiene por objeto aprobar su Ley de lttgre+os para ejercicio Íiscal 2æËÊÉr[d)

invariablemente con la irrstalación del aparato medidor respectivo y cle

a lo señalado en el artículo E cle esta Ley'

c) Los predios que se encuentren bajo la adminisiración de las juntas de
AS

noque suministren agua potable en forma ¡ndependiente y descarguen sus

residuales a la red de alcantarillado o d renaje del MUNICIPIO DE ACATI

se cuente con aparato de medición Ce Ias descargas, Pagarán al MUN to

DE ACATIC por este concepto las cuotas fijas mensuales siguientes

o

do

Por cada Predio de uso doméstico
Por cada Predio de otros ltsos

$43.e3
$117.44

d) Los predios de cuota fija que rec-iban Únicamente elservicio de alca

p;g;;á', et 25% c,e ta cuóta iija seíratada en la presente Ley.

Grasasanimalesovegetales,pormetrocúbicocJescargado:

e) Las empresas Prestadoras de los servicios de sanitarios nrÓviles, reco

y limpieza de fosas séPti cas y trampas de grasas an imales y vegetal que

requieran descargar sus residuos al sistema de alcantari llado o dre del
la

MUNICIPIO DE ACATIC, deberán Previamente solicitar por
o les
cuotaautorización respectiva, cumplir con los requisitos que este Organi

señale y cubrir una cuota fija de $952'7'l en una sola vez, asícorno un

mensual de:

Provenientesdefosasépticaybañcsmóvtles,pormetrocúbicod
ESCA

$29.87
$33.73

El MUNICIPIO DE ACATIC poclrá realizar monitoreos en todos los pred-ios que

arrojen sus aguas residuales al a.lcantarillado o drenaje del MUNlClPlo DE

ACATIC, sujetándoså parã erro a la Norma Oficial'Mexicana vigenie' así como

a los criterios y tineãmiLntot uptobados por su Consejo,de Administración' l-qs

usuarios que solicüén el informe de iesultados de laboratorio pagarán al

MUNlClPlo DE ACATIC por esos servicios de muestreo hasta una cantidad de

$6,C33.1 2 Wr muestra.

EiMUNlClPloDEACATiCpodráimpedirocerrarlas.lescargasciearjuas'
residuales a las rer1es cle aliantar"illado o drenaje tJq' este Organismo' en los

':
casos siguientes:

l.- Cuando las personas físicas o jurídicas carezcan de la autorización por

áu"iità del MUN|CIPIO DE ACATIC para realizar ésas descargas;;

ll.- Cuando lo, usraiiã, ,',o pugrun àentro del término que señala ésta Ley oci'

el uso del alcantarillarjo o drenaje;

lll.- Cuando las aguas residualeå puedan ocasionar daños a ias redes o drenaje

äãr rr¡uñrCtPro õE AcArlc;
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DictamendeDecretoqtteresuelvel3soliotudpresentadaporelAìllt\uHER
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2ffip$pglglÃlv' -

lV.- Cuando las aguas residuales puedalr ocasionar daños o riesgos a la

población; Y,

V.- Cuando las descargas de aguas residuales no cumplarl con lo dispuesto por

f, lãV Èstatat de Equil-ibrio Ecológico y Protección alAmbiente.

El pago de los derechos a que se refiere esta sección es independiente del

cumplimiento de fo áispu"tto en las Leyes General-.y. Estatal del Equilibrio

Ecológico y Protección ät Attriunte y en lâs norrnas oficiales mexicanas sobre

a) Todos los usuarlos que descaigtlen aguas resid.uales pagarán el So/o mensual

de la tarifp aplic"¿ã Ëãi el servicio djagua potable y alcantarillado para la

contribución a las plantas de saneamiento'

esta materia.

Los usuarios que descarguen aguas residuales que contengan carga de

contarninantes Pagaran

b) Los usuarios de otros usos que descarguen aguas residuales que contengan

"ârgude 
contaminantes pagarán la tarifa sigujente:

Co nta m i n a ntes b¿ási cos.

de 0.50 hasta 0.75

Ma de 0.75 hasta 1.00

8.59

i 0.83

hasta 0.50Mayor de 0.00
de

de 1.25 hasta 1.50
de 1.00 hasta 1.25Ma

de 2.25 hasta 2 50Ma
de 2.00 hasta 2.25Ma
de 1.75 hasta 2.00Ma
de 1.50 1.75

de 3.50 hasta 3.75Ma
de 3.25 hasta 3.50Ma
de 3.00 hasta 3.25
de 2.75 hasta 3.00

2.50 hasta 2.75Ma

Ma
Ma

de 4.75
de 4.50

hasta 5.00
hasta 4.75

de 4.25 hasta 4.50Ma

Ma hasta 4.00

de 4.00
de 3.75

hasta 4.25

de 5.00 haata 7".54

5.98
5.85
Cosfo

8.71

8.34
7.97
7.10

9.84
9.46
9.33
9.08

10.58
10.45
10.33
10.2.1

10.09

10.74

10
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tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2ffiÈ&{Þ IV

de 7.50 hasta 10.00 14.57

de 15.00 hasta 20.00

50.04

Contaminantes Metales y cianuros'

289.73
295.83

Ma de 4.25 hasta 4.50
de 4.50 hasta 4.75

de 3A.00 hasta 40.00
hasta 30.00Ma de 00

de 20.00 25.00Ma

de 10.00 hasta 15.00

de 50.00
de 40.00 hasta 50.00Ma

20.41
16.31

37.46

634.61

30.25
25.02

de 0.00 hasta 0.50Ma
de to

de 2.00 hasta 2.25Ma
de 1.75 ¡¿sls 2.00Ma
de 1.50 hasta 1.75Ma
de 1.25 hasta 1.50Ma

r de 1.00 hasta 1.25
Ma
Ma

de 0.75
de 0.50

hasta 1.00
hasta 0.75

de 3.25 hasta 3.50Ma
de 3.00 hasta 3.25Ma
de 2.75 hasta 3.
de 2.50 hasta 2.75Ma
de 2.25 hasta 2.50

de 4.00 hasta 4.25Ma
de 3.75 hasta 4.00
de 3.50 hasta 3 5

de 10.00 hasta 15.00Ma
de 7.50 hasta 10.0tMa
de 5.00 hasta 7.50
de 4.75 hasta 5.C0

hastaMa 00

de 50.00
de 40.00
de 30.00 hasta 40.00
de 25.00 hasta 30.00

Ma de 20.00
de 15.00

hasta 25.00
hasta 20".00

Costo par kg' -

242.07
230.67
204.85
177.85

283.13
276.42
269.32
260.99
251:65

316.49
311.63
306.54
301.31

336.90
329.82
325.70
321.23

573.62
47q.46
385.19
372.88
363.54
344.24

932.55
800.75
669.82
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Para aplicar esta tarifa se seguirá el proce

continuàción, el cual se fr-lndamenta en el artí

Derechos en Materia cle Agua:

di iento que se rnen naa
o 278 de la LeY Fe de

1.- Aplicar métodos de análisis autorizados en I normas oficiales m canas

que se efectuarán med iante e I examen de Pru s de laboratorio de m
lo

las
de

de tipo compuesto; I frecuencia cJe toma de muestras se aju a
a

establecido en
concentraciones
sus descargas.

El usuario Podrá

la NOM-O02- SEMARNAT/1 6, para determin

de los contaminantes básicos, les pesaclos Y cian

presentar resultados de anális realizados en un I

privado legalmente establecido, que cuente acreditación o certifi

ajeno al MUNICIPIO DE ACATIC Y a la emPresa, una viç¡encia m ma de

seis meses.

2.- Determinar para la descarga de agua

miligramos por litro de los contaminantes
particulares de descarga.

3.- Calcular el monto de la cuota a pagar a
que rebasen los limites
de aguas residualesdomésticos Para las concentraciones de cqntam tna

máximos Permisibles consi derando el vol

descargadas y la'carga de contaminantes respe c-le la siguiente forma:

4.- Para las concentraciones de cada uno de los contarninantes que rebasen

tos límites m¿xinlos pe¡misibles fijados en las condiciones particulares de

descarga expresadas en miligramo por litro, se multipticarán por el factor de

0.001 iu= 
"onu"rtirlas 

a kilogramos por-metro cúbico'

5.- Este resultado a su Yez, se multiplicará por et volurÍrerr de aguas tg:lqTlut

en metros crin¡cJs ãétãtg"Oo* þot mes obteniéndose'así la carga de

contaminantes, urp*oãáå" un kilogramos descargados al sisterna de

alcantarillado.

6.- Para determinar el ín'Jice de incumpl'imiento y la cuota en pesos por

iirogtä;o, ã 
"rà"to 

de obtener el monto de la cuota para cacla uno de los

coníam¡nantes básicos, se procederá conforme a lo siguiente:

a) Pára cada contaminante qLte rebase los limites señalados' se res restará.e!

límite máximo permièiUte resþectivo conforme a la Norma Oficial h4exicana y a

las condiciones Pañiculares de Descarga autorizadas; cuyo resuitado det¡erá

dividirse entre el mismo límite máximo pãrmisible, obten.iéndose así el índice de

incumplimiento del contaminante respectivo'

residu las concentraciones en

dos en las condiciones

cargo los usuarios de ursos no

8?-
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Dictan'ren de Decreto que resuelve la solicitutl presentada Por el

tiene pcir objeto aprobar su Ley de lngresos para ej e rcicio fiscal 2 Offi þfgl6i¡

b) Con el índice de incu mplimiento determinadc para cada contarni
por

ar,
conforme al Presente arlícu lo se procederá a identificar la cuota en

kilogramo de contaminante que se utilizará para el cálcr.llo del monto a

c) Para obtener el monto a Pagar por cada contaminante se multipli los
la

de

ano

kilogramos de contaminantes obtenidos de acuerdo con este artículo

cuota en peso Por kilogramo que corresponda a su índice de incumPlimie

acuerdo a la tabla anterior, obteniéndose la cuota que corresponda

d) una vez efectuado el cálculo de la cuota por cada contaminante el

àitåra obligado a pagar ú¡nicamente el importe del contaminante que

mayor para el mes que corresPonda.

No estarán obligaclos al pago por carga de contamihantes, los usua que

cumplan con los Parámelros establecidos en la Norma Oficial Mexicana M-

002-5EMARNAT-1 996 Y/ó las condiciones particulares de descarga tiiad por

el MUNICIPIO DE ACATIC.

Asimismo, no Pagarán Por la carga de contaminantes, los usuar¡os que ngan

en proceso de realizaciótl el programa constructivo o la eiecución de las ras

de controlde calidad de sus descargas paia cumPlir cort lo dispuesto por Ley

Estatal de Equilibrio Ecológico y de Protección al Ambiente , hasta la concl otr,

de !a obra, misma que no podra exceder deunaño a partir de la fecha que

el MUNICIPIO DË ACATIC registre el mencionado programa constru

Los usuaiios que realicen descargas de aguas reslduales, en

permanente, mayores a 1,00Cì metros cúbicos, en un mes ca lendario, an

colocar aþaratos de medición de descarga en el Predio de su propl o

posesión, Centro de un plazo de 30 días hábiles, a Partir de la fecha de la

comunicación que Por escrito le haga el MUN ICIPIO DE ACATIC, elo
contrario, el MUN.ICIPIO DE ACATIC' instalará el aParato de med nde
descarga y el usuario le pagará al MU NlclPlO DE ACATIC, el imPorte

mismo y los gastos de instalación, mediante doce mensua lidades.sucesivas.
del

En el caso de descargas permanentes, menores a 1,000 metros ctibicos, en un

mes calendario, el uäuarío podrá optar por lo siguiente: instalar un aparato

medidor cJe descarga o tomar corno base las doóe lecturas de los anaratos

medidores de agua Ëãt"Uf" realizadas por personal del N¡UNlClPlCr DE AùATIC

o las meclicione. d" O".oarga realizadas por personai clel ¡nui''tfclPlg DE

ACATIC o por el volumen dJextracción del agua del sulbsuelo concesionacja

por la Comisión Nacional delAgua. :

Cuando por causa de la deScompostura del medidor, o sltuaciones no

inrputables al usuaiio, no se pueda medir el rrolumen de agtta descargaCla; el

inrporte que se genere por'concepto de descarga se pagará cgnforme al

pronredio de volúmenã* quç,'por este concepto se realrz.aron en los últitnos seis

meses' 
83



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de DecretQ oue resL(ti.ve la solicituC preseniilda Por el

tiene por objeto aprobar su l-ey de lngresos para ejercicio lscal 208È

SEGGIÓN DËCIMA PRIMERA
RASTRO

Artículo 60,- Las personas físicas o jurídicas que pretendan la matanza

de cualquier clase de an imales para consumo humano, Ya sea del rastro

municipal o fuera de é1, deberán obtener la autorizacton ondiente Y

pagar los derechos, conforme a las siguientes

CUOTAS

l. Por la aulorización de matanza de ganado:

a) En el rastro mun¡cipâl, por cabeza de ganado:

1.- Vacuno:

2.- Terneras:

3.- Porcinos:

4.- Ovicaprino Y becerros de leche:

5.- Caballar, mular Y asnal:

b) En rastros concesionados a particulares, incluyendo establecimientos T'l'F''

por cabeza Oe ganaão, se cobrär â el 50% de la târifa señalada en el inciso a)'

c) En el rastro municipal, para consurno familiar exclusivamente:

1.- Ganado vacuno, Por cabeza:

2.- Ganado Porci¡o, Por cabeza:

3.- Ganado'ovicaPrino, Por cabeza

ll. Por autorizar la salida cle canales del rastro para envíos ft¡era del municipio:

a) Ganado vacuno, por cabeza' $22'15

b) Ganado porcino, por cabeza' $22'i5

$22'15c) Ganado ov¡caprino, Por cabeza:

lll. Por autorizar la introclucción cle ganado a.l rastro, en hcras e'<traordinarias:

8lt

32

9.35

70

$4rì.BO

$6e.32

$46.60

$39 45

.80
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Dic:amen de Decrelo que resuelve la solicittttl presentada Por el

t¡ene por objeto aprobar su Ley cle lngresos pat'a eje rcicio fscal 2oi)ÈÈÉ{Þ

a) Ganado vacuno, Por cabeza:

b) Ganado porcino, Por cabeza:

lV. Sellado de inspección sanitaria:

a) Ganado vacuno, Por cabeza"

b) Ganado Porcino, Por cabeza:

c) Ganado ovicaprino, Por cabeza:

d) D9 pieles que provengan de otros municipios:

1.- De ganado vacuno, PQr k¡logramo:

2.- De ganado de otra clase, por kilogramo:

V. Acarreo de carnes en camiones del municipio:

a) Por cacla res, dentro de la cabecera municipal:

bì Por cada res, fuera de la cabecera municipal:

c) Por cada cuarto de res o fracción:

d) Por cada cerdo, dentro de la cabecera municipal

e) Por cad.a cerdo, fuera de la eabecera municipal:

f) Por cada fracción de cerdo:

g) Por cada cabra o borrego:

h) Por cacla menudo:

i) Por varilla, por cada fracción de res:

j) Por cada Piel de res:

k) Por cada Pielde cerdo:

lj Por cada Piel de ganado cabrío:

m) Por cada kilogramo de cebo:

$22.15

$22.15

$s.e5

$e.95

$4.e8

$4.2s

s4.48

$28.63

$32.36

922.41

$24.e0

$28.63

$10.58

$8.72

$8.72

$23.64

$4.98

$4.f]8

$4.e8.

$4.e8
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Vl. Por servicios que se presten en el interior del rastro municipal por personal

pagado Por el ayuntamiento:

a) Por matanza de ganado:

1.- Vacuno, Por cabeza: $52'27

2.- Porcino, Por cabeza: $26'15

3.- Ovicaprino, Por cabeza: $36'96

b) Por el uso de corrales, diariamente:

1 .- Ganado vacuno, por cabeza: $19'91

2.- Ganado porcino, por cabeza' $g'gS

3.- Embarque y salida de ganado porcino, por cabeza: $9'95

c) Enmantado de canales de ganado vacuno, por cabeza: $24.90

d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias' además de la

mano de obra correspondiente, por cabeza: $16'18

e) Por refrigeración, cada veinticuatro horas:

1.- Ganado vacuno, por cabeza: $19'78

2.- Ganado porcino y ovicaprino, por cabeza: $17'18

f) salado de pieles, aportando la sal el interesado, por piel: $20'ct+

g) Fritura de ganado porcino, por cabeza: $19'91

La comprobación de propiedad de ganado y permiso sanitario, se exigirá aún

cuando'aquel no se sacrifique en el rastro municipal'

Vll. Venta de productos obtenidos en el rastro:

a) Harina de sangre, por kilogranro: $4'98

b) Estiércol, Por tonelacla: $21'53

Vlll. Por autorización de matan za Qeaves, por cabeza:
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a) Pavos:

b) Pollos y gallinas

$3.74

Este derecho Se causará aún si la matsnza se realiza en instalaciones

particulares; Y

lX. Por otros servicios que preste el rastro municipal, diferentes a los señalados

en esta sección. por ca'da uno, de: $19'04 a $99'56

Para los efectos de la aplicación cle esta sección, los horarios de labores aligual

que-tas cuotas corràsponOiéntes a los servicios, deberán estar a la vista del

p,inti"o. El horario serå: de lunes a viernes, de 5:30 a 18:00 horas.

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA
REG¡STRO CIVIL

Artículo 61.- Las personas físicas que requieran los servicios del registro civil,

en los términos de esta sección, pagarán previamente los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. En las oficinas, fuera del horario normal:

a) Matrimonios, cada uno: $473'64

b) Los demás actos, excepto defirnciones, cada uno: $238'53

ll. A domicilio:

a) Matrirnonios en horas hábiles de oficina, cada tlno: $703.21

b) Matrimonios en.horas inhábiles de oficina, cada.uno: $921'68

lll. por las anotaciones e inserciones en las actas del registro civil se pagará el

derecho conforme a las siguientes tarifas:

a) De cambio de régimen. patrimonial en el matrimonio: $225.32

b) De actas çJe defunción de personas fallecidas fuera del municipio o en el

$243.96 a $697'90extranjero, de:

$3.2¿
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lV. Por las anotac¡ones marginales de reconoc¡miento y legitimación de

descendientes, así como de matrimonios colectivos, no se pagarán los

derechos a que se refiere esta sección'

V. Por el canje de actas de nacimiento con una antigüedad-mayor de un año'

$33'62

Vl.- Los registros normales o extempofáneos cle nacimiento, y el orimer

certificacio de inexistencia de regist!'O de nacimiento en caso de ser necesario

tramitarlo, serán gratuitos, así ðorno la primera Aopia certificada del acta de

*giutro de nacim¡énto. De igualfotma cuando registro normaltenga que hacer

hecho fuera del horario de oicina por cause de fueza mayor, este será gratuito.

Vll.- Anotación de divorcio vía judicial:

Vlll.- Levantamiento de acta de reconocimiento de hÌjos:

lX.- Levantamiento de actas extranjeras de inscripción:

Para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al igual

que las cuotas 
"ott"tponOientes 

a los servicios' deberán estar a la vista rlel

i,ioli.o. El horario serå: de lunes a viernes de 8:00 a 15:30 horas.

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA
CERTIFICAC¡ONES

Artículo 62.- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán'

previamente, conforme a la siguiente:

TARIFA

L Certificación de firrnas, por cada una: $74'68

ll. Expedición de certificados, certificaciones, constancias o cgpias certific-adas

inclusive de acicrs dei registro civil, por cada una: $74'68

lll. certificado de inexistencia de actas del registro civil, por cada uno: $63'46

lV. Extractos de aÇtas, por cada uno: $63'46

V. Constancia de ldentidad y Carta de Origen $135'00

vl. canje de copias y extractos certificados de actas de registro ?Ylllu "*
consideren antiguas ó no-uigentes por cada uno: $33'62
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Dictamen dd Decreto que resuelve la solicitud presentada oor el

tiene por objeto aprobai su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2€EPrÉçlçi

Vll. Certificado de residencia' por cada uno:

Vlll. certificados de residenc¡a para fines de naturalización, regul

situación migratoria y otros fines análogos' por cada uno:

lX. Certificado médico prenupcial, por cada una de las partes' de:

a) En horas hábiles, Pol cada uno:

b) En horas inhábiles, Por cada uno:

Xll. Certificaciones de habitabilidad cle inmuebles, segtin

construcción, Por cada uno:

a) Densidad alta:

b) Densiclad media:

c) Densidad baja:

d) Densidacl mínima:

Xlll. Expedición de planos por la dependencia municipãl de obras

cada uno:

XlV. Certificación de plano$, por cada uno:

XV. Dictámenes de usos Y destinos:

XVl. Dictamen cle trazo, usos y destinc¡s:

XVll. Certificado de operatividacj a los esta

de

1 78

1

00

de

por
11

94

76.63

62

X. Certificado expedido por el médico veterinaric zootecn ista, sobre

del rastro municipal, por cada uno, de $3gz.st a 1.93

Xl. Certificado de alcoholemia en los servicios médicos municipales:

,87

.4?

.92

.63

.91

1

1

$

$

$z

$4

blecimientos destinados a serrtar

espectáculos Públicos, de acuerdo a lo Previsto en el artículo 9, fracciil riil, de

esta ley,-según su caPacidad:

a) Hasta 250 Personas:

b) De más de 250 a 1,000 Personas

$226.74

$356.97
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitttd presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2cÞGÊÉolcD

c) De más de 1,000 a 5,000 Personas:

d) De más de 5,000 a 10,000 Personas:

e) De más de 10,000 Personas:

xvlll. De la resolución administrativa derivada del

administrativó:

causarán derechos, Por cada uno

XX. Por el dictamen cle riesgos emitido por la unidad d

a) Bajo Riesgo de:
b) Mediano Riesgo de
c) Alto Riesgo cle:

XlX. Los certif¡cados o autorizaciones especiales no previstos en esta

$1,7 71

$2.3 6.41

$5,1 .29

trámite del d rcio
$1 66 57

q 52

e civil
ñale

I
58

unp de

municipal, de acuerdo con la clasificación de riesgo correspon diente que

el Reglamento Municipal de Comercio, se estará en lo siguiente

$117.48 a $1,019.
$354.13 a $1 ,240.
$1,179.90 a $2,35

Los documentos a que alude el presente artículo se entregarán en

3 días contados a partir del día siguiente al de la fecha de rece

solicitud acompañada del recibo de pago correspondiente.

Ce la

:TARIFAS

l. Copia de planos:

$t 75'30a) De manzana, Por cacla lámina:

b) P|ano general de población o de zona catastral. por cada lámina: $186'97

c) De plano o fotografía <Je orto foto: $¡SS'Z+

A petición del interesado, <jichos ciocumentos se entregarán en un plazo no

' ávo' de 24 horas' *":::::i 
iH: ; :ïî 

rrespo nd i e nte

SERVICIOS DE CATASTRO

Artículo 63.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios de

la c.lirección o área de catastro que en esta sección se enumeran, pagarán los

derechos correspondientes conforme a las siguientes:

'ï
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d) Juego de planos, que contienen las tablas de valores unitarios de terrenos y

construcc¡ones de las localidades que comprendan el municipio: $775'99

Cuando a los servicios a que se refieren estos incisos se soliciten en papel

denominado maduro, se cobrarán además de las cuotas previstas: 5122'21
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ll. Certificaciones catastrales

a) Certificado de inscripción de propiedad, por cada predio:

b) Certificado de no-inscripción de propiedad:

c) Por certificación en copias, por cada hoja:

d) Por certificación en Planos:

$142.51

$68.54

$74.68

$145.e3

A las personas pensionadas, jubiladas o con. discapacidad y los que obtengan

"ig¿n'trédito 
del INFONAVIT, o de la Dirección de P.ensiones del Estado, que

soliciten los servicios serialados en esta fracción serán beneficiados con el 50%

de reducción cle los derechos correspondientes:

lll. lnformes.

a) lnformes catastrales, por cada predio: $69'36

b) Expedición de fotocopias del microfilme, por cada hoja simple: $69'36

c) lnformes catastrales, por datos técnicos, por cada predio: $139.32

lV. Deslindes catastrales:

a) Por la expedición de deslirrdes de preclios urbanos, con base en planos

catastrales existentes 
$1g4.gs 

:

1.: De 1 a 1,000 metros cuadrados:

2.- De 1 ,000 nietros cuadrados en adelante sê cobrará la cantidad anterior' más

por cada 100 metros cuadrados o fracción excedente: $7.32

b) Por la revisión de deslindes de predios rústicos:

1.- De 1 a10,000 metros cuadrados: $333'49

2.- Demás de 10,000 hasta 50,000 metros cuadrados: $515'52
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3.- De más de 50,000 hasta 100,000 metros cuadrados

4.- De más de 100,000 metros cuadrados en adelante:

$673.12

$836.16

c) Por la práctica de deslindes catastrales realizados por el área de catastro en

predios rústicos, se cobrará el importe correspontJiente a 2C veces ia tarifa

anterior, más en su caso, los gastos correspondientes a viáticos del personal

técnico que deberâ realizar estos trabajos'

v. Por cada dictamen de valor practicado por el área de catastro:

a) Hasta $30,000 de valor: $086'22

b) De g 30,000.0t a $ 1'00d,000.00 se cobrará la cantidad del inciso antei"ior,

mas et 2 al millar sobre el excedente a $30,000'00

c) De $ 1'000,000.01 a $ 5'000,000.00 se cob.rará la cantidacl del inciso anterior

m¿s el 1.6 al millaisobre el excedente a $1'000'000'00'

d) De $ 5'000,000.01 en adelante se cobrará la cantidad del inciso anterior más

uíO.A al millar sobre el excedente a $5'000'090'00'

Vl. del área de catastro, cle cada avaiuó practicado pcr otras inçtituciones <l

valuadc¡res independientes autoriza.dos por el área de catastro:

a) Por cada revisión $ 68'54

$199'13b) Por autorización

Estos documentos se entregarán en un plazo máximo de 3 días' contados a

t;rtir del día siguilÀte ãe reËepción de la solicitud, acompañacla del recibo de

pago corresPondiente.

A solicitud del interesado, dichos ciocumentos se entregarán en.un 
,plrlzo 

no

ilö;- ão il;";, iq,'br¿noose en este caso el cloble de la cuota

correspondiente.

Vll. Por la aPertura cle cuenta:

a) por cada lote, unidad condominal, o rectificación a los misirl9:,-'lry3not o

rústicos, por cada una: $224'02

Vlll. No se causará el pago de derechos por servicios catastrales
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a) Cuando las certificaciones, copias certificadas o informes Se expidan por las

altoridades, siempre y cuando no sean a petición de parte;

b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del Trabajo, los

Penales o el Ministerio Público, cllando este actúe en el orden penal y se

exp¡dan Para eljuicio de amParo;

c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionaclos con demandas de

indemnización civil provenientes de delito;

d) Las que se expiclan para juicios de alimentos, cuando sean solicitados por el

acreedor alifnentista

e) cuando los servirios se deriven cle actos, contratos de operaciones

cåteoraoas con la intervención de organismos públicos de seguridad social, o

ta ComisiOn para ta Cegutarización dé la Tenencia de la Tierra, la Federación'

Estado o MuniciPios.

CAPíTULO TERCERA
OTROS DERECHOS

SECCIÓN UNICA
DERECHOS NO ESPECIFICADOS

Artículo 64.- L.os otros servicios que provengan de la autoridad municipal, que

no contravengan las disposiciones del Convenio de Coordinación Fiscal en

materia de derechos, yque no estén previstos en este títu.lo,.Se.coi¡rarán según

la importancia del servicio que se preste, conforme a la siguientê:'

TARIFA
l. Dictamen de eccllogía, previo a otorgar licencias municipales:

a) Para establecimientos de riesgo menor: $ 111'89 a $ 971'38

nÍ pãru establecimiento de riesgo regular: S 337.27 a $ 1,181'70

"j 
eur^ establecimientos de altõ riesgo: $ 1'123'72 a $ 2'247 '22

ll. Dictamen de factibilidad y/o impacto ambiental realizado por la Dirección de

Ecología:

d) Respecto de proyectos cle 9b-r9s de construcción y/o urharrización:

$ 500.00

e) En actividades de exploración, extracción y procesamiento de m¡nerele:;

y sustancias que cortstituyan ciepósito de naturaleza de competencia

municipal, así como elfunóionamiento de bancos cle materÍal:

$ 800'00
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Dictamen de Decreto que resttelve la solicitt¡ci presentada Por el

tiene por objeto aprcbâr su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

fi Por la emisión de todo vistc bueno en nìate de ímpactc a bienta

distintos a los señalados en lcs incisos anteri

$430.00

lll. Servicio de poda o tala de árboles'

a) Poda de árboles hasta de 10 metros de altura' por

b) Poda de árboles de más de 10 metros de altura' cada uno:
$2,160

c) Derribo de árbolçs de hasta 10 metros de altura' por cada uno:
$2,ûot.

d) Derribo de árboles ce más de 10 metros de altura, por cada uncl:

$3,602.3

Tratándose de. Poda o derribo de árboles ubicados en la vía Pú ca, que

representen un riesgo para la seguridad
estrùctura

de ìa ciudadanía en su nao

bienes, así como Para la infra de los servic¡os Públieos i ados,

previo dictarnen de la dePe nciencia respectiva del inunicipio, el se cio será

gratuito.

ictamen

,uncl: $'1,1 31

e)Autorización a particulares para la poda o derribo de árboles, previo

fórestal de la dependencia respectirla del municipio: $433.18

lV. Elaboración de contratos y/o convenios para pers onas físicas Y j

$399.55 a $93
icas, por
18

cada uno de:

V. Elaboración de aòtas constitutivas, actas de asamblea y rnøJ por

cada una de: $399.55 a $.9 .18

Vl. Certificación de actas constitutivas, actas de asamb lea y modifi es, pof'

cada una de: $333.02

Vll. Elaboración de constancia cle ingreso, y no estar empadronaca. en algútt

åöovo o o"neficio i"ió;bútno Fedeiàl, Estátal tn tï.'lc;3:l'utot cada una de:

Vlll. Explotación de estacionamientos por plrte del M.unicipio'

lX. Para los efectos de este al'iículo, se cotrsideran como ltor¿r'¡ hábiies' las

comprendidas de lunes a viernes de 8'00 a 15:30 horas'

X.- Carta de Policía $ 83.00

Xl.- Carta Poder Certificada $ 150'00
O,r.
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Artículo 64 Bis.- Por los servicios prestados en el consultorio Médico

Municipal:

a) Por la reposición del costo de los medicamentos

b) Por el servicìã àe consultas médicas, por evento, de: $13'31 a $332'91

Artículo 64 Bis 1.- Por los servicios prestados por el área de Proiección civil:

a) Por traslados, por evento de: $133'17 a $3'995'03

Artículo 64 Bis 2.- Por los servicios prestados de transporte en.vehículos

propiedad clel municipio a estudiantes, clependiendo de la distancia de:
$2.74 a $133.17

Artículo 64 Bis 3.- Por los servicios prestados en el vivero municipal:

a) Por la reposición del costo de los árboles (distintas especies)'

ÇAPÍTULO CUARTO
ACCESORIOS QE LOS DERECHOS

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones.

Vl'.otros no especificados' 
lcesor os de ros derechos y participan de

Artículo 66.- Dichos conceptos son a(

la naturaleza de éstos-

Artículo ô5.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta de

p;ñ;" tos.Oerechäs señàlados en este Título de Derechos, sc'n los que se

perciben por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lq establecici.o por el artículo 52 de la Ley

;; H;;i#d, urnitip"l del Estado de Jalisco, en vigor'
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Artículo 67.- Multas derivaclas del incumplimiento en la fo.rma, fecha y términos,

quà establezaan las disposiciones.fiscales, del pago de los derechos' siempre

örã "ã 
ãitå consideradå otra sanc¡ón en las demás disposiciones establecidas

en la presente ley, sobre el crédito omitido, del: 1 0% a 30% considerando el
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siguiente criterio:
Periodo de Omisión de impuesto

1-6 meses
¡

6-12 meses

Más de 12 meses

Porcentaje de Multa

10%

20%

30%

De igual foima, la falta de pago de los derechos señalados en el artículo 33'

fracción lV, de este orcienanìieñto, se sancionará de acuerdo con el Reglamento

respéct¡vo y con las cantidades que señale el ayuntamiento, previo acuerdo del

mismo.

Artículo 68.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno {e.lo9 créditos

fiscales derivados por la faltJde pago de los impuestos señalados'en el

presente título, será del 1% mensual'

Artículo 69.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales, la tasa

de interés sera el'-ãosto poicentual promedio (C.P.P.), del mes inmediato

anterior, que determine el Banco de México'

Artículo 70.- Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a la Hacienda

ir¡ï"ìJba,lon¡untãrente con el créditó fiscal, conforme a las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales' no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe.sea

r"no, al valor diario de la unidad de Medida y Actualizacion.

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su irnporte

,êu rn.no¡. al valor diario de la Uniclad de Medida y Actualizacion'

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así corno las de remoción del cJeudor corno

clepositiio, que impliquen extr¿¡cción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%; y'
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b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal' el 8%'

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Àyuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de derechos conforme a las tarifas señaladas, en ningún cast'

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de $3,216.85 por requerimientos no satisfechos dentro de los

óí"to, legales, Oe cuyo posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo

de prestaciones fiscales.

b) Del importe de $4,825.94, por diligencia de embargo y por las de remoción

Oâl deudor como depositario, que impliquen extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo delcontribuyente, en ningún caso'

podrán ser condonados total o parcialmente'

En los proceclimientos administrativos de ejecución gYe realicen las autoridades

estatales, en uso ¿e las facultades que leé hayan sido conferidas en virtud del

convenio celebrado con el ayuntamienle paia la administración y cobro de

ã¡u"rr", contribuciones municípales, se aplicará la tarifa que ai efecto establece

el Código Fiscal ciel Estado'

TíTULO QUINTO
PRODUCTOS

CAPíTULO ÚHICO
DE LOS PRODUCTOS

SECCIÓN PRIMERA

DEL USO, cOCE, APROVECHAMIËNTO O EXPLOTACIÓÈI ÐE BIENES DE

DOMIN¡O PRIVADO

Artículo 71.- L-as personas fÍsicas o jurídicas que tomen ert a're'ndanniento o

concesión toda clase de bienes propiedad clel municipic clet donrinio privaCo

ñ;;ä; åriu r". rentas iespectivas, de conformidad con las siguientes:

TARIFAS:

l. Arrendamiento de locales en el interioi de mercados de dominio privadO' por

metro cuadrado, mensualmente, de: $54'52 a $ 291'50
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ll. Arrendamiento de locales exter¡ores en mercados de dominio privado' por

metro cuadrado mensualmente' de: 54'52 a $ 236'96

lll. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos en bienes de

dorninio privado, por metro cuadrado, mensualmente, de: $ 54.52 a $ 189'54

lV. Arrendamiento de inmuebles de dominio privado-para anuncios eventuales'

por metro cuadrado, diariamente: $3'12

v. Arrendamiento de inmuebles de dominic¡ privado para anuncios

permanentes, por metro cuadrado, mensualmente, de: $ 5i.s9 a $ 69.94

Artículo 72.- El importe de los derechos o de los'ingresos por las concesiones

de otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del,municipio de dominio

privado, no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos

;;p;i""s, prävio acuerdo del ayuntamiento y ert los términos del artículo 'i80

oe ia Ley de'Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 73.- En los casos de traspaso de giros instalädos en locales cle

piopiedad municipal de dominio privaào, el ayuñtamiento se reserva la facultad

de autorizar ¿stos, mãd¡ante aóuerdo del ayuntamiento, y fijar ins_derechos

correspondientes de conformidad con lo dispúestó por los artículos 65 y artículo

74,fra|cción lV, segundo párrafo, de esta ley, o rescindirlos cotlveniosque, en

lo particular celebren los interesados'

Artículo 74.-Elgasto de luz yfuerzamotriz de los locales arrendados en bienes

;;-à;;i"i" pñ"äo, **rá calóulado de acuerdo con el consumo visible de cada

uno, y se acumularâ al importe del arrendamiento'

Artículo 75.- Las per5onas que hagan uso de bienes inmuebles propied.acl del

municipio de dominio privado, pagarán los derechos correspondientes

conforme a la siguiehte:

TARIFA

l. Excusados y baños públicos en bienes de dominio privado' cada v919ye se

usen, excepto por niños menores de 12 años, los cuales quedân exentos:
$7.08

ll. Usò de corrales en bienes de dominio privado para guardar anínr

transiten en la vía púhlica sin vigilancia de sus dueñcs, diariarnente,

uno:

ales que
por caCa

$s0.se
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importe de los derechos de

Ayu

lll Lo
mun

del m
resp

cÐ

las d

t.A

lo 76.- El
nicipio no especif¡cado en ela rtículo antenor, sera ado en los

a propuesta del C.P residente Munici , aprobados

de colo
uisitos p en

lo 77 1 bis.' El tr4uniclþio percibirá produ por los sig ntes

s, a las siguientes cuotas:

iento de Maquinaria

77.- La explotación de los basureros será ob

que suscriba el Municipio, curnpliend.o con los

ri"¡on". legales y reglamentarias aplicables'

miento.

Retroexcavatlora (Por hora) de:

Motoconformadoi'a (Por hora) de:

Volteo (por hora) de:
Camión pipa (Por litro)de:
Camión pioa (Por viaje) de

bajo

co

$1,331

13
a $39,950.28

lo 77 2 bis.- Servicio de Alumbrado públi co

ación de luminarias nuevas, a petición de insti ciones o Parti ares,

en la pública Ò instituciones públicas ejenas almunici o con la ción

de la misnnas, aPortando el 50% del costo por cada naria instalada gún
de:

SU VA comercial, Prerrio d ictamen delclePartame nto de umbrado p

$3,077.66 a $12,626.90

a)
b)
c)
cl)

e)

$199.75
$0.07 a
$332.91

il.
ne

posición rJe luminarias, lámparas, micas, cable cualquier
o

rio para el funcionamiento delalumbrado Público que haya sido

por dalismo o Por accidente veh icular con costo la persona tca o

m responsable, se cobrara según su va lor comercial al nromentc de

rlo.

SECCIÓN SEGUNDÂ.

DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PRIVADO

o 78.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a perPetuidarJ

temporal lotes en lgs cem enterios mun icipales cle domirrio P ri'raclo para la

co
rdb a las

siguientes:

TARII-AS

o
n de fosas , pagarán los derechos correspondientes de acue
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tiene por objeto aprobar su Ley de Ingresos para eiercicio fiscal 2Q!|þ

l. Lotes en uso a perpetuidad, por rnetro cuadrado

a) En primera clase:

b) En segunda clase:

c) En tercera clase:

$ 372'50

$ 2S4.50

$ 176.11

perpetuidad de fosa
Las personas fís¡cas o juríd icas. que tengan en uso a

los cementerios municipales de dorninio Privado, que trasPasen el
elì

e
5

perpetuidad de las m ismas, pagarán los productos equ¡valentes a las

que, por uso temPoral quinquenal'se señalan en la fracción ll, de este artí o

ll.Lotesenusotemporalporeltérminodecincoaños,pormetro

a) En primera clase: $161 '42

b) En segunda clase: 5115'24

c) En tercera clase: $67'70

lll. para el mantenimiento cle cada fosa en uso a perpetuidad o uso tem

se pagará anualmente por metro cuadrado de fosa:

a) En primera clasel $ 6322

b) En segunda clase: $ 47 '42

c) En tercera clase: $ 25'02

Para los efectos de la aplicación de esta Sección, las dimensiones de las fosas

"n 
lãr *renterios municipales de dgminio privadc, serán las sigttientes:

1.- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por i

metro de ancho; Y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1'20 rnetros de largo por

lnretro de ancho.

SECCIÓN PRIMERA
DE LOS PRODUCTOS ÐIVERSOS
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Artículo 79.-Los productos por concepto de formas impresas, calcomanías'

credenciales y otros medios åe identificäción, se causarán y pagarán conforme
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l. Formas imPresas:

a) Para solicitud de licencias, manifestación de giros, traspaso y camb'lo^s de

domicilio de los mismos, por juego: $75'30

b) Para la inscripción o modificación al registro de contribuyerttes, por juego:

$65.58

c)Pararegistroocertificaciónderesidencia'porjuego:973'44

d) Para constancia de los actos del registro civil, por cada hoja: $48'04

e) solicitud de aclaración de actas administrativas, del registro civil, cada una:

f) Para reposición de licencias, por cada forma: $ 137 '1g

g) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma'

1.- Sociedad legal:

2.- Sociedad conYugal:

3.- Con seParación de bienes:

h) Por las formas impresas derivadas del trámite del tjivorcio adnrinistrativo:

1) Solicitud de divorcio

2) Ratificación rle solicitud del divorcio

3) Acta cle divorcio

i) Para control y ejecución de obra civil (bitácora), cada forma

j) Por las formas impresas derivadas,del registro del dictamen elaboradg por la

unlda,c municipal d;pt;t".;ión civil de: $104'52

ll. calcomanías, credenciales, placas, escudos y otros meclios de icentificación:

a) Calcomanías, cada una: $45'1S
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b) Escudos, cada uno:

c) Credenciales, cada utra:

d) Números para casa, cadaPieza

e) En los demás casos similares no previstos en los incisos 
-a-nteÏorest.:3d"

uno, de: $29'49 a$142"26

lll. Las ediciones inipresas por el municipio, se pagarán según el precio que en

las mismas se fije, pre'rio acuerdo del ayuntamiento'

Artículo 80.- Aclemás de los productos señalados erl el artículo anterior' el

rnunicipio percibirá los ingresos provenientes de los sigtiientes conceptos:

l. Depósitos de vehículos, Por día:

a) Camiones $131.18

$103.93b)Automóviles

c) Motocicletas: $33'39

$4'96d) Otros:

l. L.a explotación de tierra para fabricación de adobe, teja y ladrillo, en terrenos

propiedãd del municipic, además de requerir licencia municipal, causará un

porcentaje del 20% sobre el valor dei la producción;

ll. La extracción de cantera, pieclra común y piedra para fabricación de cal,

ajustándose a laS leyes de equilibrio ecológico, en terrenos propiedad del

municipio, además de requerir licencia municipal, causarán igualmente un

porcentaje del20% sobre el valor cJel producto extraído;

lV. Por la explotación de bienes municipales de dominio privado, concesión de

servicios o por cualquier otro acto pr"oductivo de la adminisr:ración, se$Ún los

contratos celebrados por el Ayuntamiento;

En los casos de traspasos .Cle giros instalados en locales {e propiedad

municipal, causarán pr"oductos de 6 a 12 meses de las rentas establecicas etl

el artículo 67 de esta ley;

lll. Por productos o utilidades cle talleres y cJemás centros ce trabejo que opererì

tlentro de estaLrlecimientos municipales,

" i.. 102
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tiene Þor obìeto agrohar
e elve la solicitud presentada por el

SU de lngresos para ejercicio fiscal 2QþFÉîfgE

lV. La venta esqu os, prodLlctos de aparcería, desechos y basuras;

V. Los ingresos que

nìuniciPales;
se obtengan de los parques y unidades depo

demás prociuctos Procedentes
unicipal;

umentos o elementos té¡;nico

to de la LeY de TransPa v
de Jalisco Y sus lr,4uiticiPios:

a) Copra simple o impresa por cada hoja:

b) Hoja certificada

c) Mernoria USB de'16 GB:

t1) lnformación en disco compacto (CDiDVD), por cada uno

Cuanclo la información se proporcione en formatos distintos a los mencio

en los incisos anteriores, el cobro de los productos será el equivalente al

de mercado que corresponda.

p

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

$1.00

.$27.00

$ô3.7e

$12.C0

De conformidad a la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnforma

Pública, así como la L"ey de Transparen cia y Acceso a la lrrforrnación Pú

,lel Estaclo Ce Jalisco y sus Municipios, e

ccsas, con lo siguiente:
Isujeto obligado cumPlirá, entre ì)

1. Cuartdo la información solicitada se entregue en copias simples. I

primeras 20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante;

2. En caso de que el solicitante propo rcione el medio o soPorte

recibir la información solicitada no se generará costo alguno, de igual

manera, no se cobrará por consultar, efectuar anotaciones tomar

fotos o'¡icjeos;
3. iã-áig¡tui¡=ación cie infornración no tendrá costo algttno para el

solicitante.
4. Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado_ para ei acceso

a la lnformación de los solicitantes con alguna discapâcidad no

lendrán costo alguno;
5. Los costos cle eivío estarán a cargo delsolicitanle tje la información'

por lo que deoerá de rlotificar al sujeto oblígado los: sen¿icios que ha

bontratado para proceder al envío respectivo, exce:ptuándose el envíc

niediante þlut"iorrnr o r¡tedios tligiiales, incli'¡ido el co¡iec
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electrónico respecto de los cuales de ninguna manera se cobrará el

cobro al efectuarse a través de dichos medios'

Vlll. Otros productos no especificadc¡s en esta sección'

Artículo 81.- El municipio, además; percibirá los productos provenientes de los

siguientes concePtos:

l. La amortizacioncÍel capital e intereses de créditos otorgadcls por elMunicipio'

de acuerdo con los contratos de su or¡gen, o prociuctos derivados de otras

inversiones de caPital;

ll; Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decomisacJos, según remáte

iegal;

lll. Velrta cle bienes muebles, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco

lV. Enajenación de bienes inmuebles, siempre y cuando se cumplan las

disposiciones senaiadas en la Ley del Gobierno y. la Admirristración Pública

Municipal del rstaJolu. .lâritto y áe la Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Jalisco.

V. Otros productos no especificados'

. rÍru¡-o sExro
APROVECHAMIENTOS

CAPíTULO PRIMERO
DE LOS APROVECHAMIENTOS

Artículo 82.- Los.ingresos por concepto de aprovechamientos son los Qrre e!

municipio Percibe Por:

l. Recargos;

Los recargos se caUSaIán conforme a lo establecido por la Le¡' ¿u l'lacienda

Municipal dêl Estado de Jalisco, en v¡gor'

il. Multas;

lll. Gastos de ejecución; Y

lV. Otros aprovechamientos no especificados'
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Artículo 83.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales será del 1% mensual'

Artículo 84.- Cuando se concedan piazos para cubrir créditos fiscales, la tasa

de interés será el costo porcentual promedio (c.P'P.), del mes inmediato

anterior, que determine el Banco Ce México

Artículo 85.- Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a la llacienda

Municipal, conjuntãmente con el créditó fiscal, conforme a las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la nctificación de requerimiento cle pago de.crérlitos fiscales, tro cubierr-os

en los plazos ejstablecidos:

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea

l.n"nor al valor diario.de la unidad de Medida y Actualización.

b) cuanclo se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su irnporte

,êu rnunor" al valor diario de la Unidad de Medida y Actualizacion'

ll Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción ciel cleudor como

depositãrio, que impliquen extracción de þienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%i y'

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8%,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsadosalAyuntarnientoporlo.scontribuyentes.

El cobro de derechos conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso'

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de $3,539.28, por requerimientos no satisfechos dentro de ios

óíuror lejales, de cuyo posteríor cumplimiento se derive el pago extemporátreo

cle prestaciones fiscales.

b) Del importe de $5,306.54 por diligencia de embargo y por las de remoción

cjel dèudor como depositario, que impliquen extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningúr: caso,

podrán ser condgnados total o parcialntente'
l:
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Dictamen de Decreto que iesuelve la solicitud presentada pcr el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2Qfr

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las autorid ES

estatales, en uso de las facu Itades que les haYan sido conferidas en VI det
de

ece

el Código Fiscal del Estado'

Artícuto 86.- Las sanciones de

facultades, imPonga la autoridad municipal, serán aPlicadas con su

dispuesto en el artículo 197 de la Ley cle l-lacienda MuniciPal,

convenio celebrado con el ayuntamiento para la administración y co

diverôas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que alefecto

orden administrativo, que en uso

siguiente:

TARIFA

l. Por violación a la Ley, en materia de registro civil, se cobrará confornle

Jisposiciones de la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco.

ll. Son infracciones a las Leyes Fiscales y reglamentos Municipales, las

continuación se indican, señalándose las sanciones correspondientes:

SUS

alo
ala

las

ea

a) Por falta de empadronamiento y licencia municipal o permiso.

1.- En giros comerciales, industriales o de prestación cle servicios, del
SS34.73 a $3,055.02

2.- Engiros que se produzcan, transformen, incjustrialiceir, vendan o almacenen

proUr"ior químicós, inflamables, corrostvos, tóxicos o explosivos' de:

$3,239.32 a $7,496.09
b) Þor falta de refrendo de licencia municipal o permiso, de:

$539.27 a $2,149.85

c) por la ocultación de giros gravados por la ley, se sancionará con el importe,

de: $1'026'58 aS2'474'81

d) Por no conserv ar a la vista la licencia municipal, de: $92.59 a ï241 '82

e) Por no mostrar la docunlentación de .los pagos ordina:'ios a la l"laciencla

tViunicipal a inspectores y supervisores acieditados, de: $86'62 a $225'89

f) Por pagos extemporáneos por inspección v r¡igilancia, sup.eruisión pa3. i:bras

i serviciõs de t¡ienestar social, sobre el monto de los pages omitidos, del:

10% a 3O%

g) Por trabajar el giro después del horario autorizado, sin el perrniso

õôrrespondiente, por ðada ¡ora o fracción, de: $187.31 a $2,934.41
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tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2(EEFtÉÈl€l

h) Por violar sellcs, cuando un giro esté clausurado por la autoridad mun

de $4,025.64 a $4 .63

i) Por manifestar datos falsos del giro autorizado, de: $560'00 a $855'00

j) Por el uso indebido de licencia (domicilio difere¡te o u9tiYg

manifestadas o sin autorización), de; $560'00 a $855

k) Por impedir que personal autorizado de la administración munic¡pa

lábores dã inspecciérr y vigilancia, así como de supervisión frscal, de:
$670.08 a $ 3,21

l) Por pagar los créditos fiscales con documentos incobrables, se

¡ñdemn¡zãción que marca la Ley General de Títulos y C)peraciones

en sus artículos relativos.

icipales (Conductor designado, iaxi

$4,138.90

a no

lice

I

rá,la
de dito,

ad,

idas

en

t'o,

m) Por pres.entar.los avisos de baja o clatrsura del establecimiento o

fuera deltérmino legalmente estableciclo para el efecto, de: $108'64 a 92.90

n) Por la falta del registro del dictamen de riesgos emitido por la uni de

protección civil municiPal $3,805.60 a $4 2.48

lll. Por violaciones a la Ley para Regular la Venta y Consumo de las

Alcohólicas en el Estado dé Jalisco, se aplicarán las siguientes sancio

a) Cuando las infracciones señaladas en la fracciórì segunda se cornetan los
de

de;
establecimientos definidos en la Ley para Regular la Venta Y el Consu

Bebidas Alcohólicas del Estacio de Jalisco, se impond râm
6 11,251.17 a $ 25,890

En el caso de que los montos de la multa señalada en el inciso anteri sean

menores a los determinaCos en la Ley para Regu lar ia Venta Y el Cons ode

Bebidas Alcohóli
en la misma LeY

b)A quien venda
a los programas

cas del Estado de Jalisco, se imPond rán los rnontcs

o permita elconsumo de beb idas alcohólicas en cont cion

de prevención de accidentes aplicables en el loca¡, cu asr

lo establezcan los reglamentos mun

control de salida con alcoholímetro)

$43,350.04

.a
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Drctametr de Decreto que resuelve la s'-rlrcituri p reseni:rda Por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para e:jercicio f iscal 20@ft ffiP!¡

c)A quien-venda, suministre o permita elconsumo de beþ as alcohól

del local del establecimiento se le sancionará con rnulta de:
$4,335.03 a $43,

d) A quien venda o Perm Íta el consumo de bebiclas alcohólicas fue

horarios establecicios en los reglamentos, o en la presente I

corresponda, se le sancionará con multa de: $17,835.87 a $ 1

e) A quien Permita la entrada a menores de edad a los estai:

específicos de consumo o les verl da o surninistre bebidas alcohóli
3

sancionará con multa de $17,835.50 a

lV. Violaciones con relación a ia matanza de ganado y rastro:

a) Por la rnatanza clandestina de ganado, adenÉs de cubrir los

iáspectivos, por cabeza: $425'39 a $

g) Por conqJiciônes insalubres de mataderos, refrigeradorêS y expen

carne, de: $293'02 a $

b) Por vender carne no apta para el consumo huma no además del

correspondiente una multa' de $1,220.54 a $5,

c) Por maTar más ganado ciel que se at¡torice en los perrnisìos co

por $293'09 a $95'7C

$157.31 a $ ro
d

e
Por falta cie resellc, Por cabeza, Ce:

F,rr transpottar carne en condiciones insalubres, de: $349.85 a $1, 69

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se decomisará la

f) Por carecer de documentación que acredite la procedencia y p

ganado que se sacrifique, de: 947?"69
ad el
52. 3

ios de

a

9.77

$1 13.51 a $241 .07
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Dictamen cle Decreto que resuelve la solicituct Þresentada Por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fìscal

v. Violaciones al código urbano para el Estado de Jalisco, y en

construcción Y ornato:

a) De los anuncios, de acuerdo a lo siguiente:

de

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

1

2

Por colocar anuncics en lugares no autorizados, de:
$123.83 a $1 , 87

Por no retirar en tiempo y forma anuncios de acuerdo al plazo

por anuncio, de: $103'17 a$241'20

b) Por no arreglar la fachada de

ado,

casa habitación, comercio, oficinas y fa rías

en zonas urbanizadas, Pormetro cuadraclo, de: $89.86 a 6428.76

c) Por tener en mal estado la banqueta de fincas. en zonas urbanizadas' de:
$1 13.50 a

iciones de peligro Para e! libre

$t 13.50 a

$659.37
d) Por tener bardas, puertas c techos en cond

tránsito de personas y vehículos, del

$895.70

e) Por dejar acumular escombro, materiales de construcción o utensilios de

tiâtlaJo, 
"ñ 

l" brnqueta o calle, por metro cuadrado $50'65

f) Por no ohtener previamente el penniso respectivo para realizar cualquiera de

lås actividades señaladas'en los artículós 43 al 49 de esta ley, se sancionar.á a

los infractoi-es con el inrporte de uno a tres tantos de las obligaciones eludidas;

g) Por construcciones defectuosas que !9 r9il11 las condiciones de seguridacl,

de: 51 ,172'24 a $3'079'53

h) Por realizar construcciones en

autorizados, de:

i) por et inêumplimiento a lo dispuesto þor el artículo 2pS,!e.i Có9¡9^o .U.f3to
paraetEsiado'de Jalisco, multa de $112.75 a $19,143.15

j) Por dejar que se acumule basura, enseres, utensilios o.cualquier objeto que

ii'p¡ou uíl¡ur" tránsito o estacionamiento cie vehículos en ias battquetas o en el

"tioyo 
de la calle, de: $89'37 a $534'79

k) Por falta de bitácora c firmas de autorización en las mismasr 

la ,,
$236.87

condiciones diferentes a los planos

$284.25 a $739 67
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Dictamen clê Decreto que resuelve la solicitttd preseniada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lng.resos para ejercicio fiscal 2@S

l) La invasión por construcciones en la vía pública y de limitaciones de dominio'

se sancionará con multa por el doble del valor del terreno invadiclo y la
demolición de las propias construcciones;

m) Por derribar fincas sin permiso de la autoridad municipal, Y lin ¡^e11tcio.de
laå sanciones estableciclas en otros ordenamientos, de: $297.95 a52,051.28

Vl. Violaciones al Bando de Policía y Buen Gobierno, a la Ley de los Servicios

de Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado de .lalisco y su Reglamento:

a) Las sanciones que se causen por violaciones al Bando de Policia y Buert

Gobierno Municipaí, así como a la Ley de los Servicios de VialiCad, Tránsito y

Ti.ansporte del EstaCo de Jalisco y su Reglamento respectivp, serán aplicadas

por los jueces municipales de la zona correspondiente, o en su caso'

calificadores y recartdadores adscritos al área competente; a falta de estos, las

sanciones se determinarán por el presidente municipal con multa ce $136'7'7 a

$13,673.70 o arresto hasta por 36 horas.

En caso de reincidenc¡a en las infracciones previstas en el párrafo anterior, que

fueran cômetidas dentro de los tres meses siguientes, se duplicará el importe

de la multa correspondiente, yse estará a lo dispuesto en el artículo'170 de la

iey Oe los Servicics de Vialidãd, Tráns¡to y Transporte del Estado de 'JaliSco'

b) Las infracciones en materia de tránsito Ser¿ln sancionadas

administrativamente con r.nultas, con base en lo señalado por la Ley de loS

Servicios de Vialidad, Tránsito !¿ Transporte ciel Estado de 'lalisco y su

Reglamento.

Ên el caso de que el servicio de tránsito lo preste directamente el ayuntamiento,

se estará a fo que se establezca en el convenio.reSpectivo que suscriba la

autoridad municipal con el Gobiernc del Estado

c) DEROGADO

d) Por violación a los horarios establecidos en-materia.de espectáculos y por

cåncepto de variación de horarios y presentación de artistas:

1.- Por variaciÓn Ce horarios en la presentación de artistas, sobre el tnonto de

su suelCo, del: 1 0% a 3t%

2.- Por venta de boletaje sin sello de la secq;! 
$; :tffî;i:tqe 

especkicuros'

cie:

En caso de reincidencia, Se cobrará el dcble y se clausurará ei gir"c en fornra

temporal o definitiva. 
..

'): : I1i)
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DEL CONGRESO

4.-Por sobrecuPo o sc

boletos corresPondien

5.- Por variación de hc

h) Por permitir que tra

su correspondiente Plr

1. Ganaclo lnayor, Por

Dictamen de Decreto que res(

tiene por objeto aProbar su Le
elve la solicitud presentada por el

y de lngresos para ejercicio flscal

3.- Por falta de Pêrmist ) para var¡eCad o var¡ación de misma. de
$233.97 a$2,824.14

,breventa, se Pagará de uno a
tes al mismo.

tantos del valor de los

rarios en cualquier tiPo de es ctáculos. de :

$233.97 a $2,661.00

e) Por hoteles que funcionen como moteles de Paso, de:
$233.e;r e $2,661,0Û

f) Por perrnitir el accer
funciones Para adultot

g) Por elfuncionamier
zonas habitacionales,

rto cie aparatos de sonido desP

de:

rsiten aninrales en la vía Públi

2. GanaCo menor, Pol

;o a rnenores de edad a luga

i, por persona, ce:

aca o comprobante de vacu

cabeza, de:

'caheza, de:

Jno, de:

como billares, cine-q con

$233.97 a $2,661.00

és de las 23:00 horas, en

$8S.7.{ a $3,110'00

, y caninos que no Porten
on:

$61 .60 a $193.65

$61.60 a $99.45

$61.60 a $241.003. Caninr:s, Por cada

i) Por invasión de
permanentemente o

importarrcia de la zon¿

de: $61.60 a $203.I

las r;ías públicas, con vehí os que 9e estacionen

por talleres que se lnstalen n las mismas, según la

¡ urbana de que se trate, dia ente, poi rnetro cuadrado,

io

rartict-llar

j) Por no realizar el t

cobrará una sanción r

c), de la fracción Vl, c

:Vel,ìto, espectáculo o diversión sin causâ justiiicada, se

jel 107n ai 30%, sobre la garantía eslablecida en el incistl

lel artícuio 9" de esta leY.

Îales vivos o muertos en.la vía 1lública, o en la crcpiedacl
k) Por abandonar ani
privada de cualquier

1. Ganado mayo!', por caheza, de: $854'1ii '¡ 
$'i'920'23'

2. Ganado menor, pcr cabeza, de: $457'eS a $1'486'5Û

3. Caninos, y felinos dornésticcls por cada uno, de: $î052.50 a'i2,¡¡77 '3{')
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Dictamen de Decreto que resuelt'e la solicitud presentada por ei

tiene por objeto aProbar su LeY 0e ingresos oara eJe rcicio f¡scal 2æÊ ÊrÉffii)

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Vll. Sanciones por violaciones al uso y aprovechamiento del agua:

a) Por desperdicio o uso indebido del agr:a, de: $2,077 .40 a $4,154

b) Por ministrar agua a otra fìnca distinta de la manifestacla, de:
$2,077 4A a $4,154.8

c) Por extraer agua de
correspondiente:

1.- Al ser detectados, de:

2.- P orreincidencia, cie:

las recies de distribucién, sin la autclrizac n

$546.00 a $3,96i,tÌ0

$'î,1 78.00 a $i4,928.45

cl) Por utilizar el agua potable, para riego en terrenos cle labor, horlalizas o en

"íb"r"r, 
sin autori2acibn, de: $545.0C a $4,683.40

e) Por arrcjar, almacenar o depositar en la vía pública, propieclaCes privedas'

-jrenajes o sistemas de desagüe:

1.- Basura, escombros desechos orgánicos, animales muertos y follajes, de:

2.- Líquicios productos o susrancias rétidas que causelii:.il:::*3i'_|¡ä""
la salud, cle: $545'0Û a $3'252'55

3.- Productos químic6s, sustAncias inflamables, explosivas, corrosivas'

contaminantes, que entrañen peligro por sÍ mismas, en coniur;to mezcladas o

il t";ún rur.t¡On al contacto con líquidos o cambios de téirrperattlra, de:

91,172'?-4 a $9,761.20

f) Por no cubrir los derechos del servicio delagua por rná-s cie un bimestre en el

uso dornéstico, se proc'eder'á a reducir elÍlujo del agua al mirlimo permititlo pot'

la legislación Saniiaria, para el caso cle los usuarios clel ser'.¡icio nc.doméstico

con aieuOos de dos meses o más, se no!1á. realizar,la suspensión total Cei

servicio y la cqncelación cle las descargas, debiendo cubrir el usuaic los gastos

que originen ias reducciones, cancãlaciones o Suspensiones y posieÍcr

räguhriiaCión en forma anticipada cJe acuerclo a los-siguientes valoreo y erl

prõporción al traþajo efectuado:

Por reducción $i , :3'1 .9?

$;792.65Por regularización

11?-



En caso de violaciones a las reducciones al servicic

autoridad competente '¿olverá a efectuar las reclucci o reguia

correspondielltes. En cada ocasión deberá cu brir el i tie i'e
regularización, además de utrasanción cle $632.00 ,a77.18
gravedad del dañcl o el númerc de reincidencias

g) Pcr acciones u omisiones de los rlsuarios que d van o

peligro la disPonibilidad cJel agL!a potable, para su iento,

agua def suhsuelo con sus desecho-s, perjudiq lcantariilati

conecten si¡r autorización a las redes cle los servicios Y e rnotiven in

cle carácter técnico por personal de la dependencia que preste el se

inrpondrá una sanción cie $589.55 a $2,359.68. de confornlidad a los

realizados y la gravedad de los tlaños caus ados

Dictanren de l)ecreto que resrjelve la solieittld presenta<!a pcr el

tiene oor objeto aprobar su Ley de l:lgresos para e¡ercicio fiscal 2(DG

,set

del u

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO n

La anterior sanción será independiente del pago de agua ccnsu

caso, segúin la estimación técnica qqe alefecto se realice, puiliendo

clausurai las instalaciones, quec.lando a criterio de la trlistna la

autorizar el set.ricio de agua.

mid
la

SU

ad
cie

h) Por diferencia entre la reaiidad y los datos proporclotiarlcs Por e usu

implique modificaciones al padrón m.pcndrá una sancion equival de

entre $136.77 ã $683.76, según la gravedad del caso, debiendo además At

las diferencias que resulten asícomo lQs recargos de los últirnos cincr¡ en en

su caso

i) Por lavar banqueta. autornóvil ventana etc., con ñìangueIa 10 o 20

UfviAS si reincide

j) Por derrame accidental de agua por descuido o infraestruciura

lfiotador,'tubería, llaves etc.,) 10 a 20 TJMAS

k) Pcr conectArse a red mtlnicipai de agua o drenaje-sin- soiicitar el s

oîi.inu S0 UMAS, si se trata de negocio o tejaban f 00 I'JMAS

l) dos casa.s con una sola toma registrada 20 o 40 UI\IAS

Vlll. Por contravención a ias disposiciones de la L.ey. cle Protección civil del

Estaclo y sus Reglamentcs, el mrinicipio percibifá los ingresbs poi conceptcr de

las rnuitâs deriva-das de ias sanciones. que se impongarr ell los térnrinos tle la

propia Ley y sus R.egiamentos.

lX. Violaciones al Reglarnento cte Servicio Ptiblico de Estacionanrientos:

a)Poromitir:elpagocjelatarifaenestacionanrientoexclusir,opera
estacicnónretro: $203'36

oen

. ,r :, 
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PODER
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SECRETARiA
DEL CONGRESO

DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadap*91{!fãþ!
ti"""p"'objetoaprobársuLeydelngresosparaejerciciofiscal2(DEFtENÐE¡þl|AG

b) Por estacionar vehículos invadiendo dos lugares cubiertos por

estacionómetro' $2'27 'oo

c) Por estacionar vehículos invadiendo ^q1F 
d" un lugar cubierto por

estacionómetro: $227 'oo

d) Por estacionarse sin derecho en espacio autorizado como exclusivo:

$'Î90.00

e) Por introducir objetos cjiferentes a la. moned a del aparato de estacionómetro'

sin perjuicio del éjercicio rle la acción penal correspondiente, cuando se

sorprenda en flagrancia al infractor: $853'15

f) Por señalar espacicls como estacionamienio exclusivo, en la vía pública' sin

lá autorización de la autoridad municipal correspondiente: $234'00

g) Por obstaculizar el espacio de un estacionamietlto cubiertc .por
estacionómetro con material de obra cle construcción y pLrestos ambulantes:

$26?,.00

X. Sanciones al reglamento en materia anti - ruidos en zonas comerciales y

privadas del municiPio.

Las sancicnes que se aplicarán por causar ruidos que excedan los límites

sonoros rnáximo estableciclos en vioiación a las disposiciones ccrntenidas en el

presente reglamento, consistirán en:

a) Producir ruidos o sonidos excesivos que afec-ten, la tranquilidad de la

c¡udadanía y vecinos y que excedan los límites de decibeles pernnitidos' de: 1

a 500 UMAS, valor diario

b) Detonar cohetes, encender fuegos pirotécnicos sin el permiso

correspondiente y que generen ruido fuera de los horarios permitirlos; c utili;:ar

combustibles o susiancìas peligrosas, sin la autorización cori'e.spcnciiente, de:

1 a 500 UMAS de valor diario.

c) Conductor o propietario de vehículos y/o mo-tocicletas qLle produzcan ruido

excesivo con claxon, mofleo o equipos ie audio. de: 'l a 5ÛÛ I'JIUAS cie r¡aior

diario.

d) Giros comerciales, industriales o preqtación de ser"-icios cìug ernitan i'uido o

vibraciones a la atmåste¡,a oue rebasen los niveles permitidos máximos de la

;;;ii"iããJ"'g;nt", o 
"auiun 

molestias a la ciudadanía, de: 1 a 500 UMAS

de valor diario.

-fÍr'
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Dictamendeöecretoqueresuelvelasolicitudpresentada-po':rlW'FFF
l¡un" p"r objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2ffipf,¡Si¡ËilÎølÄlv-

Xl. Por contravención a las disposiciones de la ley de protección civil del estado

y sus municipios, eimunicipio percibirá los ingresos por concepto de las multas

derivadas de las ,unrionuå quä r" impongan en los términos de la propia ley y

sus reglamentos

a) Regulación de plástrco y popote de: 1 a 1'000 UIVAS

b) Regulación de quema contiolada e incendios forestales de: 1 a 10,000 UMAS

Artículo 87.- A quienes adoUieran bienes muebles o inmuebles' contrav;nienclo

tá dispuesto en el artículo 301 de la Ley de Hacie-nda Municipal en vigor' se ies

sancionará con una mulla, de: $976'00 a $4'294'00

Artículo 88.-Por violaciones a la Ley de Gestión lntegral de los t{esiduos dei

EstadodeJalisco,seaplicaránlassiguientessanciones:

a) Por realizar la clasificación matlual de residuos en los rellenos sanitarios;
$2,550'50 a

$619,284.30

b) Por carecer de las autorizaciones correspondientes establecidas en la ley;

$619,284.30 
$2'550'50 a

c) Por omitir la. presentaclón de informes semestraies o atluaies establecidos

en la ley: $2'550'5Cl a

$619,284.30

d) por carecer del registro establecido en lai ley; $2,5S0.50 a $619,284'30

e) Por carecer ce bitácor"as de registro en los términos de la ley:

$2,550.50 a

$6i 9,284.30

f) Arrojar a ia vía pública animales muenos o parte de ellos;
2,550"50 a $619,284.3Û

g) Por alrnacenar los residuos correspondientes sin sujeción 1 .þs norrflas

oficiales mexicanas o los ordenamientos jurídicos de-iEstado ce Jalisco:- 
$2,550.50 a $61 .q,284'3tJ

h) pcr meeclar residuoé sólicjos urbanos y de manejc,especial cotr.residuos

påfigiouot contraviniendo lo dispuesto en lá tey General, en la dei Estaclo ¡t en

ios ãemás ordenamientos legales o normativos ap¡cable.s;
$2,550.50 a S6i 9,824'30

i15



Dictamen de i)ecreto que resuelve la scficitud presetrteda Pcr ei

tiene por objeto aprcbar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2@G F¡6ki¡ IV

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

i) Por depositar en
residuos que conté
aquellos que despi

j) Por realizæ la recolecciÚn de residuos de ma

normatividad vigente:

k) Por crear basureros o tlraderos clandestinos:

los recipientes de almiacenamiento de uso público.

ngan sustancias tóxicps o pel¡grosas para la salud

dan olores desagradables:
$ét e,zla+.oo a $1,238,568.00.

op
públi

nejo especial sin cumPlir co

$61 9.284.00 a $1,238,568

$1,238,568.00 a $1,857,85'3

$1,238,568.00 a $1,857.853.0

to de r'çsiduo.s sólidos urbanos
las nofmas oficiales mexicana

l) Por el ciepósito o confitra miento tina S

para dicho fin en Parques, áreas a

naturales Protegidas, zonas rura les v

lugares no autorizados; ,853

n) Por el confinantiento o depósito finaf de resicluos en estado líquido o

contenidos líquidos o cle mate ria o-rgánica que excedan los máxinnos perm

por las normas oficiales mexica nas;
0

de resiCuos fuèra de los sittos des

verdes, áreas de valo;' ambiental
o áreas de conservación ecoiógica

$'i,238,568.00 a $1,857

m) Por establecer sitios de disposición final de.residuos- sólidos tlrbanos o

mâne¡o especial en lugares ho äutorizados; $1,238,568.00 a $1,857,853
e
0

p) Por la incineración de resicluos en ccndiciones ccntt'arias a las¡ establecidas

ãñ las' disposiciones legales correspcndientes,.-y-si¡ el permiso de-las

autoridacles competentes; $t '857,853.C0 a ï'2,477,137'00

o) Realizar Procesos de lratamien sin cumpiir

as disposiciones que establece n sylasno
ambientales estatales en esta nl ateria;

$1,238,568.00 a $1,857,853.00

q) Por la dilucion c mezcla de residuos sólidos url¡ânos o tle manejo especial

côn líquiclos para su vertimiento alsistema cle alcantarillado, a cualquier cuerpo

de agua o sobre suelos con o ''' ï1,';fåJ33.it3;i 2,477,137.c0

Artícqto 89.- Todas aquellas infracciones por violaciones a esta l-ey' dennás

råv". y ordenamientc¡s Murrictpales, que no se encuentren previstas en los

artículos anteriores, serán sancic;nadas, según la gravedad de la infracciÓn' cort

t¡na multa. cle:
fi162-2Û a $3,918'0ti
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Artículo go.-Además, el municipio percibirá los ingresos por concepto de

aprovechamientos siguientes:

l. lntereses;
ll. Reintegros o devoluciones;
lil. lndem-ñizaciones a favor del municipio;

lV. Depósitos;
Vl. Otros aprovechamientos no especificados'

Artículo 91., Cuando se concedan plazos para cubtir créditos fiscales' la tasa

de interés será el costo porcentual promedio (c.P.P.), cjel rnes inmediato

anierior, que determine el Banco de México

rirulo sÉPflMo
INGRESoSPoRVENTASDEB|ENESYSERVICIoS

GAPíTULO Ú¡¡lco
INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS DË ORG'qNISMOS

PARAMUNICIPALES

Artículo gz.-ElMunicipio percibirá los ingresos por venta de l¡ienes y servicios,

de los recursos piopios que obtienen.iaJdiversas entidades que confc'rrman ei

sector paramunicipal y gobierno central por sus aciividades cie producciÓn irio

,o,.n"róiuli zaciôn, prqvenientes de los siguientes conceptos:

l. lngresos por ventas de bienes y senricios proclucidos por oi'ganistnos

cjescentralizados;
ll. lngresos de operación de erltidades paramunicipales empiesariaìes.;

lll. lngresos pof ventas cle bienes y servicios producidos en establecimientos

del Gobierno Central

TíTULO OCTAVO
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

TAPíTULO PRIMERO

DELASPARTIGIPAGIoNESFEDERALESYESTATALES

Artículo 93.- Las participaciones federales qile corresoondan af 
,f'ly1lclpio 

por

concepto de impuestos, derechos, recafgos o mtlltas, exclusivqs o de

ju¡sdicción .on*üunte,'se percibirán en los términos que Ee fijen en los

convenios ,"rp""iiuoi y *n la Legislación Fiscal de !a Êederación'

Artículo 94.- Las participaciones estatales que correspondair al Municlpio por

concepto de imp-uestos, derech.cl.s, recargos o multas, exclusi';cs o cie

jrrrisdicción concüirente'se percib¡rán en lôs.tgtîL*?..que se fijen en los

tinìãn¡o. '":p":li:ì] * ru L"si*r;fn 
fi¡car 

der F-stacio.
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CAPíTULO NDO

DE LAS APORT ËS FE ES

Artículo 95.- Las aportaciones federalês e a través los difere

le conespondan al Municlpio' se percib n en los térmi que esta fl,

TíTULO N NO

DE L¡\S TRANSFÉRENCIAS, ASIG AC¡ONES, S DIOS Y

AY

AÉículo 96.- Los ingresos Por de transfere es. subsid¡os otras

ayudas sort los que se Perciben Pc'r:

L Donati,ros, herencias y legaclos del

ll. Subsidics provenientes de los Gobi

lnstituciones o particulares a f¿rvor de

¡EN?OS

lll. Aportaciones de los Gobi ernos Federal Y Estatal, y e terceros, Pa obras

y servicios de beneficio
iV. Otras transferenci
especificadas.

socla I a cargo Cel Ív'luniciPio;

âs, asignaciclnes, subsidiCIs y otras a:{'-ldas no

Tírulo DÉclMo
lNGRESOS DERiIJA,DOS ÐE FINANC

Artículo 97.- El Municipio y las entidades de control irecto podr'án cc¡ntratar

obligaciones constitutivas de deuda pública intern¿1, en los térnninos de la LeY

de Deuda Pública Y Disciplina Firranciera dcl Estado cie Jalisco Y sus Municipios

y oara el financiamiento de! Presupuesto de Egresos del MuniciPio Para el

Ejercicio Fiscal 2026

TRANSITORIOS

PR¡MERO. - El presente decreto iniciár'¿i su vigencia e! prinero de-enero del

anà zAZe,, Oesples ã" nu publicación en el Periódico Oficial "El EstaCo 6e

Jalisco".

SEGUNDO. - Se exime a los contribUyentes la obligaciÓn de atle;xar rl los avlsos

traslativos cie dominio de regulariz.aôiones de la Comisióri Reçularlora Ce la

Tenencia de la Tierio'tCOnfiT)ahora lnstituto Nacional de Sueir: $ustentable

(INSUS), y del pnóòEnu ;rlo tri:¡do de Apoyo para Nticieos Açrarics sitr

i18



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DictamendeÐec¡etooueresueivelasolicitudpresentac!ape'9¡{$-'ß9
t¡"nã po, objeto aprobar su Ley ce Ingresos para ejercicic fiscat 2{ss,pr¡[¡lçiÉßre|þ{.M

Regularizar (FANAR), el avalúo a que se refiere el artículo 119,fraccion !' de ia

¡eí Oe Haciànda Uúnicipat y el artículo 81. fracción l, de la Ley de Catastro

Municipal del Estado de Jalisco.

TERCERO. - Cuando en otras leyes se haga referencia alTesorero/Tesorería,

se deberá entenOeique se refierón al Encãrgado de la Hacienda MuniciPal, de

igual manera cuando se haga referencia al Ayuntamiento se refiere al Organo

de Gobiernc del Municipal y-por ultimo cr:ando se haga referencia al secretario,

"" 
J"n"t¿ entender al servjdor público encaigado de la Secretaría'

CUARTO. - De conformidad con los artículos 60 y 61 de la Ley cle Catastrcr

Municipal del Estado cle Jalisco, la cleterminación de les contribucior'es

inrnobiiiarias a favor de este municipio se realizará de conformidad a los valores

unitarios aprobados por el H. Congreso clel Estacjo de Jallsco en ei últirno

;Ë[. d;1. 
-Á 

t"liu cje éstos, se prorrcg arâ la aplicación de los valores

vigentes en el ejercicio fiscal anterior'

QUINTO. - Las autoridades municipales deberán ac¿tar en todo momento las

disposiciones contenidas en el artículo 197 cle ia Ley de Hacienda !'rf unicipal del

Estado de Jalisco respecto a la aplicación de las sanciones y los límites

mínimos y máxirnos establecidos para el pago de las multas, con la finalidad de

eliminar la discrecionalidad en su aplicación'

SEXTO. . El municifiio deberá proponer al Congreso clel Ëstado de Jalisco Llna

nueva base cle medición, diversa a los rnetros cuaorados, para establecer la

tarifa relativa al servicio de suministro de agua en lotes baldícs, establecida en

el artículo 56 fracción lll inciso a) clel presente orclenamiento,.lo anterior

conforme a lo señalado en la acción de inconstitucionalidad'

Anexos

Concepto (h),-,;,¡i,';" 1.,¿
j

1. lngresos de Libre DisPosición

i'l =A+ B+ C+D+ E+ F + G+ I -{+ l'}-l -.} K+ l. )

A. lmPuestos

B. Cuotas Y APortaciones de

SeguridaC Social

FORMATOS CONAC

(Artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera

de las Entidades Federativas y los Municipios)

Acatic. jalisco

Proyecciones de lngresos' LDF

1?9,582,163.65 133,.16û,933.

2A28 :J.IJ?g

191

L

2026 2027 2û30 ?03i

r

17.AA.732ß9 17,521,055
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Ç. Contribuciones de Mejoras

D. Derechos

E. . Productos

F. Aprovecharnientos

G. Ingresos Por Venta de Bienes Y

Prestación de Servicios

H. PatticiPaciones

l. lncentivos Derivados de la

Colaboración Fiscal

J. Transferencias Y Asignaciotres

K. Convenios

L. Otros lngresos oe Libre

Disposición

2- Transferencias Federales
Etiquetadas (2=A+B+C+D+Ë)

A. APoftaciones

B. Convenios

C. Fcndos Distintos de Aportaciones

D. Transferencias, Asignaciones'
Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y

Jubilaciones
E. Oiras Transferencias Federales

Etiquetadas

3. lngresos Derivados de

Financiamientos (3=A)

A. lngresos Derivados de

Financiamientos

4. Total de lngresos ProYectados
(4=1+2+3)

Datos lnformativos
1. lngresos Derivados de Financiamientos

con Fuente de Pago de Recursos de Li0re

Disposición

2. lngresos Derivadôs de Financiamientos

con Èuente cle Pago cle Transferencias

Federales Etiquetadas

3. lngresos Derivados de

Financiamiento (3 = 1 + 2)

86,22-7,426.00 88,814,249

i 9,180,640.12

2,92C.508.i7
4,243,156.47

19,756,C59

3,G08,123

4'370,451

30,495,065.97

30,49s,065.97

32,0 i 9,819

32,0'19,8.19

160,077,529.62 164,879,tì56

Acatic, ialisco
Resultados de lngresos 'LDF

2022 2A23Con

1. lngresos de Libre Dl¡Þ+iclón
(1 =A+B+C;D+E+F+G+H+l+J+K+L)
A. lmPuestos

B Cuotas y Aportaciones Ce SegurlCad

Social
C. Contribuciones de Mejoras

D. Þerechos
E. Pioductos

2025

11'1,iic,22.5 114,277.684

'1ô,042,858 'iê,200,698

22,155,$V
2,150,810

.2768,2õ7
2,78i,437

2020 I

;+

i,¿v



Í-ì:ct¡¡rntl:tclr;DecreiloquelaS|le¡vt}|asolicittldi)re$elìtadãno,,¡;À,Ú$0
t|en€il(iro!.rjetoaprobarsut-eydeln3tes.:sparaejercicicilsca|2ØEFÉ1$gÉreñv.|\'..

F. Aprovecnarnier'tos
(). Ing;esrs pcr Venta dû üi€)rri)s y

Prestación de Servicios
ii. Participacicnes
i. Incentivos Derlvarlos de !a
(lclaboración Fisr,-ai

3,44i).263

î 2,'JB'l ,1, 12

i .i. -i'lansfercncies y A.signacior,es

K. L:onveni<¡s

i-. Ctros lngresos cle Lihre Disr¡o.',ición

?, Transferen¿iasFaderales
Ëtir¡uetadas (2=A+S+ C+S{ Ël
A. AÞortacicnes
t3. 'Cor,venios:

C. Fondos Distinto; ie Aportactones

f; f¡"ansferencias, Aslgna'-:icnes,
Sr.rbsidi..¡s y Subvcri";io+es. )t F)e¡rsicnes y
irri;iiaciones
i::. ,Ji;'as Trair:ferencias Federales
L::.iquetadas

3. lrrgresos Del'ív¿rrios de
Financiamienios (3=A)

Â.. InEresos Derivados de Financialrlientos

4. : ToÉat de Resultados de lng:esos
{.{=l +l+l)

lla l.os ltriormatív<,s
'I ingrÉi-{ca Deriv¡¡clls de f-in¿;ilc¡i¡,llienlos c;r'
Ëuente de Pago de lì,eol,l^sos (ie i-iilre
Drapclsicirin

:i. lngrescs Deri'¡år.itts iJe Fir rlro u¡arrri':ntos co::

Fr.:c'nir¡ i* P:Igo'ct; Trellsfe¡errcias i:ecierales
tltiqueiarlas
í!, tngresos Cerivaccl: rJe Financiarniento {3
*j+21

.i

.¡\"!- i: r'¡ T,AFli f; i{"T ã
Guadalajata, .!å¡¡:Bcr); a !a Techrì de $u aprtrbä'"iór:

"ãû?5. Año tie lar Elinli¡'¡ación Ce ia Transniis!ón Materri¡; lnf;li;t!! ni::¡

Ënfe¡.medades i r-iiec{:iGsas".

Sl\Lit DH SHSi{JF¡ËS t}Ël- u. ÜONGRESO ËEL ËSTAü[} !}fi '}.''ii.i$*¡}
c0MlslÓ!'{ BË ¡-|.âclghlÐA Y FlrE n.s'l-Ð$
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vrf iì,27

L;c,9t4,272
1.459,328

2'/,931-.r:,!t 2f1,275.5ö3

':t'l ,7rì2,-372

t,32t3:)(,

*i+. L.aura Gab
F;rr,:stti¡: ni;t

!tG3
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Dictanren de Decretc que resueive ia solicitud p!'esentada

tl*n" por. cbjeto aprobar su Le-v de lngresos para elerÚiÛio

Ði

Ilip. í: Luis Bastidas
lTocal

¡\yuanüarErwpor el
fiscal 2
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Dip guez

Ðip. Tonantzin Elusay Cárderras Dip' Ma

Itléndez
Vocai

. r'A-:

. ltzcóatl Tqnatiuh Bravo
Padil!a

rena
Jáuregui

Vccal

Dip. José Guadalrrpe Buenrostr'*t
tJ!artl

Pueito

Vocal

Se

Vocal

Dip. Mónica Paola Magaña Dip. Emmanu
Mendoza

Vccal

Cova

\/

Dip. C!audi:: M-iigt-¡ía Tarres
Vccel

i?"2
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tlip. Adriana Medina Ortiz DiP. Miguet de

Lâ presente hoja de '{nnas cpnesponde al D¡gETe.!..qe Decreto gue aÞr'reba la Ley de I

Jalisco, para el ejerccio fisc.al 2026'infoiej 1228"LXIV'

"r***{u1

123

V
Rosa Figueroa

iei rnunicipio de Acatic,


